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Señor(es):..<
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c- Día...a~
cy- -— Se servirá(n) Ud.(s) pagar solidariamente

Única de Cambio sin protesto, excusado deLavi^ d^rechazo y la presentación para el 
pago a la orden de:

d3O" yVj rn
o II

La cantidad de:..
. Intereses durante el plazo del
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25'000-00Q 'No. i LETRÁDJ MBIO

|^pQ=SEÑOR 

EL DIA 4r:^¿lZ-L)E
OR

SE SERVIRA PAG SOLIDARIAMENTE,

EN

EXACTOS
C>PESOS MONEDA LEGAL, MAS INTERESES POR RET>^DO...^% MENSUAL. TODAS LAS PARTES DE ESTA LETRA 

QUEDAN OBLIGADAS SOLIDARIAMENTE Y RENUNCIAN A lÍTPRESENTACION PARA LA ACEPTACION Y EL PAGO 
A LOS AVISOS DE RECHAZO.

A-Ciudad, Fecha
Atwtamertte
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■¿^cf-y^' <4c^~z- ,
SE SERVIRA PAG^ SOLIDARIAMENTE
Ud f^/ (ío »

No.
■áM 'LETRA DE CAMÉIO '

j}4/l^¿)0
■ 'í V,

¿ U /hSEÑOR

'h/Q
EN_„^ ^ ^ 4 A LA Or\)§^

Ú ^ O f/J ^

DE.EL DIA

EXACTOS
PESOS MONEDA LEGAL, MAS INTERESES POR R^ARDO..^...% MENSUAL. TODAS LAS PARTES DE ESTA LETRA 
QUEDAN OBLIGADAS SOLIDARIAMENTE Y RENUNCIAN A (^PRESENTACION PARA LA ACEPTACION Y EL PAGO 
A LOS AVISOS DE RECHAZO. . \ Y /

Ciudad, Fecha
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JOSE ELIAS ARbILÁ VASQUEZ 

ASESORIAS JURIOICAS

Barrancabermeja, Febrero 06 de 2015

r"Señores _ 
lUZGADO CIVIL MUNICIPAL -RFPARTO 
CIUDAD.

REFERENCIA: Demanda ejecutiva Singular contra FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ; demandante 
ALONSO TRILLOS.

<rJOSÉ ELIAS ARDILA VÁSQUEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad; e identificado 

con la cédula de ciudadanía número 91.210.331 expedida en Bucaramanga; y Tarjeta Profesional 
número 153.278 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura; obrando de conformidad con el 
endoso en procuración conferido por el señor ALONSO TRILLOS , mayor de edad, vecino de este 
municipio, e identificado con la cédula de ciudadanía número 5.587.039 expedida en 
Barrancabermeja.; por medio del presente, atentamente me permito interponer DEMANDA
EJECUTIVA Singular de menor cuantía con acumulación de pretensiones, contra
FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ identificado con la cédula de ciudadanía número 13.876.979; para 
que se libre mandamiento de pago por el siguiente concepto.

i
\

PRETENSIONES:

rPRIMERO: Que se decreten las medidas previas que por escrito separado formularé.

SECUNDO: Que se libre'mandamiento a favor de ALONSO TRILLOS y en contra del señor FERNANDO 
ACUÑA RODRIGUEZ,"^or las siguientes cantidades:

a. - La suma de VElNTICINCOlwiLLONES DE ($25.000.000.00) PESOS, a título de^capital de la letra de 
cambio suscrita en Junio 10 de 2014 y con fecha de exigibilidadél 30 de Agosto de 2014.*^

b. - La suma'de CINCO'MILLONES DE ($5.000.000.00) PESOS, a título de capital de la letra de cambio
suscrita en junio 13 de 2014 y con fecha de exigibilidad'el 30 de Agosto 3e 2014. '

c. - La suma de VEINTE MILLONES DE ($20.000.000.00) PESOS, a título de capital de la letra de 
cambio suscrita en Junio 18 de 2014"y con fecha de exigibilj,dad el 30 de Agosto de 2014. “

d. - Los intereses moratorios causados sobre las sumas de dineros relacionadas, contados desde la 
fecha en que cada una de las letras de cambio antes enunciadas se hicieron exigidles, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, a una tasa que no exceda del doble del interés bancario 
corriente acreditado con el respectivo certificado expedido por la Superintendencia Bancaria.

TERCERO: Se condene en costas y'Tigencias en derecho a la demandada. ^

HECHOS:

PRIMERO: FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ én su calidad de deudor, se comprometió a pagar al 
señor ALONSO TRILLOS Tas siguientes sumas de dinero:

a.- La suma de VEINTICINCO MILLONES DE ($25.000.000.00) PIISOS, a título de capital de la letra de 
cambio suscrita en Junio 10 de 2014 y con fecha de exigibilidad el 30 de Agosto de 2014.

b.- La suma de CINCO MILLONES DE ($5.000.000.00) PESOS, a título de capital de la letra de cambio 
suscrita en Junio 13 de 2014'y con fecha de exigibilidad el 30 de Agosto de 2014. "

Calle 50 No. 8B-37 Oficina 304 Edificio Villafañe, Celular 310 883 42 56
Barrancabermeja (Santander)
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JOSE ELIAS AROILA VASQUEZ 

ASESORIAS JURIDICAS

c.- La suma de VEINTE MILLONES DE ($20.000.000.00) PESOS, a tjtulo de capital de la letra de 
cambio suscrita en Junio 18 de 2014 y con fecha de exigibilidacTel 30 de Agosto de 2014r

SEGUNDO: Que vencido el término, la demandada no ha cumplido con el pago en la fecha estipulada, 
razón por la cual se encuentra en mora.

TERCERO: Que el título valor que sirve de recaudo ejecutivo, contiene una obligación cierta, expresa 
y actualmente exigióle a cargo del Demandado,

CUARTO: Cuento con el Endoso en procuración otorgado por el Acreedor ALONSO TRILLOS para 
iniciar legalmente la acción judicial correspondiente para el cobro de este capital moneda. ^

PROCEDIMIENTO Y DERECHO:

La presente demanda corresponde a un proceso ejecutivo de mínima cuantía; procedimiento 
reglado de acuerdo de lo establecido en el Título XXVII, Capítulos 1 a Vil del Código de 
Procedimiento Civil.

Igualmente, fundamento esta demanda en lo rezado en los artículos 621, 627 y concordantes del 
Código de Procedimiento Civil; preceptos 488 y siguientes de la misma normativa.

r"
CUANTIA Y COMPETENCIA:

Por la cuantía de la obligación en cobro dentro de este proceso ejecutivo, es Usted, Señor juez, el 
competente para conocer, tramitar y fallar el mismo. <

PRUEBAS:

a. - La letra de cambio firmada por la demandada como constancia de la existencia de la obligación 
por valor de VEINTICINCO MILLONES DE ($2.6.000.000.00) PESOS.
b. - La letra de cambio firmada por la demandada como constancia de la existencia de la obligación 
por valor de CINCO MILLONES DE ($5.000.000.00) PESOS.
c. - La letra de cambio firmada por la demandada como constancia de la existencia de la obligación 
por valor de de VEINTE MILLONES DE ($20.000.000.00) PESOS.
b. - Xerocopia de la demanda ejecutiva para el archivo del proceso; y el traslado debido a la parte 
demandada.
c. - Medidas Previas.
d. - Póliza de garantía.

r

NOTIFICACIONES: —
«

El demandado FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ^ede ser localizado en la calle 53 B número 15-43 

barrio Olaya Herrera de Barrancabermeja. ''

rMi Poderdante ALONSO TRILLOS, recibe notificaciones en 1 
segundo piso de esta localidad.

rera 28 con cal¡e^2 esquina.

El suscrito recibe notificaciones en el Edificio Villafafm 
secretaría de su Despacho, r—

:^ia 304 de esta localidad; o en la

Cordialmente,

JOSE ELIAS ARDILA ^ASQUEZ 
CC. No. 91.210.331 deVlucaramanga 

TP. No. 153.278 del C.S.J.
r

Calle 50 No. 8B-37 Oficina 304 Edificio Villafañe, Celular 310 883 42 56
Barrancabermeja (Santander)
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RAMA JtJDIClAL DEL PODERP^BI/fcO 

’ DFICJNA deservicios/'-

(Espacio de uso exclisivo de la Oficina Judicial)
RECIBIDOFECHA

Barrancabermeja - Sa^an^r /
Palacio de Jiislicia -Telefono: 62l/f0^/2144Q6-214406

oce:

-c>
s civil/sDATOS PARA RADICACION DE LCS

• \ 0 & i-tB 201^
CONSECUTIVODESPACHO

A----

rjricivLEs LClImunicipales
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C^ES
CíRCUIIO•MIKI'll.'ICCION LABOfVvLFAMILIA

CLi'.r do Proceso

Ni> >li-(^iiadei (

Grupo
)No.Folios (

DEMANDANTE(S)

s-.s’e^-osq-s.i'loinbie(s) No. C.CóNil2do Apellido1er Apellido

1 iiM‘. ■ i'Mi Mülillcación Teléfono

Nonibre(s) No. C.C ó Nil1er Apellido 2do Apellido

lili.-.. Inii Nolilicodón Teléfono

DERADOAosS '\/as^yR2.
I 2do ApellidoElias

Nornbre(s). 1er Apellido

ql.2\0.3^ 1 
o\\e ^ cf, 304.

No. C.C ó Nil T.P No,

lili' I i.iiin Molificación Teléfono

-—•.•.■.irrsss::
f DEMANDADO (S)

Tornando. AaJKQ
Nombre 1er Apellido No. C.CóNil.2do Apellido

i.’iii -, clon Nollllcüclón Teléfono\

Nombre No. C.CóNil1er Apellido 2do Apellido

i'iii-. I iuii Nolilicaclón Teléfono

Nombra 2do Apellido1er Ap0|Kao

I 'ii 'i Ilion Nüliíicación Teléfono

(J_) TRASIJADOS •'
( )CHEQUES

■ (3) LETRAS DE Ci^BlO 
( ) CONTRATO pe ARRENDAMIENTO
(J ) POLIZA 1/

( ) PODER

(JJ COPIA DE ARCHIVO 
( )PAGARE
( )FACTURA
( ) ESCRITURA
( )OTROS

ANEXOS:

. ' IamIpmIHORA

Firma Apoderado(ui-oí)-oí)
I '  -j.  ——T- . ' . ^  .^ii ■ 1 1 .......... .    . ........................................ 1 .n.i . . 1 11 1 ni -    1 - . . ■ .1 .... „■ ,,, _I I AVOn. INSCRIBIR A MAQUINA Y/O LETRA IMPRENTA LEGIBLE - TRAERLA LEGAJADA CON GANCHO LEGAJADOR - SIHTACHONES NI ENMENDADURAS
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OFICINA DE SERVICIOS BARRANCABERMEJA/

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO

Página: 1Fecha (dd/mm/aaaa): 06/02/2015

CORPORACION
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

GRUPO
EJECUTIVO SING.GEAL.(MENOR Y MINIMA

REPARTIDO AL: JUZGADQ QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

RADICADO: 20150007000
Fecha Reparto 
(dd/mm/aaaa): 06/02/2015

APODERADO
ARDILA VASQUEZ JOSE ELIAS_____

DEMANDADO(S):
ACUÑA RODRIGUÉ FERNANDO

DEMANDANTE 
TRILLOS ALONSO.
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EJECUTIVO RDO.: 2015-00057-00 
ALONSO TRILLOS 
DR. JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ 
FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ.

PROCESO:

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que la presente 
acción ejecutiva correspondió por reparto el 06 de febrero del año que cursa. 
Sírvase proveer.
B/bermeja, 24 de febrero de 2015.
La secretaria,

ALBA ROCÍO TÉLLEZ RÁNGEL

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, veinticuatro (24) dé febrero de dos milr*""-

quince (2015).

La anterior demanda ejecutiva presentada por ALONSO TRILLOS mediante 
apoderado judicial, mayores de edad y de esta vecindad, contra FERNÁNDO 
ACUÑA RODRÍGUEZ, mayor de edad, de iguales condiciones civiles anotadas, 
reúne los requisitos legales exigidos para la acción, y el documento presentado 
para el cobro, presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 488 del C. de P. Civil; en 
consecuencia el Juzgado Quinto Civil Municipal de Barrancabermeja,

RESUELVE:

1.) Librar mandamiento ejecutivo SINGULAR de MENOR cuantía a favor de 
ALONSO TRILLOS mediante apoderado judicial, mayores de edad y de esta 
vecindad, contra FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ. I

a) Por la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25’000.000.oo) por 
concepto de capital, más los intereses MORATORIOS al 2.23 % mensuales 
desde que la obligación se hizo exigióle (31 DE AGOSTO DE 2014) y hasta 
cuando se verifique su pago total. Adviértase a las partes que la tasa de interés 
moratoria se liquidará teniendo en cuenta las variaciones certificadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con la Ley 510 de 
1999.

b) Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5’000.000.oo) por concepto 
de capital, más los intereses MOFtATORIOS al 2.23 % mensuales desde que la 
obligación se hizo exigióle (31 DE AGOSTO DE 2014) y hasta cuando se 
verifique su pago total. Adviértase a las partes que la tasa de interés moratoria 
se liquidará teniendo en cuenta las variaciones certificadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con la Ley 510 de 
1999.

c) Por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20’000.000.oo) por concepto 
de capital, más los intereses MORATORIOS al 2.23 % mensuales desde que la 
obligación se hizo exigióle (31 DE AGOSTO DE 2014) y hasta cuando se



?i
verifique su pago total. Adviértase a las partes que la tasa de interés moratoria 
se liquidará teniendo en cuenta las variaciones certificadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con la Ley 510 de 
1999.

• Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

2.) Ordenar a la parte demandada que cumpla con el pago de dicha obligación, en 
el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
auto.

í.
3.) Notifíquese este proveído como lo dispone el artículo 505 del C. de P. Civil.

4.) TÉNGASE al DR. JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ como endosatario al cobro 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido dentro de las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:
■;

La Juez, o?

CECINA MANTILL^DE CARREÑO

I
NOTIFICO en Estádo No. 0030, el contenido del autq. anterioL 
B/bermeja, 26 de febrero de 2015. ' *

idícaturaLa secretaria.
I

uALBA ROCÍO TB£ÉZ RÁNG

WiiquU
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JOSE BLIAS AROILA VASQUEZ 

ASESORIAS JURIDICASi •

i

Barrancabermeja, Agosto 11 de 2015

SEP15’15p«12=22
Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
CIUDAD.

J.5.CIUIL mi.um

REFERENCIA: Demanda ejecutiva Singular contra FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ; demandante p ^ 
ALONSO TRILLOS. RAD. 2015-057-00 (1

JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ, mayor de edad, vecino de esta localidad, e identificado con la cédula 

de ciudadanía número 91.210.331 expedida en Bucaramanga y Tarjeta Profesional número 153.278 
expedida por el Consejo Superior de la judicatura; actuando en representación del señor ALONSO 
TRILLOS conforme a Endoso judicial conferido por la misma; por medio del presente, atentamente 
me permito allegar el certificado de entrega de la notificación personal de que trata el articulo 315 
del Código de Procedimiento Civil.

/•

4
De igual manera, me permito allegar el pago del arancel judicial con el fin de que se expida la 
Notificación por Aviso de que trata el artículo 32 ódigo de procedimiento Civil.

Cordialmente,

JOSÉ ELÍAS ^DILA VÁSQUEZ ! 
CC. No. 9I.21V33I de Bucaramanga 
TP. No. 153.2^ del C.S.j.

'.já-

ISk

i'

Calle 50 No. 8B-37 Oficina 304 Edificio Villafañe, Celular 310 883 42 56 
Barrancabermeja (Santander)
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CERTIFICADO DE ENTREGA

nag
NU. 800.251.569-7

INTER RAPIDISIMO S.A. Con Licencia del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones No. 1189 y atendiendo lo 
establecido en la ley 794 del 2003, se permite certificar la entrega del envió con las siguientes características.

Datos del Remitente Datos del Envío

Nombres y Apellidos(Razón Social) 
JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL

Identificación
6223947

Numero de Envió 
700005172918

Fecha y Hora de Admisión 
15/07/2015 16:21:44

Dirección
PALACIO DE JUSTICIA OF311 
CALLE 50- CARRERA 88

Teléfono
6223947

Ciudad de Origen 
BARRANCABERMEJA

Ciudad de Destino
BARRANCABERMEJAiSANT
\COL

Contenido CERTIFICADODatos del Destinatario

Nombre y Apellidos (Razón Social) 
FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ

Identificación Observaciones
0

Dirección
CLLE 53 B# 15-43

T eléfono Centro Servicio Origen
576 - PTO/BARRANCABERMEJA/SANT/COL/CALLE 49 # 8-81 
CENTRO COMERCIAL ARCOIRIS LOCAL 203

1
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CERTIFICADO PORENTREGADO A
GIOVANNI GUTIERREZ RAMIREZNombre y Apellidos (Razón Social) 

DINARIS CRESPO

AUXILIAR OPERATIVOIdentificación
0

Fecha de Expedición
17/07/2015 610:52

Guia de Certificación 
3000200954774

Fecha y Hora 
16/07/2015 000:00

■i

............ ■

■í-

NIT. SO-
JUOiC^.-

« ' CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR.
Carrera 30 No. 7- 45 PBX; 560 5000 gerencia.cm1@interrapidisimo.com 

Bogotá D.C. - Colombia



yif.ien Clmú«|Grandes Contríbuyentes. Res. 000041 Enero de 2014, Retenedores de 
IVA Autorretfjfedoresderentay CREE Res. 007004 del 17 de Septiembre de 2012.

Rncrfución OIAN N‘ 3200011170«0 de 2014/03/04 desde 70000116S78S hasta 7001000000001 
Frsctiir* No.

Rér

imsB'

JNTtR RAPIDISIMO 5 A, - HV S002S1569-7

700005172918Fecha y hora de Admisión:
15/07/2015 16:21 NOTIFICACIONESriempo estimado de entrega.
16/07/2015 18:00
DESTINATARIO
FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ 
CLLE 53 B # 15 -43

CC

\\
1 yo / BARRANCABERMEJA\SANT\COL

REMITENTE
JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPALCC 6223947 
PALACIO DE JUSTICIA OF 311 CALLE 5 6223947
BARRANCABERMEJA

LIQUIDACIÓN DEL ENVIODATOS DEL ENVIO
íipo de empaque; SOBRE CARTA 
Vaior comercial; 5.000,00 
No. de esta pieza. ^
Peso pof volumen; q 
Peso en kilos; j.
Bolsa de seguridad;
Dice contener CERTIFICADO

NOTIFICACIONES
Vaior del transporte: $4.700,00
Valor prima de seguro: $100,00 
Valor otros conceptos; $0,00 
Valor tota!; $4.800

CONTADOForma de pago:

V vabr dec^orado de! envío es d que cofí'esponde 
deserto en este documento y perio tantees elcue 
INTER RAPiDÍSlMO S.A. asumirá en caso de daño o 
peniida Como remitente dec-aro que esteer.viono 
conte-re dmeic en efert:

alo
Nombre y sello del remitente

vo. joyas, valores negociables u 
obietos pioh'bidós por la ley

Techa de devolución; Guia de dovokicion No.
Techa primer intento ce entrega: Aviso primera v’Sita No.
Fecha segundo intenlo de entrega. Aviso segunda visita No.

□ □□□□□. . NoResiflí No r«lar»jc OifíCfior tffídá C~ss¿1 □ 5 □ c5 fi □ 5 □ 5
a 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31

r 1)S DE DEVOLUCIÓN

L>sccric<:clo R.«*jsí3íí

□□□□□□□□□□□□□□□ ^□ádnáúáánüü □ □ □ 
tóádñnññüüdüññSnn 
i&óñññ ñññññññ
Cod/Nombre orig«n: Agenci2i/Punto/Me>iMj»ro Recibido por: (Nombre legible) Identificación:

576/punto.576

Firma y sello de recibidoMfmqtro qu» «ntr«ga

,X.

Obse’’vaciones

Oficiria Principal Boq 
Oficina BARRANC 
Oficina BARRANCABERMEJA: CRA 13 # 49a - 25

otá; Carrera 30 « 7 • 45 Pbx: S60 SOOO
ABERMEJA: CRA 13 « 49a > 25

Descarga Nuestra APP
Y entérate de la variedad de servicios que hay para ti. 

Disponible en:

•#o3MC-R-02 REMITENTE



Anjerdos Generales; INTER RAPIDÍSIMO S.A., 
r ;ta los servicios de Mensajería Expresa con la 
licencia 1189 expedida por el MINTIO, Carga la 
licencia 0595 expedida por el MINTRANSPORTE 
y giros mediante contrato de colaboración No 120 
suscrito con Servicios Postales Nacionales, en 

cumplimiento a la normatividad vigente.
El Remitente y/o destinatario, con su firma o con 
la firma de quien actúa en su nombre confirma, 
que de acuerdo al servicio contratado declara, 

conoce, acepta, autoriza y exonera:
1. Que acepta los términos y condiciones 
establecidos en los contratos de Mensajería 
Expresa, Carga o Giros que se encuentran 
publicados en los puntos de venta v en la página

web de INTER RAPIDISIMO S.A., 
http://www.interrapidisimo.com/index.php/consult 

as/normatividad.
2. Que conoce, acepta v autoriza expresamente a INTER RAPIÓlSIMO S.A., a reportarlo a las 
centrales de riesgo, cuando al realizar un envió y 
su forma de pago sea al Cobro el destinatario o 
remitente no paguen el servicio dentro de los 90

días calendario siguientes a la fecha de venta.
3. Que conoce„acepta V autoriza expresamente a INTER RAPIDISIMO S^A., a aplicar la política de 
protección de sus datos personales según ley 
1581 - 2012, decreto 137/ -2013, babeas data

1266 de 2008 y concordantes.
4 Que ha revisado los datos registrados en este 
d jmentov exonera de toda responsabilidad a 
IN ER RAPIDISIMO S.A., por la inexactitud de 

los mismos.
5. Que declara que los dineros enviados por el 
servicio de Giros provienen y serán destinados 
para actividades lícitas, igualmente que el 
contenido de los envíos u oDjetos postales NO 
son de prohibida circulación o ilegales o que si de 
manera clandestina los llegare a enviar,

responderá ante las autoridades competentes.
6. Que acepta pactar cláusula compromisoria 
para dirimir cualquier diferencia que se genere a 
través del centro de arbitraje de la cámara de 
comercio de Bogotá v que para todos los efectos el domicilio de ÍNTERl^PIDISIMO S.A., es la

carrera 30-7-45 en Bogotá.
7. Que conoce los derechos que tiene como 
usuario y el trámite para presentar peticiones 
quejas o reclamos y Recursos = PQR S, que se 
encuentran publicados en los puntos de venta y la

página web de INTER RAPIDISIMO S.A., 
http://www.interrapidisimo.com/index.php/servici 
o-al-cliente/pqr-s. Vigilada por la Súper 
Intendencia de Industria y Comercio, dirección 
http://serviciosweb.sic.gov.co/servilinea/ServiLin 
ea/DemandasProteccion/, Dirección Cra 13 No. 
27 - 00 Piso 1,3,4,5 tel. 5&20400, donde también 

podrá radicar su PQR.

Casa Matriz Bogotá:Carrera 30 # 7 - 45 PB% 560 5000 
defensoriadelcliente@interrapidisimo.com

www.interrapidisimo.com

ik
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

CODIGO 68081-4003005

Barrancabermeja, Julio 03 de 2015

Señor(a)
FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ
Calle 53 B No. 15-43 Barrio Olaya Herrera 
Barrancabermeja

Clase de Proceso: Ejecutivo Singular 
No. Radicación Proceso: 2015-00057-00 
Fecha de Providencia: Febrero 24 de 2015

Demandante ALONSO TRILLOS 
Demandados FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ

Sírvase comparecer a este Despacho, dentro de los cinco (5) días siguientes a la entrega 
de esta comunicación, de lunes a viernes, con el fin de notificarle personalmente el auto 
de fecha Febrero 24 de 2015. dictado en su contra.

Empleado Responsable Parte Interesada

JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ 
Nombres y Apellido^

MARION STEFFANY CARRILLO CORREDOR 
Nombres y Apellidos

Fecha:
LICENCIA

COMUNlCAClOÍ'íl-.a I

Palacio de Jusüda - Ofidna 311 - Teléfono 6223947 / Fax 6214406
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m JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

CODIGO 68081-4003005éí:»

NOTIFICACION POR AVISO

Barrancabermeja, 15 de Enero de 2016

Señor (a) 
NOMBRE 
DIRECCIÓN 
CIUDAD

FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ
CALLE 53 B No. 15 - 43 BARRIO OLAYA HERRERA
BARRANCABERMEJA

EJECUTIVO SINGULAR 
2015-0057-00

Fecha de Providencia 24 DE FEBRERO DE 2015

Clase de Proceso 
No. Radicación Proceso

I ALONSO TRILLOS 
FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ

Por intermedio df este aviso, le notifico la providerlc^ calendóla el día 24 DE 
FEBRERO DE 2dl5 dónde se admitió ii demanda y||bi 

ordenó citarlo o dispuso_, proferida en el indicad^

Se advierte que €pta notificación se considera cumplida al finalizar el día siguiente 
de la fecha de envega de este aviso.
Si esta NOTihcAqON COMPRENDE ENTRÉGÁ DQ COPIAS DE 

DOCUMENTOS, listed dispone de tres (3) días para retirarlas de este Despacho 
Judicial, vencido! los ciiales comenzará a contarse^al respetivo termino del 
traslado. Dentrofde este último podrá contestar iCque considere pertinente en 
defensa de sus irfereses.
PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE 
PAGO
Anexo copia informal Demanda X Auto Adnusorio _ Mandamiento de Pago X

Consejo superior ¡
lachaJuaicll-PALÁCIODÉ JUSTICIA- OFICINA 311.

m.'v*' «n* ....................

Demandante
Demandados

r#mandamiento de pago 

roceso.

í i
f

Dirección de Des
!

Empleado Responsable

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR 

SECRETARIA

Palacio de Justicia - Oficina 311 - Tel. 6223947 / Fax 6214406
í;

t:
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CAnLOSJOSt VILLAKK^AL KUEVA
ABOGADO

Esp.icialista en Derecho Administrativo
Asuntos Civiles - de Familia Controversias Contractuales y Demandas Contra el Estado

/

Señor
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
Despacho

V

2 !iÍ.ÜLENA

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
ALONSO TRILLOS 
FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ 
2015-0057-00

REF:
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RAD. No.

FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en 
Barrancabermeja, identificado con la cédula de ciudadanía No.13.876.979 
expedida en Barrancabermeja, actuando en nombre propio y representación, me 
permito manifestar que confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, a CARLOS 
JOSE VILLARREAL RUEDA, mayor de edad, domiciliado y residente en 
Barrancabermeja, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.91.437.972 expedida en Barrancabermeja y portador de la T.P No 
84.777 del C.S de la J, PARA QUE SE NOTIFIQUE, CONTESTE DEMANDA Y PRESENTE 
EXEPCIONES DENTRO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA.

¡

Mi apoderado queda facultado, para transigir, desistir sustituir, recibir, conciliar y 
demás contempladas en el artículo 70 del C.P.C.

Sírvase por lo tanto reconocer personería a mi apoderado en los términos y para 
los efectos del presente.

Cordialmente

FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ
C.C No. 13.876.979 expedida en Barrancabermeja

Acepto

CARLOS JC^E VILLARpAl RUE15A
C.C. No 9^437.972’expedida en Barrancabermeja 
T.PJú&m.777 CJ_áaJo-J---------—

Correo electrónico cariovirTU@hotinaiI.com.CO
Calle 49 N0.8D-29 

Edificio Puerto Real Oficina 303 
Teléfono Oficina: (097) 6202833 

Te'éfono Residencia: (097) 622 9136 
Celular: 314-2371934 
BARRANCABERMEJA



Notaría 24 O * ■

DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL Y RECONOCIMIENTO
Ante la NOTARIA 29 de este Circulo, Compareció:
ACUÑA RODRIGUEZ FERNANDO
quien se Identificó con: c.C. 13876979
y declaró que el contenido del presente documento es cIStto y quéSita 
firma que allí aparece es la ,,suya. La huella dacS&r impr^ 
corresponde a la del compar©q)éi^íí|:,

Medellln. 16/03/2016 a las 02^f S:39p.r. 
xw3edvev)i:Üil:ws 1 xd

SI3

f FIRWA"
SANDRA MILENA GOMEZ RAMIREZ 

NOTARIA 29 (E) MEDELLIN

EGERSW61B68ALWV6T

DERECHO
www.notarlaenlinea.com

E
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JOSE ELIAS ARbILA VASQUEZ 

ASESORIAS JURIDICASr

Barrancabcrmeja, Mar/o 30 de ?.016
J.5,

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
CIUDAD.

^|io+l4onst^os
REFIÍRENCIA: Demanda ejecutiva Singular contra FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ; demandante 
ALONSO TRILLOS. RAD. 201S-0S7 00

JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ, mayor de edad, vecino de esta localidad, e identificado con la cédula 
de ciudadanía número 91.210.331 expedida en Bucaramanga y Tarjeta Profesional número 1S3.278 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura; actuando en representación del señor ALONSO 
TRILLOS conforme a Endoso Judicial conferido por la misma; por medio del presente, atentamente 
me permito allegar el certificado de entrega de la notificación por aviso de que trata el articulo 292 
del Código do General del Proceso.

Por lo anterior, solicito señor Juez que se ccmíínúe con el trámite procesal.

Cordialmente,

JOSÉ ELÍAS ARDILA VASQUEZ 
CC. No. 91.210.331 de Bucaramanga 
TP. No. 1S3.278 del C.s\.

Callo 50 No. 815 37 Oficina 304 I dificio Villafaño, Celular 310 883 42 56 
llarrancabormoja (Santander)
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i rt r *aákmtoMJumo ^ CERTIFICADO DE ENTREGA
T

NtT. 805.251.569-7

INTER RAPIDISIMO S.A. Con Licencia del Ministerio de Tecnologías de la Información y las comunicaciones No. 1189 y 
atendiendo lo establecido en la ley 794 del 2003, se permite certificar la entrega del envío con las siguientes características.

DATOS DEL ENVÍO
At I 7 «» 4» 11

•♦•>-1» «a»"» mim^n—

**iw*T,^
Número de Envío 
700007707395

Fecha y Hora de Admisión 
09/03/2016 11:24:08

Ciudad de Origen 
BARRANCABERMEJA

Ciudad de Destino 
BARRANCABERIV!EJA\SANT\COL /tinOC» / /07 ■{‘■z'S

* -' • ai í •a B.- .» “•09/0372016

10/03/2016 ie:<X>

/ BARRANPABERMEJA\SANT\CO
FERNANDO ACUNA RODRIGUEZ 
CL. S3 e A 15 -43 -S. OLAYA HERRERA

Dice Contener 
CERTiFiCADO

O

1
Observaciones

JU2’CáAC>0 % civil. Mli#4|C«PACCC A333»'«7 
f'Afc.^hCIOOK )U&t ICLA Ot- ail CAUL.£ &0^ CA 6333947

WARWr A»»CABgWMKJA
Centro Servicio Origen
576 - PTO/BARRANCABERMEJA/SANT/COL/CALLE 49 # 8-81 CENTRO 
COMERCIAL ARCOIRIS LOCAL 203

«CaSR* CANTA
% OrOfÚ

*>03 CM CAX; IO w Í3::í:; h~*■ ?
•I iMf.

e^^NTiriCiAooREMITENTE
r»*«* •-

Nombres y Apellidos(Razón Social) 
JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL

Identificación
6223947

□ LJ O U DDirección
.PALACIO DE JUSTICIA OF 311 CALLE 50- 
CARRERA 88

Teléfono
6223947

*■' ■ I —F-—I *6^ *

DESTINATARIO
Nombre y Apellidos (Razón Social) 
FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ

Identificación
0

iDirección
CL 53 B # 15 -43 -B. OLAYA HERRERA

Teléfono
1

!□ÍThMWan f 4MB • «C 4 S
AaLK«A*»r.A«4»MC2A. C«A V> -* '«Atd» • 9A

■<{•»• BAAAAnXAQIANIJA. CMA $ S • ««a» -
:= ^ ü‘s:’T~r -■T>f

ENTREGADO A:
CERTIFICADO POR:Nombre y Apellidos (Razón Social) 

ALBEIRO PEREZ Nombre Funcionario
WILMER DANIEL MARTINEZ CAICEDOIdentificación

1096209956
Fecha de Entrega 
12/03/2016 Cargo

AUXILIAR OPERATIVO
Fecha de Certificación 
15/03/2016 5:20:52Afi>//L 1 VIL

Guia Certificación 
3000201695521

Código PIN de Certificación 
3edf2416-d96a-4520-ad0c- 
7c7ae57f9cff

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR.
La Prueba de Entrega original de esta Certificación reposa en el archivo de nuestra empresa por disposición de la DIAN 

Lá información aquí contenida es auténtica e inmodificable y el número de guia es único, puede ser consultado en la página web 
http://www.interrapidisimo.com/index.php/consultas/donde-esta-mi-envio 

www.interrapidisimo.com - defensorcintemo@interrapidisimo.com, sup.defclientes@interrapidisimo.com Bogotá D.C. Carrera 30 No. 7- 45
PBX: 560 5000 Cel: 320 489 2240

V- ,

GU-UN-R-20



fqÍme^<->: 'núri^ Grandes Contribuyentes. Res. 000041 Enero de 2014, Retenedores d< 
« Attor.etetwdores de renta y CREE Res. 007004 del 17 de Septiembre de 2012.

^ Rwoludón OIAN N' 320001117060 «3* 2014/03/04 desde 70000116*785 hasta 700100000000:1

fartur.T rte Venta Vo.

. 1M1ER RAPIDISIMO SA • NIT: 80025156S-5

700007707371Fpíha y hor;i dp Admisión:
09/03/2016 11:22 NOTIFICACIONESTiempo estimado de entrega:
10/03/2016 18:00
DESTINATARIO cc
oJ BARRANCABERMEJA\SANT\C
rE^p. legal empresa sh cons
CL 44 B # 54 -29 -B. EL CAMPIN 0y1
REMITENTE

JOSE ELIAS ARDILA VASQUEZCC 91210331
CLLE 50 # 8 B -3791210331
BARRANCABERMEJA

LIQUIDACIÓN DEL ENVIODATOS DEL ENVIO
Tipo de empaque, SOBRE CARTA 
Valor comercial 5.000 
No. de esta pie/a.
Peso por volumen o 
Peso en kilos i 
Bolsa de seguridad
Dice contener: CERTIFICADO

NOTIFICACIONES
Valor de! transporte: $4.900
Valor prima de seguro: $100 
Valor otros conceptos: $0 
Valor total:
Forma de pago:

$5.000
CONTADO

Cnnrio remiferte declaro niie este envin no contiene dneio en efectivo, tovas, vaiores negociables u objetos 
prohibidos por la ley y eí valor dedaiado del envío es el que corresponde a ío descrito en este dociimento y po 

lo lauto es eí r.|i;e INTER RAPlOISiMO S A asumirá en la'o de daño o pérdida 
Acepto i»s coriciioones descritas en ei cnntiato de Dresitaciorr oe servicios de mensaiería expresa y/o carga 

pubi'Cado en la página web www (ntevapidisimo corn c en el punto de venta 
Nombre y sello del remitente

X

rvaciones;

pi inTn
Oficina Principal Bogotá: Carrera 30 * 7 - áS Pbx S60 5000
Oficina BARRANCABERMEJA: CRA 13 # 49a - 2S 
Oficina BARRANCABERMEJA: CRA 13 « 49a - 25

www.rnterrapiaisjino cim • ¿cfcnsorcintcmoíímteEfa&irfisimo ,'oin uip 
t^civor.v D C Carrer» 30 .a 7 • 4S i'AV SÍXXD Cd:

d€fclictstci(fí>interrapidisirno 
320 489 2240

com

Descarga Nuestra APP
Y entérate de la variedad de servidos que hay para tí. 

Disponible en:

9*wO

C MC-R06 REMITENTE



Ar-lerdos Generales: INTER RAPIDÍSIMO S.A.,
\a los servicios de Mensajería Expresa con la 
ida 1189 expedida por el MINTIO, Carga la 

li .da 0595 expedida por el MINTRANSPORTE 
y yiios mediante contrato de colaboración No 120 
suscrito con Servicios Postales Nacionales, en 

cumplimiento a la normatividad vigente.
El Remitente y/o destinatario, con su firma o con 
la firma de guien actúa en su nombre confirma, 
que de acuerdo al servicio contratado declara, 

conoce, acepta, autoriza y exonera:
1. Que acepta los términos y condiciones 
establecidos en los contratos de Mensajería 
Expresa, Carga o Giros que se encuentran 
publicados enios puntos de venta v en la página

web de INTER RAPIDISIMO S.A., 
http://www.interrapidisimo.com/index.php/consult 

as/normatividad.
2. Que conoce, acepta y autoriza expresamente a INTER RAPIÓlSIMO S.A., a reportarlo a las 
centrales de riesgo, cuando al realizar un envió y 
su forma de pago sea al Cobro el destinatario o 
remitente no paguen el servicio dentro de los 90

días calendario siguientes a la fecha de venta.
3. Que conoce,,acepta V autoriza expresamente a 
INTER RAPIDISIMO S.A., a aplicar la política de 
protección de sus datos personales según ley 
1581 - 2012, decreto 1377 -2013, babeas data

1266 de 2008 y concordantes.
4^0ue ha revisado ios datos registrados en este 
d^nmentov exonera de toda responsabilidad a 
llflER RAPIDISIMO S.A., por la inexactitud de 
W los mismos.

5. Que declara que los dineros enviados por el 
servicio de Giros provienen y serán destinados 
para actividades lícitas, igualmente que el 
contenido de los envíos u ODjetos postales NO 
son de prohibida circulación o ilegales o que si de 
manera clandestina los llegare a enviar,

responderá ante las autoridades competentes.
6. Que acepta pactar cláusula compromisoria 
para dirimir cualquier diferencia que se genere a 
través del centro de arbitraje de la cámara de 
comercio de Bogotá y que para todos los efectos el domicilio de ÍNTERI^PIDISIMO S.A., es la

carrera 30-7-45 en Bogotá.
7. Que conoce los derechos que tiene como 
usuario y el trámite para presentar peticiones 
quejas o reclamos y Recursos = PQR S, que se 
encuentran publicados en los puntos de venta y la

página web de INTER RAPIDISIMO S.A., 
http://www.interrapidisimo.com/index.php/servici 
o-al-cliente/pqr-s. Vigilada por la Súper 
Intendencia de Industria y Comercio, dirección 
http://serviciosweb.sic.gov.co/servilinea/ServiLin 
ea/DemandasProteccion/, Dirección Cra 13 No. 27 - 00 Piso 1,3,4,5 tel. 5&20400, donde también 

podrá radicar su PQR.

?u

Casa Matriz Bogotá:
Carrera 30 # 7 - 45 PB7C: 560 5000 

defensoríadelcliente@interrapidisimo.com

www.inteiTapidisimo.com



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

CODIGO 68081-4003005

NOTIFICACION POR AVISO

Barrancabermeja, 15 de Enero de 2016

Señor (a) 
NOMBRE 
DIRECCIÓN 
CIUDAD

FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ
CALLE 53 B No. 15-43 BARRIO OLAYA HERRERA
BARRANCABERMEJA

Clase de Proceso 
No. Radicación Proceso 
Fecha de Providencia

EJECUTIVO SINGULAR
2015-0057-00
24 DE FEBRERO DE 2015

Demandante
Demandados

ALONSO TRILLOS 
FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ

Por intermedio de este aviso, le notifico la providencia calendada el día 24 DE 
FEBRERO DE 2015 donde se admitió la demanda y libró mandamiento de pago 

ordenó citarlo _ o dispuso__, proferida en el indicado proceso.
Se advierte que esta notificación se considera cumplida al finalizar el día siguiente 
de la fecha de entrega de este aviso.
Si esta NOTIFICACION COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE 
DOCUMENTOS, usted dispone de tres (3) días para retirarlas de este Despacho 
Judicial, vencidos los cuales comenzará a contarse al respectivo termino del 
traslado. Dentro de este último podrá contestar lo que considere pertinente en 
defensa de stfs intereses.

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE 
PAGO
Anexo copia informal Demanda X Auto Admisorio _ Mandamiento de Pago X

Dirección de Despacho Judicial PALACIO DE JUSTICIA - OFICINA 311.

Empleado Responsable\
1

-CARRILLO C

COPIA COTEJADA CON OMOIK
Fecha:JLim-2E_
LICENCIA '1^9^ ,COMUNlCACIO<*ESJ

Palacio de Justicia - Oficina 311 - Tel. 6223947 / Fax 6214406
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PROCESO;

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

EJECUTIVO RDO.: 2015-00057-00 
ALONSO TRILLOS 
DR. JOSÉ ELlAS ARDILA VASOUEZ 
FERNANDO ACUÑA RODRÍGUEZ,

CONSTANCIA; Al Despacho de la 
acción ejecutiva correspondió 
Sirvase proveer.
B/bermeja, 24 de febrero de 2015.
La secretaria,

i, -? • !i-,' señora Juez, con el informe pue la presente
cursa.por reparto el 06 de febrero del año que

ALBA ROCÍO TÉLLEZ RÁÑGEL

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, veinticuatro (24) de febrero de dos mil

quince (2015).

La anterior demanda ejecutiva presentada por ALONSO TRILLOS mediante 
apoderado judicial, mayores de edad y de esta vecindad, contra FERNÁNDO 
ACUÑA RODRÍGUEZ, mayor de edad, de iguales condiciones civiles anotadas, 
reúne los requisitos legales exigidos para la acción, y el documento presentado 
para el cobro, presta mérito ejecutivo al tenor del articulo 488 del C. de P. Civil; en 
consecuencia el Juzgado Quinto Civil Municipal de Barrancabermeja,

r

míi
RESUELVE;

iV'-.
ir Tí*
, - 1.) Librar mandamiento ejecutivo SINGULAR de MENOR cuantía a favor de

Alonso trillos mediante apoderado judicial, mayores de edad y de esta 
vecindad, contra FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ. 11i

a) Por la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25'000.000.oo) por 
concepto de capital, más los intereses MOFtATORÍOS al 2.23 % mensuales 
desde queja obligación se hizo exigióle (31 DE AGOSTO DE 2014) y hasta 
cuando se verifique su pago total. Adviértase a las partes que la tasa de interés 
moratoria se liquidará .teniendo en cuenta las variaciones certificadas por la J J-J 

: Superintendencia Financiera de Colombia; de conformidad con la Ley 510 de
■' .jggg. '■

b) Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5'000.000.oo) por concepto 
de capital, más los intereses MORATORIOS al 2.23 % mensuales desde que la 
obligación se hizo exigióle (31 DE AGOSTO DE 2014) y hasta cuando se 
verifique su pago total. Adviértase a las partes que la tasa de interés moratoria 

- se . liquidará teniendo i en cuenta las variaciones certificadas por la 
Superintendencia Fihánciera de Colombia, de conformidad con la Ley 510 de ;;; >3

, 199?.;:,,; - ■« > ■■
■ ..... ' '' " '■ 1'■ ’ ■ ' .' ” • ■ . ■ " Jípl

■ ■

Por la,suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20’000,000.oo) por concepto 
los intereses. MORATORIOS al 2,23 % mensuales desdeiEje la exigible. (31- DE AGOSTO DE 20l4Xy: hasta ^ cuaj^^

mi
de capital, más 

: obligación se hizo . f

r«^Ks. I 0 liift 'ji,.

u''

ir
X. i^lCGMClA "I íTp-i I 

IVIW Cix; íf:Jw J

í

:r-•í L .’.f
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■•Siiii ■ ?' I
verifique su pago total. Adviértase a ias partes que la tasa de interés moratoria 
se liquidará teniendo en cuenta las variaciones certificadas por la - ifí 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con la Ley 510 de .
1.999.

ii

V ‘

-f' . í-''JÍÍe .'"'I• Sobre costas se resolverá en su oportunidad.
~*r

2.) Ordenar a la parte demandada que cumpla con el pago de dicha obligación, en 
el término de cinco (5) dias contados a partir de la notificación del presente 
auto.

. .'íM
■c-

':s;-4sí3.) Notifíquese este proveído como lo dispone el articulo 505 del C. de P. Civil. ,

4.) TÉNGASE al DR. JOSÉ EÜAS ARDILA VÁSQUEZ como endosatario al cobro 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido dentro de las presentes diligencias.

' ^ NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:

t -j" ’ ' ' *¿ jg

' ' r^lé
La Juez,

-V tNOTIFICO en Estado No. 0030, e( contenido dei auto anterioT'’« 4v 
B/bermeja, 26 de febrero de 2015 ■ '

La secretaria,

*?

VV.4.

‘i’.:

'Íf4s

' ^ i, tt,'.. * í Xh
\ f;sb

•V - •• • »lT <ALBA ROCIO TÉÜ-EZRÁNG
L. V-

Y u

v*- ' I
ti:í

'iWilqui/
’ ;

“ 1, ^ ,,..í í„t
^ ^ V, A 1

... .

I-.íM:. ................. , " , « • ; -.;V
'p¡ ir;-: ;'iit v-ífc--A-''.-¡r .;Sí,''3«

¿4: '¿'--""'i;'

t í tt- ^ , V < , 4'”
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I
EJECUTIVO RDO.: 2015-00057-00
ALONSO TRILLOS
DR. JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ
*FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ
*DR. CARLOS JOSÉ VILLARREAL RUEDA.

PROCESO:

DEMANDANTE;

APODERADO:

DEMANDADO:

APODERADO:

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para informarle que el demandado 
Fernándo Acuña Rodríguez arrima memorial mediante el cual manifiesta que le 
confiere poder al Dr. Carlos José Villarreal Rueda conforme al artículo 70 del C. de 
P. Civil. Sírvase proveer.
B/bermeja, 04 de abril de 2016.
La secretaria,

MARIOM STEFFANY CARRILLO C

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja,

Reconózcase personería al DR. CARLOS JOSÉ VILLARREAL RUEDA 

abogado en ejercicio, como apoderado de la parte demandada FERNÁNDO

ACUÑA RODRÍGUEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido
¿ ' "

dentro de las presentes diligencias.

SslT"

NOTIFIQUES^ Y CÚMPLÁp^

La Juez,

ñor i

t

Wilqui/

-6
A«icrj

f .
Éi
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AUTO ARTÍCULO 507 C. de P. Civil.CLASE DE ACTUACIÓN

EJECUTIVO. RDO.: 2015-00057-00
ALONSO TRILLOS
DR. JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ
‘FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ
*DR. CARLOS JOSE VILLARREAL RUEDA.

PROCESO:

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

APODERADO:

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para informarle que el término 
otorgado al demandado venció en silencio sin contestar la demanda ni proponer 
excepciones. Sírvase proveer.
B/bermeja, 22 de abril de 2016.
La secretaria, —-—........... . —__

C R
VJ''

<
JUZGADO 

* BarranoabermeJI,*I
NICIPAL

M m
iR MfNOR cuantia queCon fundamerto erf^el proceso ejecutivo SINGU 

adelanta ALONSO TRILLOS mediante apoderaod judicial, se^ libró mandamiento 
de pago contra FÉRNÁNDO ACUÑA RODf^UEZ. a) Por la suma de 
VEINTICINCO BILLONES DE PESOS ($25’M|^)ÍLqo) por concepto de capital, 
más los intereses MORATORIOS il^23//f itWsuales desde ^ue la obligación se 
hizo exigióle (3Í DE AGOSTO 0?2u^^f^sta btíando se verifique su pago total. 
Adviértase a l^ partes que lá tasa dé)interé^'moratoria se liquidará teniendo en 

cuenta las variaciones certificadas por la Superintenderpia Financiera de 
Colombia, de |onformidad con la Ley 510 de 1999. b) Por 
MILLONES DáPESOS ($5’000.000.oo) por concepto de capitá, más los intereses 
MORATORIOS al ^'.2^ yo^rTiensualps déflle que la otíigpción >e hizo exigióle (31 
DE AGOSTO [|E 2Í(H4)VHasta clialidéáe*vy'ifi(fu#^^l^o to al. Adviértase a las 
partes que la jtasa^rde. interés moratoria se liquidará teniendo en cuenta las 
variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera! de Colombia, de 
conformidad coala.Ley.5^10 da4999»ct Por la suma da.VElÑTE MILLONES DE 
PESOS ($20’000.000.oo) por concepto de capital, más los intereses 
MORATORIOS al 2.23 % mensuales desde que la obligación se hizo exigióle (31 
DE AGOSTO DE 2014) y hasta cuando se verifique su pago total. Adviértase a las 
partes que la tasa de interés moratoria se liquidará teniendo en cuenta las 
variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 
conformidad con la Ley 510 de 1999.

suma de CINCO

El auto de mandamiento ejecutivo se le notificó al demandado por Conducta 
Concluyente según informe de notificación, quien dentro del término conferido 
guardó silencio sin contestar la demanda ni proponer excepciones.

Establece el artículo 507 del C. de P. Civil modificado por el artículo 30 de la Ley 
1395 de 2010, que si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez debe 
dictar auto que ordene llevar adelante la ejecución, cualquiera que sea el estado 
de las diligencias y la situación de los bienes que se persiguen para el pago.



Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Barrancabermeja,

RESUELVE:

PRIMERO: Seguir adelante la presente ejecución, tal como fue decretada en el 
mandamiento ejecutivo a que se hizo referencia en la parte motiva de 
este fallo.

SEGUNDO: En cuanto a los intereses moratorios, se modificarán conforme a la 
ley 510 de 1999 y en adelante variarán teniendo en cuenta el 
certificado de la superintendencia Financiera de Colombia.

quidación de lasTERCERO: Oi|lenar que por Secretaría se practique la 
agfencias en derec^^ lasxostgj§^el proceso.

remate, 1^
juestrados, y los que posteriormente se ^barg|ien.

SI tiíl •

biene > embargados yCUARTO: Decretar e
se

m
A*X"1QUINTO: encélese el créditp al demandánte, cor eQ)rod

ernbargaclos, secuestrados y avaluados o Cbp el i 
ralón déT embargo al demandado. _W ^

jeto de los bienes 
inero retenido por

i
OJi N/4éo ONOTIFÍQUESE T CÚMPLA ODE

La Juez,

Confie periorti

ftgfjüé % Iss si fíü'iO 2::teí!9í ¡lo'l
29 ABR2016 alasSani

SECRETARIO (A)Hí/qu/7
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JOSE ELIAS ARDUA VASQUEZ 

ASESORIAS JURIDICAS

Barrancabermeja, Abril 14 de 2016 J=5.CI0IL NPBUJfjfl

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
CIUDAD.

REFERENCIA: Demanda ejecutiva Singular contra FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ; demandante 

ALONSO TRILLOS. RAD. 2015-057-00

JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ, mayor de edad, vecino de esta localidad, e identificado con la cédula 
de ciudadanía número 91.210.331 expedida en Bucaramanga y Tarjeta Profesional número 153.278 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura; actuando en representación del señor ALONSO 
TRILLOS conforme a Endoso Judicial conferido por la misma; por medio del presente, atentamente 
me permito solicitar al Despacho se ordene auto de seguir adelante con la ejecución (Art. 440 del 
C.G.P], teniendo en cuenta que el demandado se encuentra debidamente notificado y una vez 
vencido el término de traslado de la demandada no se pronuncio ni propuso excepciones.

Por lo anterior, solicito señor Juez que se cptífínúe con el trámite ptmesal.

Cordialmente,

JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ 
CC. No. 91.210.331 de Bucaramanga 
TP. No. 153.2T8 del C.S.J.

Calle 50 No. 8B-37 Oficina 304 Edificio Villafañe, Celular 310 883 42 56 
Barrancabermeja (Santander)



REF; EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO 2015-0057-00 
DEMANDANTE: ALONSO TRILLOS. 
DEMANDADO: FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ.

í

1

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
CÓDIGO 68081-40-03-005

H2 MAY 2016Barrancabermeja

Por Secretaria, practiquese la liquidación de costas, de conformidad con el del Acuerdo 

No. 1887 de! 26 d 
de la Sala Admin

de 2003, emanado
strativa del Consejo Superior de la Judicatura inciúyase en ella la

a favor de ALO! ISO TRILLOS contrasuma de $3.500.C 00 como agencias en d^cho j 
FERNANDO ACU QA O/

; j7cn^
$ 3.500.0004Agencias en Dere ÍSJ] -

r| $ 9.800Notificaciones (c i f 10, 16^'. .Á

$ 406.000Póliza (C 2-F.2)

$ 3.915.800TOTAL C" oli
N/<

/O
MARIOM STEFF4NY CARRILLO COR
Secretaria

R

clara firrr^.

de la Judicatura
el juzgado le da suVisto la anterior 

aprobación y la dr

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Por anotacio'n en ESTADOS 
ro?i%(í 3 las ni'ip'^AiiTJli’lerior hoy

Um '3? n 2m
JHAEL SHAFFIA FL(«RKZ FORERO 
JUEZ \

X

C.G
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JOSE ELIAS AROILA VASQUEZ 

ASESORIAS JURIDICAS
✓m l

m,
Barrancabermeja, Mayo 02 de 2016

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
CIUDAD.

REFERENCIA: Demanda ejecutiva Singular contra FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ; demandante 

ALONSO TRILLOS. RAD. 2015-057-00

JOSÉ ELIAS ARDILA VÁSQUEZ, mayor de edad, vecino de esta localidad, e identificado con la cédula 
de ciudadanía número 91.210.331 expedida en Bucaramanga y Tarjeta Profesional número 153.278 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura; actuando en representación del señor ALONSO 
TRILLOS conforme a Endoso Judicial conferido por la misma; por medio del presente, atentamente 
me permito:

1. Allegar la liquidación de crédito así:

CAPITAL $25.000.000 LETRA DE CAMBIO NÚMERO 1

LIQUIDACION DEL CREDITO
VIGENCIA

VALOR 
TASA POR

VALOR INTERESES1.5 MES DIASCAPITAL

557.500,0025.000.000,00 2,23% sep-14 30
552.500,0025.000.000,00 2,21% oct-14 30

nov-14 552.500,0025.000.000,00 2,21% 30
552.500,0025.000.000,00 2,21% dic-14 30
552.500,0025.000.000,00 2,21% ene-15 30
552.500,0025.000.000,00 2,21% feb-15 30■■-.f

r 552.500,0025.000.000,00 2,21% mar-15 30
557.500,003025.000.000,00 2,23% abr-15
557.500,0025.000.000,00 2,23% may-15 30
557.500,0025.000.000,00 2,23% ¡un-15 30
555.000,0025.000.000,00 2,22% iul-15 30
555.000,0025.000.000,00 2,22% ago-15 30

25.000.000,00 2,22% sep-15 30 555.000,00
25.000.000,00 557.500,002,23% oct-15 30

557.500,0025.000.000,00 2,23% nov-15 30
25.000.000,00 557.500,002,23% dic-15 30

565.000,0025.000.000,00 2,26% ene-16 30
25.000.000,00 feb-16 30 565.000,002,26%

565.000,0025.000.000,00 2,26% mar-16 30
25.000.000,00 587.500,002,35% abr-16 30
25.000.000,00 maY-16 97.916,672,35% 05

11.262.916,67INTERES
MORATORIOS

11.262.916,67CAPITAL

36.262.916,67TOTAL INTERES 
MOR.+ CAPITAL

CAPITAL $.9.000.000 LETRA DE CAMBIO NÚMERO 2

Calle 50 No. 8B-37 Oficina 304 Edificio Villafañe, Celular 310 883 42 56
Barrancabermeja (Santander)
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JOSE ELIAS AROILA VASQUEZ 

ASESORIAS JURIDICAS

LIQUIDACION DEL CREDITO
VIGENCIA

VALOR 
TASA POR

VALOR INTERESESMES DIASCAPITAL 1.5
111.500,00' 5.000.000,00 2,23% sep-14 30
110.500,00305.000.000,00 2,21% oct-14
110.500,002,21% nov-14 305.000.000,00
110.500,00305.000.000,00 2,21% dic-14
110.500,00305.000.000,00 2,21% ene-15
110.500,002,21% feb-15 305.000.000,00
110.500,00302,21% mar-155.000.000,00
111.500,00305,000.000,00 2,23% abr-15
111.500,00305.000.000,00 2,23% may-15
111.500,00305.000.000,00 2,23% |un-15
111.000,0030jul-155.000.000,00 2,22%
111.000,00302,22% aqo-155.000.000,00
111.000,00302,22% sep-155.000.000,00
111.500,0030oct-155.000,000,00 2,23%
111.500,00305.000,000,00 2,23% nov-15
111.500,00302,23% dic-155.000.000,00

30 113.000,00ene-165.000.000,00 2,26%
30 113.000,00feb-162,26%5.000.000,00

113.000,00302,26% mar-165.000.000,00
117.500,00305.000.000,00 2,35% abr-16

19.583,33052,35% may-165.000.000,00
2.252.583,33INTERES

MORATORIOS
CAPITAL

5.000.000,00
7.252.583,33TOTAL INTERES 

MOR.+ CAPITAL

CAPITAL $20.000.000 LETRA DE CAMBIO NÚMERO 3

LIQUIDACION DEL CREDITO
VIGENCIA

VALOR 
TASA POR

VALOR INTERESESCAPITAL DIAS1.5 MES
20.000.000,00 2,23% 30 446.000,00sep-14
20.000.000,00 2,21% 30 442.000,00oct-14
20.000.000,00 2,21% 30 442.000,00nov-14
20.000.000,00 2,21% dic-14 30 442.000,00
20.000.000,00 2,21% 30ene-15 442.000,00
20.000.000,00 2,21% feb-15 30 442.000,00
20.000.000,00 2,21% 30mar-15 442.000,00
20.000.000,00 2,23% 30 446.000,00abr-15
20.000.000,00 2,23% 30may-15 446.000,00
20.000.000,00 2,23% 30 446.000,00jun-15
20.000.000,00 2,22% jul-15 30 444.000,00
20.000.000,00 2,22% 30ago-15 444.000,00
20.000.000,00 2,22% 30sep-15 444.000,00
20.000.000,00 2,23% 30oct-15 446.000,00
20.000.000,00 2,23% nov-15 30 446.000,00
20.000.000,00 2,23% dic-15 30 446.000,00

Calle 50 No. 8B-37 Oficina 304 Edificio Villafañe, Celular 310 883 42 56
Barrancabermeja (Santander)
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JOSE ELIAS ARbILA VASQUEZ 

ASESORIAS JURIDICAS

452.000,00302,26% ene-1620.000.000,00
452.000,00feb-16 3020.000.000,00 2,26%
452.000,002,26% mar-16 3020.000.000,00

30 470.000,00abr-1620.000.000,00 2,35%
78.333,33may-16 0520.000.000,00 2,35%

9.010.333,33INTERES
MORATORIOS

CAPITAL

20.000.000,00

29.010.333,33
TOTAL INTERES 
MOR.+ CAPITAL

TOTAL CAPITAL+INTE.NUMERO DE LETRA
L.N. 1 $25.000.000 36.262.916,67

7.252.583,33L.N. 2 $ 5.000.000
29.010.333,33L.N. 3 $20.000.000
$ 72.525.833,300TOTAL ADEUDADO:

2. Solicito señor Juez, que una vez aprobada la liquidación del crédito se ordene la entrega de 
los títulos judiciales que se encue 
proceso de la referencia.

itados a órdenes del Despacho dentro dele

Cordialmente,

JOSÉ elíasVrdila VÁSQUEZ 
CC. No. 91.2^0.331 de Bucaramanga 

TP. No. 153.2Y8 del C.S.J.

Calle 50 No. 8B-37 Oficina 304 Edificio Villafañe, Celular 310 883 42 56
Barrancabermeja (Santander).

A
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RADICADO No. 2015-0057

CONSTANCIA SECRETARIAL: Del siguiente proceso, córrase traslado a la parte 
demandada por el término de tres dias (3) de la LIQUIDACION ADICIONAL DE 
CREDITO presentada por la parte demandante.

Barrancabermeja,

MARIOM STEFFANY CARRIL

Secretaria

f



\

AL DESPACHO DE LA SEÑORA JUEZ CON EL INFORME QUE EL TERMINO DE 

TRASLADO DE LA LIQUIDACION DE CREDITO TRANSCURRIO EN SILENCIO. 
SIRVASE PROVEER.

Barrancabermeja, 1 de Junio de 2016

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORRI

Secretaria.

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
£X -

Barrancabermeja
<

obj^d
imparte su aprobición T^ajdeclara en firnrie.

CÍReDIIo, el Juzgado leNo habiendo sidc

c o\/<
o/o o^ DE

NOTIFIQUESE \4CUMPLASE

lonsejo Superior 

Ú la Judicatura
!

JHAEL SHAFKA FLOREX\FORERO

Juez

Por anotación en ESTADOS ND.-^^i-se 

notificó 3 las narte<; pPüTO anterior hov
Jbcp

-2 J



JOSE ELIAS AUblLA VASQUEZ 

ASESORIAS JURIDICAS
JUN 3’16í)i11:43

Barrancabermeja, Junio 03 de 2016 J.5.CiyiL ñPfil.B.ilEJfi

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
CIUDAD.

REFERENCIA; Demanda ejecutiva Singular contra FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ; demandante 
ALONSO TRILLOS. RAD. 2015-057-00

JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ, mayor de edad, vecino de esta localidad, e identificado con la cédula 
de ciudadanía número 91.210.331 expedida en Bucaramanga y Tarjeta Profesional número 153.278 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura; actuando en representación del señor ALONSO 
TRILLOS conforme a Endoso Judicial conferido por la misma; por medio del presente, atentamente 
me permito:

Solicito señor Juez, se ordene la entrega de los títulos judiciales que se encuentran depositados a 
órdenes del Despacho dentro del proceso de la referencia. Dichos títulos solicito señor Juez salgan a 
nombre del togado, teniendo en cuenta que cuenta con la facultad para recibir.

Lo anterior teniendo en cuen 
crédito actualizada.

[ue el proceso a la fe cuenta con sentencia y liquidación de

Cordialmente,

JOSÉ ELÍAS Al DILA VÁSQUEZ 
CC. No. 91.21C.331 de Bucaramanga 
TP. No. 153.27B del C.S.J.

S

Calle 50 No. 8B-37 Oficina 304 Edificio Villafañe, Celular 310 883 42 56 
Barrancabermeja (Santander)
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Banco Agrario de Colombia
NIT. 800.037.800-8

ospecidad
ispips

I

pa

Número de Tftuios 2

Fecha deFecha
Constitución

Documento
Demandante VaiorEstadoNombreNúmero dei Título

46020000044630^
460200000471490/

Pago
$2.937.794,93 
$ 980.677,93

NO APLICA 
NO APLICA

IMPRESO ENTREGADO 
IMPRESO ENTREGADO

20/03/2015ALONSO TRUJILLO 
ALONSO TRUJILLO

5587039
23/02/20165587039

$3.918.472,86ToUI Valor
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EJECUTIVO RDO.; 2015-00057-00
ALONSO TRILLOS
DR. JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ
‘FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ
*DR. CARLOS JOSÉ VILLARREAL RUEDA.

PROCESO:

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

APODERADO:

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que el apoderado 
judicial de la parte demandante con facultad para recibir acerca escrito 
solicitando la entrega de los depósitos judiciales y revisada la base de datos 
suministrado por el Banco Agrario de S.A. se encontró consignada la suma de 
$3’918.472,86.00. Sírvase proveer.
B/bermeja, 21 de junio de 2016.
La secretaria,

rMARIOM STEFFANY CARRILtO CORRED

M I

¿A-

JUZG

Visto el anteric r informe secf^aíial, hpgase^^ aY mand itario judicial de la 

uzgado a cargo departe demanda ite, 1^ dépósítos^'judiÓiafiS^ü^ répoBn ^ el ^ 

la presente acc ón ejfputíva, y hasta la concurrencia ®l Codito
^ ’ ■ S UJ

ONOTIFIQUESE Y CUMRgASE:
<

La Juez,

úysuperiorFhVEUlWEZ FORERO

iiimMtura
L

2.66 / se le hace entrega al DR. JOSÉ ELÍASCONSTANCIA: Con oficio No.
ARDILA VÁSQUEZ, depósitos judiciales por la suma de $3’918.472,86.00. 
B/bermeja, >2 3 JUH 201E¡^

La secretaria
/.

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR

ICT.
v^’'tlOV

anotación en ESTADOS No
pl A'i 1;Wilqui/

I íno Q

■ i
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anda con la finalidad de informar que el día de hoy 06 de julio de 2016, se ingresó al 
ositos judiciales del Banco Agrario a fin de realizar el pago de depósitos judiciales de 
que se encontraban al Despacho. Sin embargo, la plataforma de Depósitos Judiciales 
rario no permitió realizar el formato DJ04; al parecer se trata de falla en la página del
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CONSTANCIA SECRETARIAL

Se deta en el senti^ que el día 06 de julio de 2016, se presentó al juzgado la 

seríora MARIA OBSTINA FAJARDO MORALES en calidad de agente oficiosa de la 
^:SLANDyKATyHERINE URIBE FAJARDO a fin de informar;

Que se pr'fes^ntó ante la entidad G<íomeva EPS y le asignaron la cita especialista 
de Otologia que r^uería la n^or, y fue asignada la fecha para el dia 05 de 
agosto de 2016 a \Ás 9:20 a.’yr 2n la ciud^ de Bucaramanga^x"^^

Po! iu anterior ^licita que se lleve a caloo el cierre del iwíídente de desacato, sin 

embííigo se leynforrnpKa la accionanty que en caso de incumplimiento por parte de 
la EF^S COOMEy«<a la orden de túfela, podrá reahKr nuevam^te el incidente de
desa;,;ato. / / /

cTÍT

Barrancabermeja
« - r’*

MARIA DELFINA

Accionante

MARIOM STEFF 
Secretaria
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COMUNICACIÓN DE LA ORDEN DE PAGO 
DEPOSITOS JUDICIALESRAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

DESPACHO JUDICIAL JUZGADO QUINTO CML MUNICIPALDespacho: BARRANCABERMEJA (DJ04)
Código de Identificación del despacho (Ac.201/97) 680814003005

C&Hxejti Suprríttr 
df la JutUnfura Ciudad: BARRANCABERMEJA (SANTANDER)

REF Número de Radicación del Proceso (Acs. 201/97,1412/02 y 1413W2) 68081400300520150005700Fecha; 11/07/2016 Oficio No.: 6223947000266

Señores
é

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
Ciudad: BARRANCABERMEJA(SANTANDER)

Apreciados Señores:I
FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ CEDULA 13876979Demandado;

CEDULA 5587039ALONSO TRILLODemandante:

Sírvase pagar según lo ordenado mediante providencia del 11 '07/2C16, el(ios) depósíto(s) judidal(es), constituido(s) en el proceso de la referencia, a favor de;
CEDULA 91210331 JOSE ELIAS ARDILA VASQUEZ

Concepto del Depósito

Depósitos Diferentes a Cuota Alimentaría
ValorNúmero DepósitoFecha Depósito

$2.937,794.9346020000044630120/03/2015

$980,677.9346020000047149023/02/2016
v-

$3,916,472.86
TOTAL VALORES DEPOSITOS

-p .as CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

r
JHAEL SHAFFIA FLOREZ FORERO

Nombres y Apellidos

CEDULA 63508209
FirmaNúmero de Identificación

HueSa Indice Derecho

Espacio para confirmación
CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA Firma

CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA
I r

MARIOM STEFANNY CARRILLO CORREDOR

Nombres y Apellidos

CEDULA 53178091

Número de Identificación Firma

Huelle Indice Oencho

Espacio para confirmación

1 § jyi 2016CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA Firma

Recibido por

f¡¡>J rr. ^
Firma Nombre

11/07/2016

Fecha
Número de Identificación

NOTA: Unicamente se diligenda los aspados correspondientes a fínnas de las dependencias administrativas cuando el despacho judidal cuente con el apoyo de estas ofídnas.

I

Página 1 de 1ACUERDO 2621 DE 2004 OJ04 PDJ
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JOSE ELIAS ARDUA VASQUEZ 

ASESORIAS JURIDICAS

J.6.eBIL JiL'Ú’i
Barrancabermeja, Marzo 13 de 2017

MAR22’í7Meí^?Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
CIUDAD.

REFERENCIA: Demanda ejecutiva Singular contra FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ; demandante 
ALONSO TRILLOS. RAD. 2015-057-00

JOSÉ ELIAS ARDILA VÁSQUEZ, mayor de edad, vecino de esta localidad, e identificado con la cédula 
de ciudadanía número 91.210.331 expedida en Bucaramanga y Tarjeta Profesional número 153.278 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura; actuando en representación del señor ALONSO 
TRILLOS conforme a Endoso Judicial conferido por la misma; por medio del presente, atentamente 
me permito:
1. Allegar la liquidación de crédito así:

CAPITAL $25.000.000 LETRA DE CAMBIO NÚMERO 1

LIQUIDACION DEL CRED TO
VIGENCIA

VALOR 
TASA POR

VALOR INTERESESCAPITAL MES1.5 DIAS

2,35% 489.584,00may-16 2525.000.000,00
587.500,002,35% jun-16 3025.000.000,00

302,44% 610.000,00jul-1625.000.000,00
302,44% 610.000,00ago-1625.000.000,00
302,44% 610.000,00sep-1625.000.000,00
302,51% 627.500,00oct-1625.000.000,00
30 627.500,002,51% nov-1625.000.000,00
30 627.500,002,51% dic-1625.000.000,00
302,54% 635.000,00ene-1725.000.000,00

635.000,002,54% feb-17 2825.000.000,00
635.000,002,54% mar-17 3025.000.000,00

INTERES 6.694.584,00
MORATORIOS

SON: SEISMILLONES SEISCIENTO'^ NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($6.694.51’ 1,00)

CAPITAL $.5.000.000 LETRA DE CAMBIO NÚMERO 2

LIQUIDACION D :REDJO
VIGENCIA

VALOR 
TASA POR

VALOR INTERESESCAPITAL 1.5 MES DIAS

97917,002,35% May-16 255.000.000,00
302,35% 117.500,00jun-'5.000.000,00
302,44% 122.000,00juK5.000.000,00
30 122.000,002,44% ago-165.000.000,00
30 122.000,002,44% sep-1^5.000.000,00
30 125.500,002,51% oct-165.000.000,00
30 125.500,002,51% nov-15.000.000,00

304 Edificio Villafañe, Celular 310 883 42 56
caberneja (Santander)

Calle 50 No. 8B-37 r" .
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JOSE ELIAS AROILA VASQUEZ 

ASESORIAS JURIDICASí

SI' 30 125.500,002,51% dic-165.000.000,00
30 127.000,002,54% ene-175.000.000,00

127.000,00feb-17 282,54%5.000.000,00
127.000,002,54% mar-17 305.000.000,00

INTERES
MORATORIOS

1.338.917,00

Mí
i•4 • •• •..V

SON: UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS 
M/CTE ($1.338.917,00)

CAPITAL $20.000.000 LETRA DE CAMBIO NÚMERO .1
'.4 X.

fP-
LIQUIDACION DEL CREDITO

VIGENCIA
VALOR 

TASA POR
VALOR INTERESESCAPITAL 1.5 MES DIAS

391.667.00may-16 2520.000.000,00 2,22%
30 470.000,00jun-1620.000.000,00 2,22%
30Íul-16 488.000,0020.000.000,00 2,22%
30ago-16 488.000,0020.000.000,00 2,23%
30sep-16 488.000,0020.000.000,00 2,23% ■«5
30oct-16 502.000,0020.000.000,00 2,23%
30nov-16 502.000,0020.000.000,00 2,26%
30 502.000,00dic-1620.000.000,00 2,26%^0

00 30ene-17 508.000,0020.000.000,00 2,26%
feb-17 508.000,002820.000.000,00 2,35%s-■0:-

'2
mar-17 508.000,003020.000.000,00 2,35%

INTERES 5.355.667,00
• 0

MORATORIOS
V •

SON: CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MÍL^EISCIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS ($5.355.667,00) \

Cordialmente,

JOSÉ ELIAS ARDILA VÁSQUEZ 
CC. No. 91.210.331 de Bacaramanga 
TP. No. 153.278 del C.S.J.\

i;i’ -
K--

Calle 50 No. 8B-37 Oficina 304 Edificio Villafañe, Celular 310 883 42 56 
Barrancabermeja (Santander)
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RADICADO 2015-0057
I ;
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I
I

!
CONST/iNCIA SECRETARIAL: Córrase traslado a la parte demandada por el término de TRES (3) 
DIAS de la Liquidación de crédito presentada por la parte demandante.

i

r
Barrancabermeja, 30 de Marzo de 2017.

!
r

MARIOM STEFFANY CARRILLO COR

Secretaria
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RADICADO No. 2015-0057

AL DESPACHO DE LA SEÑORA JUEZ CON EL INFORME QUE EL TERMINO DE 

TRASLADO DE LA LIQUIDACION DE CREDITO TRANSCURRIO EN SILENCIO. 
SIRVASE PROVEER.!

í, i

Barrancabermeja, 3 de Abril de 2017!|

I

f ' iSTEFFÁNY CARRILLO CORRMAR OM
1 I1

I •

Secrete iriaI
)

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL

BARRANCABERMEJA

!
I

5
Barran9®epflli}^^^'^

Cónsejo Supenor de la Judicatura
i República de Colombia
ior LIQUIDACION DE CREDITO, debido a que no tuvo en

i
••í

i;- '•!
■

i

: ;■

;No sé
cuehia io > ábbnDS.

í í:1
’)

i
I

Requerir a la p^rte ejecutante allegar nueva liquidación de crédito.
■ i'

I, i

Por anotación en ESTADOS flo,.^Buse 
SE *óafaso3ríessliJ(JT03:,íenorftoy

^ 2 4 ABf

NOTI CU

I
I •

(I FLOREZVOREROJHAEn*^
j:
L': '■ 'i Juezi’Z'k

j

1 1I
;

i i1 Ii

! 1I

.!
I

j/JBCP



JOSE ELIAS AüblLA VASQUEZ 

ASESORIAS JURIDICAS

Barrancabermeja, Mayo 08 de 2018

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
CIUDAD.

• nREFERENCIA: Demanda ejecutiva Singular contra FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ; demandante 
ALONSO TRILLOS. RAD. 20(5^57-00

JOSÉ ELIAS ARDILA VÁSQUEZ, mayor de edad, vecino de esta localidad, e identificado con la cédula 
de ciudadanía número 91.210.331 expedida en Bucaramanga y Tarjeta Profesional número 153.278 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura; actuando en representación del señor ALONSO 
TRILLOS conforme a Endoso Judicial conferido por la misma; por medio del presente, atentamente 
me permito:
2. Allegar la liquidación de crédito así:

CAPITAL $2.5.000.000 LETRA DE CAMBIO NÚMERO 1

■t

LIQUIDACION ADICIONAL DEL CREDITO
VIGENCIA

VALOR 
TASA POR

VALOR INTERESESMES DIASCAPITAL 1.5
635.000,0025.000.000,00 2,54% 30abr-17 i"

2,54% 30 635.000,0025.000.000,00 may-17
30 635.000,0025.000.000,00 2,54% jun-17
30 625.000,0025.000.000,00 2,50% jul-17
30 625.000,0025.000.000,00 2,50% ago-17
30 625.000,002,50%25.000.000,00 sep-17
30 605.000,0025.000.000,00 2,42% oct-17
30 625.000,0025.000.000,00 2,50% nov-17
302,42% 605.000,0025.000.000,00 dic-17
30 612.500,0025.000.000,00 2,45% ene-18

522.666,672,24% feb-18 2825.000.000,00
30 612.500,0025.000.000,00 2,45% mar-18

2,35% 30 587.500,0025.000.000,00 abr-18
25.000.000,00 2,35% 08 156.666,67may-18

INTERES
MORATORIOS 8.106.833,33

SON: OCHO MILLONES CIENTO SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES CON 33/100 
PESOS M/CTE [$8.106.833,33)

CAPITAL $.»;.000.000 LETRA DE CAMBIO NÚMERO 2

LIQUIDACION ADICIONAL DEL CREDITO
VIGENCIA

VALOR 
TASA POR

MES DIAS VALOR INTERESESCAPITAL 1.5
5.000.000,00 2,54% 127.000,00abr-17 30

302,54% 127.000,005.000.000,00 may-17
30 127.000,005.000.000,00 2,54% jun-17
305.000.000,00 2,50% 125.000,00¡ul-17
305.000.000,00 2,50% 125.000,00ago-17

Calle 50 No. 8B-37 Oficina 304 Edificio Villafañe, Celular 310 883 42 56
Barrancabermeja (Santander)



JOSE ELIAS ARbILA VASQUEZ 

ASESORIAS JURIDICAS

305.000.000,00 2,50% sep-17 125.000,00
305.000.000,00 2,42% 121.000,00ocl-17
305.000.000,00 2,50% nov-17 125.000,00
305.000.000,00 2,42% dic-17 121.000,00
305.000.000,00 2,45% ene-18 122.500,00
285.000.000,00 2,24% feb-18 104.533,33
305.000.000,00 2,45% mar-18 122.500,00
305.000.000,00 2,35% abr-18 117.500,00
085.000.000,00 may-182,35% 31.333,33

INTERES
MORATORIOS 1.621.366,67

SON: DOS UN MILLON SEISCIENTOS VEINTIUN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 
67/100 PESOS M/CTE ($1.621.366,67]

CAPITAL $20.000.000 LETRA DE CAMBIO NÚMERO .3

LIQUIDACION ADICIONAL DEL CREDITO
VIGENCIA

VALOR 
TASA POR

CAPITAL 1.5 MES OIAS VALOR INTERESES
20.000.000,00 2,54% 30 508.000,00abr-17

3020.000.000,00 2,54% may-17
jun-17

508.000,00
3020.000.000,00 2,54% 508.000,00
3020.000.000,00 2,50% jul-17 500.000,00
3020.000.000,00 2,50% 500.000,00ago-17
3020.000.000,00 2,50% 500.000,00sep-17
3020.000.000,00 2,42% 484.000,00oct-17
3020.000.000,00 2,50% nov-17 500.000,00
3020.000.000,00 2,42% dic-17 484.000,00

20.000.000,00 2,45% ene-18 30 490.000,00
20.000.000,00 2,24% feb-18 28 418.133,33
20.000.000,00 2,45% 30mar-18 490.000,00
20.000.000,00 2,35% abr-18 jO,-----------47(^.000,00

08 125.333,3320.000.000,00 2,35%
INTERES
MORATORIOS 6.485.466,67

SON; SEIS MILLONK CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SEIS CON (67/100 ($6.485.466.67)

Cordialmente,

JOSÉ ELÍASjARDlLA VÁSQUEZ 
CC. No. 91.210.331 de Bucaramanga 
TP. No. 153E78delC.S.].

Calle 50 No. 8B-37 Oficina 304 Edificio Villafañe, Celular 310 883 42 56
Barrancabermeja (Santander)
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RADICADO 2015-0057

CONSTANCIA SECRETARIAL; Del siguiente proceso, córrase traslado a la parte 
demandante por el término de TRES (3) DIAS de la Liquidación de crédito 
presentada por la parte demandada.

Barrancabermeja, 26 de junio de 2018

MARIOM STEFFANY CARRILLO CO^TO 

Secretaria



PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR 
OEMAHBANTE: ALONSO TRILLOS 
DEMANDADO: FERNANDO ACUNA RODRÍGUEZ 
RADICADO-20I5-0G05?

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
Código 6808140-03-005

CONSTANCIA SECRETARIAL; Al despacho de la señora Juez, con informe que a folio 36 y siguiente 
de este cuaderno, obra liquidación de crédito presentada por la parte demandante, de la cual se corrió 
el respectivo traslado. Para lo que estime pertinente. Barrancabermeja, 11 de julio de 2018

MARIOM STEFFANY CARRILLO ítoRj 
Secretaria

Rr

JUZGADO-QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja, 2 JUL 2018

En atención al informe secretarial que antecede, procede este Despacho judicial a examinar 
la liquidación de crédito aportada por la parte accionante, mediante memorial radicado el 09 de mayo 
de 2018 y que obra a folio 36 y siguiente de este cuaderno, de la cual, en cumplimiento a lo 
preceptuado en el art. 446 de! Estatuto Procesal Civil, por conducto secretarial, se corrió el traslado 
correspondiente a la pasiva, quien guardó absoluto silencio frente a la misma,

Pues bien, delanteramente ha de puntualizarse que la liquidación allegada por la parte 
ejecutante, no será aprobada, como quiera que; i) la liquidación no corresponde con la secuencia de 
la última liquidación aprobada y dejada en firme por el Juzgado; ii) los intereses no corresponden con 
los establecidos por la Superintendencia Financiera; y ¡ii) e! abono efectuado no fue imputado por la 
parte. Las anteriores son razones más que suficientes para arribar con certeza a la concfusión 
primigenia.

Por lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo previsto en el referido artículo, el 
Juzgado procede a realizar la respectiva liquidación de crédito.

LETRA DE CAMBIO No, 1

TOTAL% INTERESES ABONOCAPITAL DESDE HASTA DIAS E.A. E.N. INTERESESAPÜC
3Sí5,8DQ3,915,800Costas

11,262,917 3.9Í8.472.8B II26D.244VÍBiien int.
470.833 li.731,0772,2B31-may-iB 25 20,54 30,81 27,1625.D0D.DDD DG-may-IB

I2.29G.D7?2,2B 565,0003D-|un-IB 30 20,54 30,81 27,IB25,00Q.DDD Di-iun-IB
585,000 Í2.88ID772.3430 32,01 28,0925.00D.DQD Dl-iüMG 3D-iul-IG 21.34

I3.4G6.D77585,0002,343l-aqD-i6 30 32,0! 28,0925.D00.DDD DI-ago-iE 21.34
14,051.0775850002.343D-sep-io 30 21.34 32,01 28,0925.000.000 Di-sep4G
14.651,077GOO.OOO2,4031-ocMB 30 21,99 32.99 28.8525.000.000 OI-oct-IB
15,251.0772,40 BDD.DDO30 Zi.99 3Z.99 28.85Dl-nov-IB 3D-nov-IG25.D00.D0D
i5.85l.07732,99 28.85 2,4031-dic-IB 30 21,99Di-diC'-IB25,000.000
1B4BÍ.D772,44 GIOODO33.51 29.25ul-eíiB-17 30 22,3425,000.000 DI-ene-17
17.071,0772,4433.51 29.25ZB-ÍBb-!7 30 22,3425,000.000 DI-feb-17

PALACIO DE JUSTIGiADF, 311
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE ALONSO TRILLOS 
DEMANDADO; FERNANDO ACUNA RDORiGüEZ 
RAOiCAOD 20I5-D00E7

25,0DD.DDD D!-rnar-l7 31-marl? 30 22,34 33,51 29,25 2,44 BIO.DDO 17,681,07?
25,0DD,DDD 0i-abr-!7 30-abr-l? 30 22,34 33,51 29,25 2,44 B1D,DD0 18,291.07?
25.D0D.DD0 Di-may-l? 3l--maY--l7 30 22,34 33,51 29,25 2,44 BIO.DDO 18.901,077
25,0DD,0D0 Dl-Iun-I7 3Diun-i7 30 22,34 33,51 29,25 2,44 BIO.DDO 19.511.077

21,9825.D00.DDD Olmbl? 30-|ul-l7 30 32,97 28,84 2,40 BDD.OOO 20.111,077
25.DDD.QD0 OI-afjo-17 3D-aqo-r/ 30 21,98 32,97 28.84 2,40 000,000 20.711,077
25.000.000 Dl-sep-17 30-sep-i7 30 21.48 32,22 28.2G 2,35 587.500 21.298.577
25.000.000 Qi-oct-17 3I-OCL17 30 21,15 31,73 27.87 2.32 580 000 21.878.577
25.000.000 DI-íidv-17 3D-nav-l? 30 20.9B 31,44 27.B5 2,30 575.000 22.453.577
25.000.000 Ol-dic-17 31-dic-t7 30 20,77 31,16 27,43 2,29 572,500 23.02G.07?
25.DDQ.DQ0 Ol-ene-18 3I-b(ib-18 30 2D.B9 31,04 27,34 2,28 570.DD0 23,596.077
25.0D0.0QD Ol-feb-18 Dl-feb-18 30 21.01 31,52 27,71 2,31 577.500 24,173 577
25.0DQ.Q00 Dl-mar-18 3D-inar-18 30 2D.B8 31.02 27,32 2,28 570.000 24.743,577
25 000.000 Dl-abr-18 30-abri8 30 20,48 30,72 27.09 2.26 5B5.00D 25.308 577
25.DDD.0D0 Dl-may-18 OD-may-lB 30 20,44 3D.GG 27,04 2,25 5G2.5DD 25.871,077
25.000.000 Di-iun-18 30-|un-l8 30 20,28 30.42 2B.3G 2.24 5B0.00D 26,431,077
25 0DD.DD0 Ol-iuMS ll-¡Llbl8 2D.D3 30,05 2B.5G 2,21 202,583 2G.G32,BGD

2G.B33,GGD
25.000.000napitai

iRt. Moí-a 2G.G33.BG0
Toíai 51.G33GGD

LETRA DE CAMBIO No, 2

% TOTALCAPITAL DESDE HASTA OIAS E.A, MORA E,N. INTERESES ABONOAPLIC INTERESES
Vienen bit 2.252,583 2,252.583
50DD.D0D D6-ni3y--IB 3l-may-IG 25 20,54 30.81 27,16 2,2B 94IB7 2 34B.750
5.DDDDDD Di-iun-lB üD-¡iin--lB 30 30,8120,54 27,16 2,2E 13,000 2.459,750
5,000,000 DL|ul-IB DOjul-IB 30 21,34 32,01 28,09 2.34 117,000 2.576.750
5.D00.DDD Dl-ago-IG 31-ago-IG 3D 21,34 32,01 28.09 2,34 117,000 2.693,750
5.DDQ.00D Oi-sep-IG 3D-sep-IB 30 21,34 32,01 28.09 2,34 117,000 2,810750
5.050.DDD 01-oct-lB 31-oct“!G 30 21,99 32.99 28,85 2,40 12D.DDD 2.930.750
5.000 0D0 Di-nov-lB 3D-nov-lB 30 21,99 32,99 28,85 2,40 12D.0DD 3,050.750
5.QD0.DD0 Ql-dic-tG 32,3931-dic-IB 30 21,99 28,85 2,40 120.000 3.I7D75D
5.DDD.D0D Ol-erie-l? ul-ene-17 30 22,34 33.51 29.25 2,44 122.000 3.292,750
5.DQD.0DD 33,51Dl-fEb-17 28-feb-í7 30 22,34 29,25 2,44 122.DDD 3.414.750
b.DDO.DOD DI-rnar-17 3l-mar-l7 30 22,34 33,51 29,25 2,44 122.DDD 3 53G.75D
5.000,000 OI-abr-17 30-abr-l7 30 22,34 33,51 29,25 2,44 122,000 3,658,750
5 0Q0D00 DI-may-17 3l-mav-17 30 22,34 33.51 29,25 2,44 122.DDD 3 780 750
5.00DD0D DI-lun-17 3D-juirl7 30 22,34 33.51 29,25 2,44 122.DDD 3,902.750
S.DDO.DOD Dl-iii!-l7 3D-¡ul-l7- 30 21.98 32,97 28,84 2,40 120.000 4 022 750
5.0DD.D0D OI-aijo-17 30-3qo-l7 30 21,98 32,97 28.84 2,40 I2D.0DD 4.142,750

32,22 28,265,000.000 Dl-sep-17 3D-SEP-I? 30 21,48 2,35 117.500 4.2B0250
5.000.000 Oi-QCt-l? 31-oct-i7 30 21.15 31,73 27,87 2,32 tIB.DDO 4.37G.250
5.0DD0DD Ol-nav-17 30-fiDV-l7 30 20,96 31,44 27.G5 2,3D 1I5.0DD 4,491.250
5.D0D.DDD Ql-dtc-17 3l-dic-l7 30 20,77 31.16 27,43 2,29 II4.5DD 4.GD5.750
S.ODO.DDD Ol-ene-18 31-6116-13 27,3430 Z0.G9 31,04 2,28 114.000 4.7!9,?50
5.DD0.00D OI-íeb-18 Ol-fBb-18 30 21.01 31.52 27,71 2.31 115.500 4.835250
5,000 ODD üD-rnar-18Dl-mar-18 30 20.G8 31.02 27,32 2,28 I14D00 4,949.250
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PROCESO: EJECOTIvD SINGULAR 
DEMANDANTE: ALONSO TRILLOS 
DEMANDADO: FERNANDO ACUÑA RODRIBüEZ 
RADICADO: 20IS-00GS7t

5,0G225D2,2B II3.D0D5.QQD.D00 DGabr-IS 3D-abr-!8 30 20,48 30.72 27.09
5.)74,75D112.50030,GG 2704 2.255.00D.D00 DI-moy-18 3D-marl8 30 20.44

528G.7502.24 112.00030 20.28 30.42 2G.8G5.D0D.DDD Di-jun-18 ODiun-jB
5.327 2G740.51730,05 2G.5G 2.2!5.000.000 DHul-18 iljui-lB 20.03

5.327.2B7
5,000.000capital

' ¡nt. Mora 5.327,267
Total I0.327.2G?

LETRA DE CAMBIO No, 3

TOTAL% ABONOINTERESES «CAPITAL DESDE HASTA DIAS F.A MORA E.N. INíERtSISAPÜC
9 010 3309.0ID.333vienen int.
P87.DDG2.2G 37G GG72D.0DD.000 D6-rriay-IG 3i-niay-l6 25 20,54 30,81 27.1G f

9.B39D00452.0DQ30 20,54 30,8! 27.1G Z.2B20.000.000 D!-iun-IB üD-jun-IB
¡0.307.DDD4G8.0G032,0! 28,09 2.3420.000.000 Diiul-16 3Diul-i6 30 21.34
1D 775 DE1Ü.468,00032,0! 28.09 2,3420 000.D0D OI-aqo-lB úl-aqp-IG 30 21,34
11.243,000468,0002,3420.0D0.Q0D Dl-sep-lB 3D-sep-!B 30 21,34 32,0! 28,09
Ü.723.0D0480,00030 21.99 32.99 28,85 2,4020,000.000 OI-oct-IG 31-Qct-IG i

12.203.0002,40 480,000SO-nov-lG 30 21,99 32,99 28,8520,000.000 OLnov-lG
Í2.B83,D0D480,00021.99 32,99 28.85 2,4020.000.D0D Oi-dic-IB 3l-d¡c-IB 30

3,!7i,DDD488.00029,25 2,44DI-ene-17 3l-enB-l7 30 22,34 33,5120,000.000
488.000 3.B59 0QD29.25 2,44D!Teb-l7 28-tBb07 30 22,34 si

Li L;.. u S
20,000.000

ás.ooo i4.147.00022,34 33,51 29,25 2.4420,000.000 QI-mat'-!7 Sl-mar-l? 30
14G35.000488,00020,000.000 3D-abr-l? 30 22,34 33,51 29,25 2,44Ol-abr-17
15.I23.D0D488,00033,51 2G.25 2,4420,000,000 DI-may-17 3l-m3v-l7 30 22,34
15B1EDDD488,00029.25 2,4420.0D0.D0D 01-1131-17

Dl-iul-l?
30-|un-i7 30 22.34 33,51

ie.D91.0DD2,40 480.0003D-|ul-l7 21,98 32,97 28,842D.D0D.00D 30
1G571D0D480.0002,4030 21,98 32,97 28,8420000.000 DI-aqD-17 30-aqD-17
17.041.0002,35 470,00030 32,22 28.2020 000.000 DI-sep-17 3D-sep-i7 2Í.4B

I75D5.DDD4B4.DDD27,87 2.3220.000.000 0!-Dct-!7 3i-Dct-17 30 21.15 31,73
17905.000460,000Z7,G5 2,300!-nov-!7 3D-fiov-17 30 2D.9G 31,4420,000.000
18 423.0002,29 458,000Si-dic-i? 30 20,77 31.16 27,4320,000.000 Dl-dic-17
8.879.000456,00031,04 27,34 2,2820.000.000 Dl-ene-IS 31-BI1B-I8 30 20.B9
9 341.D0D2,31 4G2.DDD31.52 27,71Dl-feb-18 Ol-feb-IB 30 2i.D20.00D.DD0
9,797000450.00027.32 2,2830-mar-i8 30 20.G8 31.0220,000.000 Dl-mar-18

20 249.000452.D0DZ7.D9 2.2B3D-abr-18 30 2048 30.72D!-abr-l8ZO.OOD.DQD
20.B99.0D0450.00027,04 2,2530 20,44 30.GGDi-may-18 3D-may-l820.00D.DDD

21147 ODO2,24 448.00030,42 2G.8GüD-jiin-18 30 20,2820.D0D.00D Dl-Iün-Í8
21.309 DB71G2 0B72G.5G 2,2120.03 30,05Dl-¡ül-18 lHul-i820.D0D.D0D

21.309 DG7
ZD.DDOOODcapital
21.309,067¡nt. Mora
41.309 067Tota

En consecuencia, no se aprobara la liquidación de crédito, presentada por la parte demandante, para 
darle aprobación a la tasada por este Despacho para señalar que el saldo de la obligación contenida 
en la letra de cambio No, 1 es por e! valor de $51,633,660 e! cual incluye costas, intereses moratorios, 
abono y capital, la obligación contenida en la letra de cambio No, 2 es por el valor de $10,327,267 e!
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FMCESO. [JECülIvD SíNGÜLAR 
DEMANDANTE: ALONSO TRiLlDS 
DEMANDADO: FERNANDO ACUÑA RODRÍGUEZ 
RAOlCAOD- 20IS-QD057
cual incluye intereses nnoratorios y capital y la obligación contenida en la letra de cambio No, 3 es por 
el valor de $41309.067 el cual incluye intereses moratorios y capital.

t

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal

RESUELVE

PRIMERO,- NO APROBAR la liquidación presentada por la parte demandante, por lo expuesto en 
precedencia.

SEGUNDO,- APROBAR la liquidación practicada por el Despacho, indicando como fecha de 
actualización del crédito el 11 de julio de 2018,

Ñ01WUESE Y CiflPLASE,

FOREROAFFIA FU
Juez

molificó a /.is cn.'fsc s! '*

PALACIO DE JÜSTiCIA 0E.31I
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■qor'

JOSE ELIAS AROILA VASQUEZ 

ASESORIAS JURIDICAS

^^10:42 ;CCBarrancabermeja, junio 20 de 2019

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
CIUDAD.

REFERENCIA: Demanda ejecutiva^Singular contra FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ; demandante 
ALONSO TRILLOS. RAD. 2015-057-00

JOSÉ ELIAS ARDILA VÁSQUEZ, mayor de edad, vecino de esta localidad, e identificado con la cédula 
de ciudadanía número 91.210.331 expedida en Bucaramanga y Tarjeta Profesional número 153.278 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura; actuando en representación del señor ALONSO 
TRILLOS conforme a Endoso Judicial conferido por la misma; por medio del presente, atentamente 
me permito:

1. Allegar la liquidación acumulada del crédito así:

CAPITAL ADEUDADO POR LAS TRES LETRAS DE CAMBIO SON $50.000.000

LIQUIDACION ADICIONAL DEL CREDITO
VIGENCIA
VALOR 

TASA POR
VALOR INTERESESMES DIASCAPITAL 1.5

50.000,000,00 1.839.473,682,33% ¡ul-18 19
50.000.000,00 1.150.000,002,30% ago-18 30

3050.000.000,00 1.140.000,002,28% sep-18
3050.000.000,00 1.125.000,002,25% oct-18
3050.000.000,00 1.125.000,002,25% nov-18
3050.000.000,00 1.155.000,002,31% dic-18
3050.000.000,00 1.100.000,00ene-192,20%
3050.000.000,00 1.130.000,002,26% feb-19
3050.000.000,00 1.115.000,00mar-192,23%

50.000.000,00 1.110.000,002,22% abr-19 30
50.000.000,00 30 1.110.000,002,22% may-19
50.000.000,00 740.000,002,22% jun-19 20

INTERES
MORATORIOS 13.839.473,68

SON: TRECE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
Y TRES CON 68/100 PESOS M/CTE ($13.839.473,68)

2. Por lo anterior, me peprrito^^licitar al Des^Sfho se ordene la entrega de los títulos 

Judiciales.

Cordialmente,

JOSÉ ELIASKrDILA VÁSQUEZ 
CC. No. 91.210.331 de Bucaramanga 
TP. No. 153.í78delC.S.J.

Calle 50 No. 8B-37 Oficina 304 Edificio Villafañe, Celular 310 883 42 56
Barrancabermeja (Santander)



RADICADO 2015-0057

CONSTANCIA SECRETARIAL: Córrase traslado a la parte demandada por el término de 
TRES (3) DIAS de la Liquidación de crédito presentada por la parte demandante.

Barrancabermeja, 1 de agosto de 2019

DORMARIOM STEFFANY CARRILÜ

Secretaria



Banco Agrario de Colombia
NIT. 800.037.800-8

Prosperidad
l)Spm

Número de Títulos 2

Fecha Fecha de 
Constitución Pago

Documento
Demandante ValorEstadoNúmero dei Titulo Nombre

PAGADO EN 
EFECTIVO

PAGADO EN 
EFECTIVO

$2.937.794.9320/03/2015 15/07/2016ALONSO TRUJILLO5587039460200000446301

$ 980.677,9315/07/201623/02/2016460200000471490 5587039 ALONSO TRUJILLO

$ 3.918.472.86Total Valor



V

Banco Agrario de Colombia'' NIT. 800.037.800-8
Prosperidad

spm i

DATOS DEL DEMANDADO
Nombre FERNANDO ACUNANúmero Identificación 13876979Tipo Identificación CEDULA DE ciudadanía

Número de Títulos 2

Documento
Demandante

Fecha Fecha de 
Constitución Pago ValorEstadoNúmero del Titulo Nombre

;>”í í ■

PAGADO EN EFECTIVO $2 937.794.9320/03/2015 15/07/2016ALONSO TRUJILLO460200000446301 5587039

PAGADO EN EFECTIVO $ 980.677.9323/02/2016 15/07/2016ALONSO TRUJILLO
460200000471490 5587039

$3.918.472.86Total Valor



u^PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR
OEMANDANTE. ALONSO TRILLOS
GEMANDAOG; FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ
RADICADO: 20I5-0DD57-00

I

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, con informe que a folio 40 de este 
cuaderno, obra liquidación de crédito presentada por la parte demandante, de la cual se corrió el 
respectivo traslado. Para lo que estime pertinente. Barrancabermeja, 04 de febrero de 2020.

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORR^ 
Secretaria

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja, ’B) 7 FB ,

En atención al informe secretarial que antecede, procede este Despacho judicial a examinar 
la liquidación de crédito aportada por la parte accionante, mediante memorial radicado el 26 de junio 
de 2019 que obra a folio 40 de este cuaderno, de la cual, en cumplimiento a lo preceptuado en el art. 
446 del Estatuto Procesal Civil, por conducto secretarial, se corrió el traslado correspondiente a la 
pasiva, quien guardó absoluto silencio frente a la misma.

Pues bien, delanteramente ha de puntualizarse que la liquidación allegada por la parte 
ejecutante no será aprobada, como quiera que: i) la liquidación no corresponde con la secuencia de 
la última liquidación aprobada y dejada en firme por el juzgado; ii) los intereses no corresponden con 
los establecidos por la superintendencia financiera; iii). se unieron las 3 obligaciones para convertirlas 
en 1 sola. La anterior es razón más que suficientes para arribar con certeza a la conclusión primigenia.

Por lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo previsto en el referido artículo, el 
Juzgado procede a realizar la respectiva liquidación de crédito:

LETRA DE CAMBIO 1

CAPITAL DESDE HASTA DIAS E.A. MDRA E.N. %APLIC INTERESES ABDND TDTAL INTERESES
INT VIENE ZB.G33.BGD -ZG.G33.GGD

25.DDD.DDD l2-iul-l8 3l-iul-l8 19 2D.D3 3D.D5 2G.5G 2.21 349.917 -2G.983.577
25.DDD.DDD DI-ago-18 3D-agg-l8 3D 19.94 29,91 2G.45 2.2D 55D.DDD -27.533.577
25.DDD.DDD DI-sep-18 3D-sep-l8 3D 19,81 29,72 2G.3D 2,19 547.5DD -28.D8I.D77
25.DDD.DDD DI-Dct-18 3I-Dct-I8 3D I9,G3 29,45 2G.D9 2,17 542.5DD -28.G23.577
25.DDD.DDD DI-nov-18 3D-nDv-l8 3D 19,49 29,24 25,92 2,IG 54D.DDD -29.IG3.577
25.DDD.DDD DI-dic-18 3l-dic-l8 30 19,4 29.ID 25,82 2,15 537.5DD -29.701.077
25.DDD.DDD DI-enE-19 3l-ena-l9 3D I9,IG 28,74 25,53 2,13 532.50D -30.233.577
25.000.000 DI-fEb-19 28-fEb-l9 30 19,7 29,55 2G.I7 2,18 545.000 -30.778.577
25.000.000 DI-mar-19 3l-mar-l9 30 19,37 29,00 25,78 2,15 537.500 -3I.3IG.D77
25.000.000 OI-abr-19 30-abr-l9 30 19,32 28,98 25,72 2,14 535.000 -31.851.077
25.000.000 DI-may-19 3l-may-l9 30 19,34 29,01 25,74 2,15 537.500 -32.388.577
25,000.000 DI-iun-19 3D-jun-l9 30 19,3 28,95 25,70 2,14 535.000 -32.923.577
25.0DD.DDD DI-iul-19 3l-jul-l9 30 19,28 28,92 25,G7 2,14 535.000 -33.458.577
25.000.000 OI-ago-19 3l-agp-l9 30 19,32 28,98 25,72 2,14 535.000 -33.993.577
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PROCESO. EJECOTIVD SiNGUL AR
DEMANDANTE: ALONSO TRILLOS
DEMANDADO: FERNANDO ACüNARGORIGUEZ
RADICADO'2DI5-0D057-DQ

25.QD0.DQ0 DI-sep-13 3D-sep-l9 3D 19,32 28,98 25,72 2,14 535.DGD -34.528.577
25.DDG.DDD GI-Dct-19 3l-oct-l9 30 19.1 28,85 25,48 2,12 530.000 -35.058.577
25.000.000 OI-nov-19 30-nov-l9 30 19,03 28,55 25,38 2,11 527.500 -35.588.077
25.000.000 OI-dic-19 3l-dic-l9 30 18,91 28,37 25,23 2,10 525.000 -38.111.077
25.DDD.DD0 OI-Ene-20 3l-enB-20 30 18,77 28,18 25,07 2,09 522.500 -38.833.577
25.000.000 OI-feb-20 04-feb-20 4 19,08 28,59 25,41 2,12 70.887 -38.704.243

capital 25.000.000
38.704.243¡nt. Mora

Total 81.704.243

LETRA DE CAMBIO 2

% TOTALCAPITAL DESOE HASTA DIAS E.A. MORA E.N. INTERESES ABONOAPLIC INTERESES
5.327.287 -5.327.287INT VIENE

I2-Í0I-I8 3l-jul-l8 19 20,03 30,05 28,58 2,21 89.983 -5.397.2505.DQ0.DDD
DI-ago-18 3D-ago-l8 30 19,94 29,91 28,45 2,20 IID.DDD -5.507.2505.DDD.000

ID9.5DDOI-sep-18 3D-sop-l8 30 19,81 29,72 28,30 2,19 -5,818,7505,000.000
2,17 ID8.5DD -5,725.2505.0DD.0DD DI-oct-18 3l-oct-l8 30 19,83 29,45 28,09
2,185.0DQ.0DD DI-nav-18 3D-nav-l8 30 19,49 29,24 25,92 ID8.DDD -5.833.250

29,10 25,82 2,15 107,500 -5,940.7505.0D0.0DD DI-dic-18 3l-dic-l8 30 19,4
28,74 25,53 2,13 108.500 -8.047.250DI-Bne-19 3I-BHB-I9 30 19,185,000.000

2,18 109.000 -8.158.25028-fBb-l9 30 19,7 29,55 28,175.0DD.DDD DI-fBb-19
-8.283.75029,08 25,78 2,15 107,500OI-mar-l9 3l-mar-l9 30 19,375.000,000
-8.370.75028,98 25,72 2,14 107.0003D-abr-l9 30 19,325.DDD.0DD DI-abr-19
-8.478.25025,74 2,15 ID7.5DD3l-may-l9 30 19,34 29,015.D00.DD0 DI-may-19
-8,585.25028,95 25,70 2,14 ID7.0DD3D-jun-l9 30 19,35.DDD.DDD DI-iun-19
-8.892.25028,92 25,87 2,14 ID7.DDD3l-jül-l9 30 19,285.DD0.DDD DI-iul-19
-8.799.25025,72 2,14 ID7.DDD30 19,32 28,98DI-agD-19 3l-agp-l95,000,000
-8,908.25025,72 2,14 107.00030 19,32 28,98DI-sBp-19 3D-sBp-l95.000,000

108.000 -7.DI2.25Q28,85 25,48 2,123I-Dct-I9 30 19,1OI-Dct-195.000,000
105,500 -7,117.75025,38 2,1119,03 28,55OI-nDv-19 30-nDv-l9 305,000.000

-7.222,7502,10 105.00018,91 28,37 25,233l-dic-l9 305.QDQ.0DD OI-dic-19
101,017 -7,323.78728,18 25,07 2,0929 18,77DI-BnE-20 29-BnB-205,000.000

-7.337.90025,41 2,12 14,13319,08 28,59DI-fEb-20 04-fBb-2D 45.000,000

5.0DD.0D0capital
7.337.900int. Mora

12.337.900Total

LETRA DE CAMBIO 3

TOTAL% ABONOINTERESESMORA E.N.DIAS E.A.DESDE HASTACAPITAL INTERESESAPLIC
-21.309.08721.309.087INT VIENE
-21.589.000279.93328,58 2,2120,03 30,053l-jul-l8 192D.DDD.DDD l2-jul-l8
-22.029.0002,20 440,00019,94 29,91 28,4530-agD-l8 30DI-ago-1820.000,000
-22.487.000438.00028,30 2,1919,81 29,723D-sBp-l8 30OI-sBp-1820,000.000
-22.901.000434.00029,45 28,09 2,1730 19,83OI-oct-18 3l-oct-l82D.0DD.DDD

-23,333.000432.00029,24 25,92 2,183D-nov-l8 30 19,49DI-nov-1820.DDD.DDD
-23.783.0002,15 430.00029,10 25,823l-dic-l8 30 19,4DI-dic-1820,000.000

PALACIO DE JUSTICiADF. Sil
MSCC



SxJPROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: ALONSO TRILLOS
DEMANDADO: FERNANDO ACUNA ROORIGüEZ
RADICADO: 20I5-G0057-DD

2D.DDD.GDG

f

-Z4.I83.0QG4ZG.GQG25,53 2,133G I3,IB 28,74GI-ehe-IG 31-EnE-l9
-24.G25.GGG43G.GGG2G,I7 2,183G 29,5528-fEb-l9 19,72G.GGG,GGG GI-fEb-19
-25,G55.GGG25,78 2,15 43G.GGG19,37 29,GG30OI-mar-19 3l-mar-l920,000,000
-25.483.000428.00025,72 2,1430 19,32 28,98OI-abr-19 30-abr-l920,000.000
-25.9(3.000430.00019,34 29,01 25,74 2,153l-maY-l9 3020.000,000 OI-may-19
-2G.34I.000428.00028,95 25,70 2,1430-jun-l9 30 19,320,000.000 OI-jun-19
-2G.7G9.00025,B7 2,14 428.00030 19,28 28,9220.000.000 OI-jul-19 3l-jul-l9

27.197.0002,14 428.00019,32 28,98 25,72DI-ago-19 3l-ago-l9 3020.000,000
-Z7.GZ5.00025,72 2,14 428.00030 19,32 28,9820.000,000 OI-sBp-19 30-SEP-I9
-28.049.00025.4B 2,12 424.00030 28,G520.000.000 OI-Dct-19 3I-Dct-I9 19,1
-28.471.00025,38 422.00030 19,03 28,55 2,1120.000,000 OI-nov-19 30-nDv-l9
-28.891.00025,23 2,10 420.000OI-dic-19 3l-dic-l9 30 18,91 28,3720.000.000
-29.Z95.0G725,07 2,09 404.0B720.000.000 OI-EnE-20 29-snE-20 29 18,77 28.IG
-29.35I.G0025,41 2,12 5G.53320.000.000 Ol-fEb-20 04-fEb-20 4 I9.0G 28,59
29.35I.G00

capital 20.000.000
29.35I.B00int. Mera

Total 49.35I.G0Q

En consecuencia, no se aprobará la liquidación de crédito, presentada por la parte demandante, para 
darle aprobación a la tasada por este Despacho.

Ahora respecto a la entrega de títulos de depósito judicial, es de indicarse que revisada la plataforma 
del Banco Agrario, tal como se observa a folio que antecede, no existen dineros impagos a órdenes 
del presente proceso

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal,

RESUELVE

PRIMERO.- NO APROBAR la liquidación presentada por la parte demandante, por lo expuesto en 
precedencia.

SEGUNDO,- APROBAR la liquidación practicada por el Despacho, indicando como fecha de 
actualización del crédito el 04 de febrero de 2020.

£k$ER0.- NO HAY LUAAR a la entrega de dineros por lo expuesto en precedencia

.SE

lA FLOI RERO

PALACIO DE JUSTICIA DF. 311
MSCC
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JOSE ELIAS ARbILA VASQUEZ 

ASESORIAS JURIOICAS
1

Barrancabermeja, Febrero 06 de 2015

Señores ^ ^ ^
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL -REPARTO 
CIUDAD.

REFERENCIA: Demanda ejecutiva Singular contra FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ; demandante 

ALONSO TRILLOS.

JOSÉ ELIAS ARDILA VÁSQUEZ, mayor de edad, vecino de esta localidad, e identificado con la cédula 
de ciudadanía número 91.210.331 expedida en Bucaramanga y Tarjeta Profesional número 153.278 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura; actuando en representación del señor ALONSO 
TRILLOS conforme a Endoso Judicial conferido por la misma; por medio del presente, atentamente 
me permito presentar la siguiente SOLICITUD DE MEDIDAS PREVIAS, a fin que se le libre 
mandamiento de pago con ocasión de la deuda monetaria materia de este proceso civil:

PtmCION:

KPRIMERO: Se ordene el EMBARCO de los remanentes ha haber dentro del proceso ejecutivo 
hipotecario adelantado contra FERNANDO ACUÑA RODRÍGUEZ,'^identificado con la cédula de 
ciudadanía número 13.876.979;^en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Barrancabermeja, 
radicado número 2014-300. r

i'
r

SECUNDO: Se ordene el EMBARCO de los dineros "que el demandado FERNANDO ACUIÑA 
RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número IB.BZó.OZO;*!'!! cuentas corrientes y/o /O 
de ahorros que posea en los Bancos BOGOTÁ,' POPULAJ^JXOIILÜ^iCb DI-
Colombia; av villaí^colombiaI daviviend/Í, co nílAiCOOMl'VA. (o

Manifiesto bajo la gravedad del juramento, que 1® antes enunciado es cierto.-

r
Cordialmente,

JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQmíZ 
CC. No. 91.210.331 de Buca\amanga 
TP. No. 153.278 del C.S.J. \

Calle 50 No. 8B-37 Oficina 304 Edificio Villafañe, Celular 310 883 42 56 
Barrancabermeja (Santander)
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SEGUROS GENERALES 
NIT. 860.028.415-5

POLIZA DE CAUCION JUDICIAL

Ciudad y fecha de expedición 04/FEBRERO/2015
PÓLIZA: AA021388 TRamo: JUDICIAL

Sucursal: Barrancabermeja ANEXO: 0
VIGENCIA: La del proceso

DATOS DEL TOMADOR
NOMBRE: JOSÉ ELIAS ARDILA VÁSQUEZ IDENTIFICACION: 91.210.331
DIRECCION : CIUDAD: Barrancabermeja T.P. # 153278

DATOS GENERALES
IDENTIFICACIÓN:ASEGURADO (S):

FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ CC# 13.876.979

OBLIGADO A PRESTAR CAUCION
''MBRE: ALONSO TRILLOS CC # 5.587.039

FIANZA O CAUCIÓN SEGÚN: 
ARTICULO 513C.P.C.

ORDENADO POR:
JUZGADO CIVIL IVIUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA (REPARTO)

OBJETO DE LA GARANTIA
GARANTIZAR EL PAGO DE LA INDEMNIZACION DE LOS PERJUICIOS OCASIONALES CON EL EMBARGO O SECUESTRO DE LOS 
BIENES SOLICITADOS POR EL DEMANDANTE.

$ 5.750.000
(Cinco millones setecientos cincuenta pesos mete)

VALOR ASEGURADO:

IVA $ VALOR A PAGAR $VALOR PRIMA $ GASTOS $
345.000 5.000 56.000 406.000

COASEGURO CEDIDOINTERMEDIARIO
% de Part. Nombre Compañía % Part.Clave Valor AseguradoNombre

r a González 57421399

NOTA: Esta póliza está a PAZ Y SALVO por todo concepto de pago de prima.i

í
y
<es
< O) a GENERALES O.C 

^0.028.415-5 
barrancabermeja 
TÉCNICO

ll SI
18

es
IÜ)

o
i3 EQUIDAD SEGUROS O.C. 

FIR.M A AUTORIZADAs
>.■(

i
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wSEGUROS GENERALES 
NIT. 860.028.415-5i í

LA EQUIDAD SEGUROS O.C. BARRANCABERMEJA

i

RECIBO DE PAGO No.■vt.

AA0046415

i

Fecha
05/FEBRERO/2015

Póliza No. 
AA021388

Teléfono:NIT

CIUDAD:
Barrancabermeja

C.C. o NIT: 
91.210.331

JOSE ELIAS ARDILA VASQUEZ
T° 153278 C.S.J.

iIMA DE PAGO:
EFECTIVO:
LA SUMA DE
*** Cuatrocientos seis mil pesos mete 00/100***

$406.000

NOTA: ESTE RECIBO ESTA A PAZ Y SALVO POR TODO CONCEPTO DE PAGO DE PRIMA DE SEGUROS
s

PRIMAS GASTOS: $ IVA: $ TOTAL A PAGAR: $
406.000345.000 5.000 56.000

W

7

:GU80S generales O.C 
J<ílTy<{60.028.415-5
NCIÍ BARRANCABERMEJA

TÉCNICO

Firma Autor>zaac31^mpañía

V

■\

w
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EJECUTIVO RDO.: 2015-00057-00 
ALONSO TRILLOS 
DR. JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ 
FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ.

PROCESO:

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que el mandatario 
judicial de la parte demandante arrima memorial en solicitud de medidas cautelares y 
póliza judicial No. AA021388 por valor de $5750.000.oo, junto con la demanda 
principal. Sírvase proveer.
B/bermeja, 24 de febrero de 2015.
La secretaria,

ALBA ROCÍO TÉLLEZ RÁNGEL

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, veinticuatro (24) de febrero de dos mil

quince (2015). f

1) Aceptar la Póliza Judicial No. AA021388 por valor de $5750.000.oo. La Equidad 
Seguros O.C.

2) Decretar el embargo de los bienes a desembargar y el remanente del producto 
de los embargados, títulos judiciales o sumas de dinero, que le llegaren a 
corresponder a la parte demandada FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ 
identificada con la C.C. No. 13’876.979, dentro del proceso ejecutivo que en el 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA se 
adelanta radicado al No. 2014-00300-00.

• Líbrese oficio correspondiente.

3) Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea en cuentas 
de ahorro y corrientes, la parte demandada FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ 
identificada con la C.C. No. 13’876.979, en las siguientes entidades bancarias: 
BOGOTÁ, POPULAR, OCCIDENTE, BBVA, AGRARIO DE COLOMBIA, AV 
VILLAS, BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, COLPATRIA y BANCOOMEVA, en esta 
ciudad.

f >f?
fe'
i"

❖ La medida de embargo se limita a la suma de NOVENTA Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS MIL PESOS ($96’300.000.oo).

Oficíese a los Gerentes de dichas entidades, para que retengan los dineros 
correspondientes y los dejen a disposición del Juzgado por intermedio del Banco 
Agrario de Colombia S.A., Sección Depósitos Judiciales. Dentro de los tres (3) días 
siguientes deberá informar bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado 
con su firma, acerca de la existencia del crédito, de cuando se hace exigible, de su 
valor, de cualquier embargo que con anterioridad se le hubiese comunicado y si se le 
notificó antes alguna cesión o si la aceptó, con la indicación del nombre del 
cesionario y la fecha de aquella, so pena de responder por el correspondiente pago y 
de incurrir en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Adviértase que con 
la recepción del oficio queda consumado el embargo conforme lo establece el



\
/

numeral 11 del artículo 681 del C. de P. Civil en concordancia con el artículo 
1387 del Código de Comercio, y que tratándose de dineros provenientes del 
Presupuesto General de la Nación, son inembargables de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, el artículo 19 del Decreto 
Extraordinario 111 de 1996 - Estatuto Orgánico de Presupuesto -, el artículo 48 
de la Constitución Política, el artículo 8° del Decreto 050 de 2003. 
"Inembargabilidad de los recursos del régimen subsidiado. Los recursos de 
que trata el presente Decreto no podrán ser objeto de pignoración, 
titularización o cualquier otra clase de disposición financiera, ni embargo”, el 
Decreto 564 del 19 de marzo de 1996 y la Carta Circular No. 94 del 10 de 
octubre de 2011, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del 
artículo 684 de C. de P. Civil.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:
f f!■

La Juez,
i
í
i
í
£

I

CECILIA I\MNT1LLA D

|T1í

NOTIFICO en Estado No. 0030, el contenido del auto anterior. 
B/bermeja, 26 de febrero de 2015.
La secretaria, i

fALBA ROCÍO TÉLLEZ RÁNGEt ^

CONSTANCIA: Con oficio No. 1079 al Juzgado 1° Civil del Circuito, oficio No. 1080 al 
Gerente Banco de Bogotá, oficio No. 1081 al Gerente Banco popular, oficio No. 1082 
al Gerente Banco de Occidente, oficio No. 1083 al Gerente Banco BBVA, oficio No. 
1084 al Gerente Banco Agrario de Colombia, oficio No. 1085 al Gerente Banco AV 
Villas, oficio No. 1086 al Gerente Bancolombia, oficio No. 1087 al Gerente Banco 
Davivienda, oficio No. 1088 al Gerente Banco Colpatria y oficio No. 1089 al Gerente 
Bancoomeva, en la ciudad.
B/bermeja, 26 de febrero de 2015.
La secretaria.

ALBA ROCÍO TÉLLEZ RÁNGEL

Wilqui/



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
BARRANCABERMEJA

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel. 6223947
Código No. 68081-4003005
CUENTA No. 680812041005

• '
i
i\

Cotutjo Superior 
de la Judkaiura

26 DE FEBRERO DE 2015.

OFICIO No. 1079 - RADICADO No. 68081-4003005 - 2015-00057-00

Señor
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Barrancabermejaí.

J Uo 'o
Ref.: EJECUTIVO de ALONSOjálLLOS C.C. No. 5’587.639 (dIl-JOSÉ Ei|aS ARDILA VÁSQUEZ 

C.C. No. 91’210.331| contra FERNÁNDO ACUBA RODRÍGUEZÉ ‘V

I # m ^1.
::

í A >
Dentro del procéso de la referencia se decretó el EMBARGO de los bienes a 

desembargar y el reiftiánente del producto de los embargados, títulos judiciales o 

sumas de dinero, qué le llegaren a corresponder a la parte demandada 

FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ Identificado con la C.C. No. 13’876.979, 

dentro del proceso ejecutivo que en ese Despacho se adelanta radicado al No. 2014- 
00300-00.

¡ Consejo Superior i
I de ocitoméád e íifDrmlt«ttdst*abr/TSírvase procede

Cordialmente,

ALBA Roclo TÉLLEZ RÁNGEL 
Secretaria.
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel. 6223947 

Código No. 68081-4003005 
CUENTA No. 680812041005

1

4

ComtJ» Suptrtor 
Ú€ la Jttáimimm

26 DE FEBRERO DE 2015.

OFICIO No. 1080 - RADICADO No. 68081-4003005 - 2015-00057-00

Señor
GERENTE BANCO DE BOGOTÁ
Barrancabermejaí

I

Reí.: EJECUTIVO de ALONSO TRILLOS C.C. No. 5’587.039 (DR. JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ 
C.C. No. 91'210.331) contra FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ.

Dentro del proceso de la referencia, se decretó el EMBARGO y retención de las 

sumas de dinero que posea en cuentas de ahorro y corrientes, la parte 
demandada FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ identificado con la C.C. No. 
13’876.979, en esa entidad.

❖ La medida de embargo se limita a la suma de NOVENTA Y SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($96’300.000.oo).

Se advierte al Gerente, para que retengan los dineros correspondientes y los dejen a 
disposición del Juzgado por intermedio del Banco Agrario de Colombia S.A., Sección 
Depósitos Judiciales. Dentro de los tres (3) días siguientes deberá informar bajo la gravedad 
del juramento que se entiende prestado con su firma, acerca de la existencia del crédito, de 
cuando se hace exigidle, de su valor, de cualquier embargo que con anterioridad se le 
hubiese comunicado y si se le notificó antes alguna cesión o si la aceptó, con la indicación 
del nombre del cesionario y la fecha de aquella, so pena de responder por el correspondiente 
pago y de incurrir en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Adviértase que con 
la recepción del oficio queda consumado el embargo conforme lo establece el numeral 
11 del artículo 681 del C. de P. Civil en concordancia con el artículo 1387 del Código de 
Comercio, y que tratándose de dineros provenientes del Presupuesto General de la 
Nación, son inembargables de conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la 
Ley 100 de 1993, el artículo 19 del Decreto Extraordinario 111 de 1996 - Estatuto 
Orgánico de Presupuesto -, el artículo 48 de la Constitución Politica, el artículo 8° del 
Decreto 050 de 2003. “Inembargabilidad de los recursos del régimen subsidiado. Los 
recursos de que trata el presente Decreto no podrán ser objeto de pignoración, 
titularización o cualquier otra clase de disposición financiera, ni embargo”, el Decreto 
564 del 19 de marzo de 1996 y la Carta Circular No. 94 del 10 de octubre de 2011, y de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 684 de C. de P. Civil.

Sírvase proceder de conformidad e informar al respecto.

Cordialmente

ALBA ROCÍO TÉLLEZ RÁNGEL
Secretaria.
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
BARRANCABERMEJA

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel. 6223947
Código No. 68081-4003005
CUENTA No. 680812041005

t

Cmftjti Superior 
él ¡a Judicatura

26 DE FEBRERO DE 2015.

OFICIO No. 1082 - RADICADO No. 68081-4003005 - 2015-00057-00

Señor
GERENTE BANCO DE OCCIDENTE
Barrancabermeja. “1

Ref.: EJECUTIVO de ALONSO TRILLOS C.C. No. 5’587.039 (DR. JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ 
C.C. No. 91'210.331) contra FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ.

Dentro del proceso de la referencia, se decretó el EMBARGO y retención de las 
sumas de dinero que posea en cuentas de ahorro y corrientes, la parte 
demandada FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ identificado con la C.C. No. 
13’876.979, en esa entidad.

❖ La medida de embargo se limita a la suma de NOVENTA Y SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($96’300.000.oo).

Se advierte al Gerente, para que retengan los dineros correspondientes y los dejen a 
disposición del Juzgado por intermedio del Banco Agrario de Colombia S.A., Sección 
Depósitos Judiciales. Dentro de los tres (3) días siguientes deberá informar bajo la gravedad 
del juramento que se entiende prestado con su firma, acerca de la existencia del crédito, de 
cuando se hace exigióle, de su valor, de cualquier embargo que con anterioridad se le 
hubiese comunicado y si se le notificó antes alguna cesión o si la aceptó, con la indicación 
del nombre del cesionario y la fecha de aquella, so pena de responder por el correspondiente 
pago y de incurrir en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Adviértase que con 
la recepción del oficio queda consumado el embargo conforme lo establece el numeral 
11 del artículo 681 del C. de P. Civil en concordancia con el artículo 1387 del Código de 
Comercio, y que tratándose de dineros provenientes del Presupuesto General de la 
Nación, son inembargables de conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la 
Ley 100 de 1993, el artículo 19 del Decreto Extraordinario 111 de 1996 - Estatuto 
Orgánico de Presupuesto -, el artículo 48 de la Constitución Política, el artículo 8° del 
Decreto 050 de 2003. “Inembargabilidad de los recursos del régimen subsidiado. Los 
recursos de que trata el presente Decreto no podrán ser objeto de pignoración, 
títuiarización o cualquier otra ciase de disposición financiera, ni embargo”, el Decreto 
564 del 19 de marzo de 1996 y la Carta Circular No. 94 del 10 de octubre de 2011, y de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 684 de C. de P. Civil. s

Sírvase proceder de conformidad e informar al respecto.

Cordialmente,

ALBA ROCÍO TÉLLEZ RÁNGEL
Secretaria.



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
BARRANCABERMEJA

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel. 6223947
Código No. 68081-4003005
CUENTA No. 680812041005

Consejo Superior 
de la Judicatura

26 DE FEBRERO DE 2015.

OFICIO No. 1083 - RADICADO No. 68081-4003005 - 2015-00057-00

Señor
GERENTE BANCO BBVA
Barrancabermeja. **

Ref.: EJECUTIVO de ALONSO TRILLOS C.C. No. 5’587.039 (DR. JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ 
C.C. No. 91'210.331) contra FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ.

Dentro del proceso de la referencia, se decretó el EMBARGO y retención de las 
sumas de dinero que posea en cuentas de ahorro y corrientes, la parte 
demandada FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ identificado con la C.C. No. 
13’876.979, en esa entidad.

❖ La medida de embargo se limita a la suma de NOVENTA Y SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($96’300.000.oo).

Se advierte al Gerente, para que retengan los dineros correspondientes y los dejen a 
disposición del Juzgado por intermedio del Banco Agrario de Colombia S.A., Sección 
Depósitos Judiciales. Dentro de los tres (3) días siguientes deberá informar bajo la gravedad 
del juramento que se entiende prestado con su firma, acerca de la existencia del crédito, de 
cuando se hace exigible, de su valor, de cualquier embargo que con anterioridad se le 
hubiese comunicado y si se le notificó antes alguna cesión o si la aceptó, con la indicación 
del nombre del cesionario y la fecha de aquella, so pena de responder por el correspondiente 
pago y de incurrir en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Adviértase que con 
la recepción del oficio queda consumado el embargo conforme lo establece el numeral 
11 del artículo 681 del C. de P. Civil en concordancia con el artículo 1387 del Código de 
Comercio, y que tratándose de dineros provenientes del Presupuesto General de la 
Nación, son inembargables de conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la 
Ley 100 de 1993, el artículo 19 del Decreto Extraordinario 111 de 1996 - Estatuto 
Orgánico de Presupuesto -, el artículo 48 de la Constitución Política, el artículo 8° del 
Decreto 050 de 2003. “Inembargabilidad de los recursos del régimen subsidiado. Los 
recursos de que trata el presente Decreto no podrán ser objeto de pignoración, 
titularización o cualquier otra clase de disposición financiera, ni embargo”, el Decreto 
564 del 19 de marzo de 1996 y la Carta Circular No. 94 del 10 de octubre de 2011yfda^ 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 684 de C. de P. Civil, f

A/Sírvase proceder de conformidad e informar al respecto.

Cordialmente,

ALBA ROCÍO TÉLLEZ RÁNGEL
Secretaria.



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
BARRANCABERMEJA

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel. 6223947
Código No. 68081-4003005
CUENTA No. 680812041005

«

Consejo Superior 
de la Judicantra

26 DE FEBRERO DE 2015.

OFICIO No. 1084 - RADICADO No. 68081-4003005 - 2015-00057-00

d

Señor
GERENTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
Barrancabermeja.

I
Ref.: EJECUTIVO de ALONSO TRILLOS C.C. No. 5’587.039 (DR. JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ 
C.C. No. 91’210.331) contra FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ.

Dentro del proceso de la referencia, se decretó el EMBARGO y retención de las 
sumas de dinero que posea en cuentas de ahorro y corrientes, la parte 
demandada FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ identificado con la C.C. No. 
13’876.979, en esa entidad.

/

■' * ;■

•*

❖ La medida de embargo se limita a la suma de NOVENTA Y SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($96’300.000.oo)." I

4«
Se advierte al Gerente, para que retengan los dineros correspondientes y los dejen a 
disposición del Juzgado por intermedio del Banco Agrario de Colombia S.A., Sección 
Depósitos Judiciales. Dentro de los tres (3) días siguientes deberá informar bajo la gravedad 
del juramento que se entiende prestado con su firma, acerca de la existencia del crédito, de 
cuando se hace exigióle, de su valor, de cualquier embargo que con anterioridad se le 
hubiese comunicado y si se le notificó antes alguna cesión o si la aceptó, con la indicación 
del nombre del cesionario y la fecha de aquella, so pena de responder por el correspondiente 
pago y de incurrir en multa de do3 a cinco salarios mínimos mensuales. Adviértase que con 
la recepción del oficio queda consumado el embargo conforme lo establece el numeral 
11 del artículo 681 del C. de P. Civil en concordancia con el articulo 1387 del Código de 
Comercio, y que tratándose de dineros provenientes del Presupuesto General de la 
Nación, son inembargables de conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la 
Ley 100 de 1993, el artículo 19 del Decreto Extraordinario 111 de 1996 - Estatuto 
Orgánico de Presupuesto -, el articulo 48 de la Constitución Política, el articulo 8° del 
Decreto 050 de 2003. “Inembargabilidad de los recursos del régimen subsidiado. Los 
recursos de que trata el presente Decreto no podrán ser objeto de pignoración, 
titularización o cualquier otra clase de disposición financiera, ni embargo”, el Decreto 
564 del 19 de marzo de 1996 y la Carta Circular No. 94 del 10 de octubre de 2011 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 684 de C. de P. Civil./

■t

■>

i.
i%

*

Le

Sírvase proceder de conformidad e informar al respecto.

Cordialmente,

ALBA ROCÍO TÉLLEZ RÁNGEL
Secretaria.



(1
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL

BARRANCABERMEJA
Palacio de Justicia Oficina 311 Tel. 6223947

Código No. 68081-4003005
CUENTA No. 680812041005

Cornejo Superior 
de la Judieatum

26 DE FEBRERO DE 2015.

OFICIO No. 1085 - RADICADO No. 68081-4003005 - 2015-00057-00

Señor
GERENTE BANCO AV VILLAS
Barrancabermeja.

Ref.: EJECUTIVO de ALONSO TRILLOS C.C. No. 5’587.039 (DR. JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ 
C.C. No. 91’210.331) contra FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ.

Dentro del proceso de la referencia, se decretó el EMBARGO y retención de las 
sumas de dinero que posea en cuentas de ahorro y corrientes, la parte 
demandada FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ identificado con la C.C. No. 

13’876.979, en esa entidad.

❖ La medida de embargo se limita a la suma de NOVENTA Y SEIS
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($96’300.000.oo).

Se advierte al Gerente, para que retengan los dineros correspondientes y los dejen a 
disposición del Juzgado por intermedio del Banco Agrario de Colombia S.A., Sección 
Depósitos Judiciales. Dentro de los tres (3) días siguientes deberá informar bajo la gravedad 
del juramento que se entiende prestado con su firma, acerca de la existencia del crédito, de 
cuando se hace exigióle, de su valor, de cualquier embargo que con anterioridad se le 
hubiese comunicado y si se le notificó antes alguna cesión o si la aceptó, con la indicación 
del nombre del cesionario y la fecha de aquella, so pena de responder por el correspondiente 
pago y de incurrir en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Adviértase que con 
la recepción del oficio queda consumado el embargo conforme lo establece el numeral 
11 del articulo 681 del C. de P. Civil en concordancia con el artículo 1387 del Código de 
Comercio, y que tratándose de dineros provenientes del Presupuesto General de la 
Nación, son inembargables de conformidad con lo dispuesto en el articulo 134 de la 
Ley 100 de 1993, el artículo 19 del Decreto Extraordinario 111 de 1996 - Estatuto 
Orgánico de Presupuesto el artículo 48 de la Constitución Política, el artículo 8° del 
Decreto 050 de 2003. “Inembargabilidad de los recursos del régimen subsidiado. Los 
recursos de que trata el presente Decreto no podrán ser objeto de pignoración, 
tituiarización o cualquier otra clase de disposición financiera, ni embargo”, el Decreto 
564 del 19 de marzo de 1996 y la Carta Circular No. 94 del 10 de octubre de 2011fY~de^ 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 684 de C. de P. Civil./

Sírvase proceder de conformidad e informar al respecto.

Cordialmente

ALBA ROCÍO TÉLLEZ RÁNGEL
Secretaria.



y
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL

BARRANCABERMEJA
Palacio de Justicia Oficina 311 Tel. 6223947

Código No. 68081-4003005
CUENTA No. 680812041005

4

Ceimjo Superior 
delttJuéicamm

26 DE FEBRERO DE 2015.

OFICIO No. 1086 - RADICADO No. 68081-4003005 - 2015-00057-00

Señor
GERENTE BANCOLOMBIA
Barrancabermeja.

Ref.: EJECUTIVO de ALONSO TRILLOS C.C. No. 5’587.039 (DR. JOSÉ ELIAS ARDILA VÁSQUEZ 
C.C. No. 91'210.331) contra FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ.

Dentro del proceso de la referencia, se decretó el EMBARGO y retención de las 
sumas de dinero que posea en cuentas de ahorro y corrientes, la parte 
demandada FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ Identificado con la C.C. No. 
13’876.979, en esa entidad.

❖ La medida de embargo se limita a la suma de NOVENTA Y SEIS
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($96’300.000.oo).

Se advierte al Gerente, para que retengan los dineros correspondientes y los dejen a 
disposición del Juzgado por intermedio del Banco Agrario de Colombia S.A., Sección 
Depósitos Judiciales. Dentro de los tres (3) días siguientes deberá informar bajo la gravedad 
del juramento que se entiende prestado con su firma, acerca de la existencia del crédito, de 
cuando se hace exigible, de su valor, de cualquier embargo que con anterioridad se le 
hubiese comunicado y si se le notificó antes alguna cesión o si la aceptó, con la indicación 
del nombre del cesionario y la fecha de aquella, so pena de responder por el correspondiente 
pago y de incurrir en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Adviértase que con 
la recepción del oficio queda consumado el embargo conforme lo establece el numeral 
11 del artículo 681 del C. de P. Civil en concordancia con el artículo 1387 del Código de 
Comercio, y que tratándose de dineros provenientes del Presupuesto General de la 
Nación, son inembargables de conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la 
Ley 100 de 1993, el artículo 19 del Decreto Extraordinario 111 de 1996 - Estatuto 
Orgánico de Presupuesto -, el artículo 48 de la Constitución Política, el artículo 8° del 
Decreto 050 de 2003. “Inembargabilidad de los recursos del régimen subsidiado. Los 
recursos de que trata el presente Decreto no podrán ser objeto de pignoración, 
titularización o cualquier otra clase de disposición financiera, ni embargo”, el Decreto 
564 del 19 de marzo de 1996 y la Carta Circular No. 94 del 10 de octubre de 2011, y de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 684 de C. de P. Civil.

Sírvase proceder de conformidad e informar al respecto.

Cordialmente,

ALBA ROCÍO TÉLLEZ RÁNGEL
Secretaria.



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
BARRANCABERMEJA

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel. 6223947
Código No. 68081-4003005
CUENTA No. 680812041005

4

Co»%eJl« Superior 
de la Judicatum

26 DE FEBRERO DE 2015.

OFICIO No. 1087 - RADICADO No. 68081-4003005 - 2015-00057-00

Señor
GERENTE BANCO DAVIVIENDA
Barrancabermeja.

I

Ref.: EJECUTIVO de ALONSO TRILLOS C.C. No. 5'587.039 (DR. JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ 
C.C. No. 91'210.331) contra FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ.

Dentro del proceso de la referencia, se decretó el EMBARGO y retención de las 
sumas de dinero que posea en cuentas de ahorro y corrientes, la parte 
demandada FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ identificado con la C.C. No. 
13’876.979, en esa entidad.

❖ La medida de embargo se limita a la suma de NOVENTA Y SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($96’300.000.oo).

Se advierte al Gerente, para que retengan los dineros correspondientes y los dejen a 
disposición del Juzgado por intermedio del Banco Agrario de Colombia S.A., Sección 
Depósitos Judiciales. Dentro de los tres (3) días siguientes deberá informar bajo la gravedad 
del juramento que se entiende prestado con su firma, acerca de la existencia del crédito, de 
cuando se hace exigible, de su valor, de cualquier embargo que con anterioridad se le 
hubiese comunicado y si se le notificó antes alguna cesión o si la aceptó, con la indicación 
del nombre del cesionario y la fecha de aquella, so pena de responder por el correspondiente 
pago y de incurrir en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Adviértase que con 
la recepción del oficio queda consumado el embargo conforme lo establece el numeral 
11 del artículo 681 del C. de P. Civil en concordancia con el artículo 1387 del Código de 
Comercio, y que tratándose de dineros provenientes del Presupuesto General de la 
Nación, son inembargables de conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la 
Ley 100 de 1993, el artículo 19 del Decreto Extraordinario 111 de 1996 - Estatuto 
Orgánico de Presupuesto -, el artículo 48 de la Constitución Política, el artículo 8° del 
Decreto 050 de 2003. “Inembargabilidad de los recursos del régimen subsidiado. Los 
recursos de que trata el presente Decreto no podrán ser objeto de pignoración, 
titularización o cualquier otra clase de disposición financiera, ni embargo”, el Decreto 
564 del 19 de marzo de 1996 y la Carta Circular No. 94 del 10 de octubre de 2011yj-^ 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4** del artículo 684 de C. de P. Civil. / \ 6
Sírvase proceder de conformidad e informar al respecto.

Cordialmente,

ALBA ROCÍO TÉLLEZ RÁNGEL
Secretaria.



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
BARRANCABERMEJA

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel. 6223947
Código No. 68081-4003005
CUENTA No. 680812041005

Comt¡oSupertw 
de la Juálcatum

26 DE FEBRERO DE 2015.

OFICIO No. 1088 - RADICADO No. 68081-4003005 - 2015-00057-00

Señor
GERENTE BANCO COLPATRIA
Barrancabermeja.

Ref.: EJECUTIVO de ALONSO TRILLOS C.C. No. 5’587.039 (DR. JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ 
C.C. No. 91’210.331) contra FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ.

Dentro del proceso de la referencia, se decretó el EMBARGO y retención de las 

sumas de dinero que posea en cuentas de ahorro y corrientes, la parte 
demandada FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ identificado con la C.C. No. 
13’876.979, en esa entidad.

❖ La medida de embargo se limita a la suma de NOVENTA Y SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($96’300.000.oo).

Se advierte al Gerente, para que retengan los dineros correspondientes y los dejen a 
disposición del Juzgado por intermedio del Banco Agrario de Colombia S.A., Sección 
Depósitos Judiciales. Dentro de los tres (3) días siguientes deberá informar bajo la gravedad 
del juramento que se entiende prestado con su firma, acerca de la existencia del crédito, de 
cuando se hace exigible, de su valor, de cualquier embargo que con anterioridad se le 
hubiese comunicado y si se le notificó antes alguna cesión o si la aceptó, con la indicación 
del nombre del cesionario y la fecha de aquella, so pena de responder por el correspondiente 
pago y de incurrir en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Adviértase que con 
la recepción del oficio queda consumado el embargo conforme lo establece el numeral 
11 del artículo 681 del C. de P. Civil en concordancia con el artículo 1387 del Código de 
Comercio, y que tratándose de dineros provenientes del Presupuesto General de la 
Nación, son inembargables de conformidad con lo dispuesto en el articulo 134 de la 
Ley 100 de 1993, el artículo 19 del Decreto Extraordinario 111 de 1996 - Estatuto 
Orgánico de Presupuesto -, el artículo 48 de la Constitución Política, el articulo 8° del 
Decreto 050 de 2003. “Inembargabilidad de los recursos del régimen subsidiado. Los 
recursos de que trata el presente Decreto no podrán ser objeto de pignoración, 
titularización o cualquier otra clase de disposición financiera, ni embargo”, el Decreto 
564 del 19 de marzo de 1996 y la Carta Circular No. 94 del 10 de octubre de 2011, y ^ 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 684 de C. de P. Civil.

Sírvase proceder de conformidad e informar al respecto.

Cordialmente,

ALBA ROCÍO TÉLLEZ RÁNGEL
Secretaria.



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
BARRANCABERMEJA

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel. 6223947
Código No. 68081-4003005
CUENTA No. 680812041005

4

Consejo Superior 
deiaJuiieamm

26 DE FEBRERO DE 2015.

OFICIO No. 1089 - RADICADO No. 68081-4003005 - 2015-00057-00

Señor
GERENTE BANCOOMEVA
Barrancabermeja.

I
!

Reí.: EJECUTIVO de ALONSO TRILLOS C.C. No. 5’587.039 (DR. JOSÉ ELIAS ARDILA VÁSQUEZ 
C.C. No. 91’210.331) contra FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ.

Dentro del proceso de la referencia, se decretó el EMBARGO y retención de las 
sumas de dinero que posea en cuentas de ahorro y corrientes, la parte 
demandada FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ identificado con la C.C. No. 
13’876.979, en esa entidad.

❖ La medida de embargo se limita a la suma de NOVENTA Y SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($96’300.000.oo).

Se advierte al Gerente, para que retengan los dineros correspondientes y los dejen a 
disposición del Juzgado por intermedio del Banco Agrario de Colombia S.A., Sección 
Depósitos Judiciales. Dentro de los tres (3) días siguientes deberá informar bajo la gravedad 
del juramento que se entiende prestado con su firma, acerca de la existencia del crédito, de 
cuando se hace exigible, de su valor, de cualquier embargo que con anterioridad se le 
hubiese comunicado y si se le notificó antes alguna cesión o si la aceptó, con la indicación 
del nombre del cesionario y la fecha de aquella, so pena de responder por el correspondiente 
pago y de incurrir en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Adviértase que con 
la recepción del oficio queda consumado el embargo conforme lo establece el numeral 
11 del artículo 681 del C. de P. Civil en concordancia con el artículo 1387 del Código de 
Comercio, y que tratándose de dineros provenientes del Presupuesto General de la 
Nación, son inembargables de conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la 
Ley 100 de 1993, el artículo 19 del Decreto Extraordinario 111 de 1996 - Estatuto 
Orgánico de Presupuesto -, el artículo 48 de la Constitución Política, el artículo 8° del 
Decreto 050 de 2003. "Inembargabilidad de los recursos del régimen subsidiado. Los 
recursos de que trata el presente Decreto no podrán ser objeto de pignoración, 
titularización o cualquier otra clase de disposición financiera, ni embargo”, el Decreto 
564 del 19 de marzo de 1996 y la Carta Circular No. 94 del 10 de octubre de 201^ 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 684 de C. de P. Civil. (

le

Sírvase proceder de conformidad e informar al respecto.

Cordialmente,

ALBA ROCÍO TÉLLEZ RÁNGEL
Secretaria.
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Banco de OccidBarrancabermeja, Marzo 16 de 2015
;e

Señor (a):
ALBA ROCIO TELLEZ RANGEL
Secretario(a)
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja /

Rad.; 68081-40M005-2015-00057-00 
Of, N° 1082 ✓

Dando respuesta al oficio de la referencia de fecha Febrero 26 de 2015, recibido el día 13 de Marzo del año 2015, le 
informamos el modo en que se procedió por esta Entid^ Financiera:

yNOMBRE
FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ

NIT o C.C^ 
13.876.979

TIPO DE PRODUCTO OBSERVACIONES^
NV K

A: Se embargaron los saldos que a la fecha de recepción del oficio poseía el cliente en su(s) cuenta(s), el(los) cual(es) fue (ron) 
consignado(s) en la cuenta de depósitos judiciales. La(s) cuenta(s) permanecerá(n) embargada(s) hasta cubrir el 100% del embargo o hasta 
conocerse decisión en contrario por parte de su despacho.

B; Se embargaron los saldos que a la fecha de recepción del oficio poseía el cliente cubriendo el 100% del embargo, los cuales fueron 
consignados en la cuenta de depósitos Judiciales.

C: Se procedió al embargo de la(s) cuenta(s) que posee el ciiente, pero a la fecha esta(s) no presenta(n) saldo disponible, una vez se cuente 
con algún saldo se consignará en |la cuenta de depósitos judiciales.

D: La persona relacionada actualmente no cuenta con depósitos para ser embargados.

E: Se procedió al embargo de la{s) cuenta(s) de ahorro que se encuentra(n) cobijada(s) por el límite de inembargabilidad dispuesto por la ley, 
en el momento que los saldos superen los limites se procederá con la consignación a la cuenta de depósitos judiciales.

F:” La(s) cuenta(s) o saldo(s) se encuentra(n) embargada(s) con anterioridad al recibo de su Oficio por DIAN. Se radicó ei Oficio Acto N° 
20140225000564, en el dia 04 de Noviembre año 2014.

*"En los términos del articulo 543 del Código de Procedimiento Civil, le corresponde al demandante solicitar el embargo de remanentes dentro 
del(os) proceso(s) cuya(s) medida(s) cautelare(s) se relaciona(n) en esta comunicación".
G: Se embargaron los saldos que a la fecha de recepción del oficio poseía el cliente cubriendo el 100% del embargo, utilizando fondos de 
cuentas de ahorro que se encuentra(n) cobijada(s) por el limite de inembargabilidad dispuesto por la ley, los cuales fueron consignados en la 
cuenta de depósitos judiciales.

H: Se embargaron los saldos que a la fecha de recepción del oficio poseía el cliente en sus cuentas, de ahorro los cuales fueron consignados 
en la cuenta de depósitos judiciales utilizando fondos que se encuentran cobijadas por el limite de inembargabilidad dispuesto por la ley. Las 
cuentas permanecerán embargadas hasta cubrir el 100% del embargo o hasta conocerse decisión en contrario por parte de su despacho.

I: Debido a la respuesta unánime por parte de la Procuraduría General de la Nación y de la Contraloría General de la República de no 
embargar al particular, el Banco no podrá efectuar la medida de embargo emitida por su despacho.

J: Se embargó el CDT # , por un valor de $ _ __ _
fecha en la cual se realizará la respectiva cancelación y consignación, en la cuenta de Depósitos

., con vencimiento el dia
de del año
Judiciales.

K: Con el fin de atender su solicitud, nos permitimos informarie que consultada nuestra base de datos, la (s) persona (s) alli 
indicada (s) no posé?"^) vinculo (s) con el Banco a través de Cuentas Corrientes, Cuentas de Ahorros y/o Depósitos a Termino a 
nivel nacional. /

L: Los depósitos/en (TOI, Ws c 
procedió mediarle Cíttui licfeciol 
trámite correspopdientá p sr

i I l I
M: Nos permitimjo 
«nombre demándido 
Deceval. Se adjinta refepJé^t^e

jlestse encuentra desmaterializados y son administrados por Deceval S.A., el Banco de Occidente S.A. 
Bscnita dirigida a Deceval S.A. a poner en conocimiento el oficio No. XXXX, solicitando proceder con el 
ibario (se adjunta copia de la comunicación en mención).

;
s ififcjrm iSienue no es posible efectuar la medida de embargo emitida por su despacho, toda vez que los dineros que posee 

»)fo/ título? que manejan en el mercado secundario y es administrado directamente por un tercero, en este caso 
ceval en el cual nos ratifican que no es posible atender la medida cautelar.

Cordialmente,

JHON ALEXANDER VARGASfiARAJAS
Director de Servicio 
Barrancabermeja 
Elb. YF

||l¡} @Bco_Occidente @Bco Occidente
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ESTE ES SU BANCO
WWW. bancopopular. com.co

t 34 2 -20 í 5500 -0 n n

OFICINA BARRANCABERMEJA

nu.Kx
Barrancabermeja, Marzo 13 de 2015

MARí-9'15ph 3:24

Señor (a)
ALBA ROCIO TELLEZ RANGEL
Secretaria
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 311 
Ciudad

Ref: OEICIO # 1081 RADICADO # 68081-4003005-2015-00057-00

FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZNos permitimos informar que el Señor 
Identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 13.876.979; NO REGISTRA vínculo
comercial con esta Entidad.

Atentamente,

CENAIDA MEDINA GOMEZ
JEFE DIVISION ADTIVA Y DE PERSONAL

FORMA 1-10-3-22009 REV. IV-2014
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Barrancabermeja, Marzo 13 de 2015

MftR19’15PW 3^24

Señor (a)
ALBA ROCIO TELLEZ RANGEL
Secretaria
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 311 
Ciudad

Ref: OFICIO # 1081 RADICADO # 68081-4003005-2015-00057-00

FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZNos permitimos informar que el Señor 
Identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 13.876.979; NO REGISTRA vínculo
comercial con esta Entidad.

Atentamente,

CENAIDA MEDINA GOMEZ
JEFE DIVISION ADTIVA Y DE PERSONAL

FORMA 1-10-3-22009 REV. IV-2014



i
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CÓDIGO 68-081-31-03-001 

OFICIO No. 1.264 RDO. 2014-00300

Barrancabermeja, 25 de marzo de 2015 HAR27’Í5flRll--43 

J.5.ím ÜPfil.B.ÜEJfi

Señora

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Ciudad 5

i
En respuesta a su oficio No. 1079, Rdo. 2015-00057-00, del 26 de febrero de 2015, me 

permito comunicarle que no se accede a lo allí solicitado, en razón a que el proceso 

Ejecutivo Singular es promovido contra la COOPERATIVA PRODUCTIVA DEL 

SECTOR PALMERO “COPROSEPAL LTDA.", DOMINGO VIDAL SEVERICHE 

CÁRDENAS, RAFAEL VILLANUEVA RAPALINO, JOSÉ DE LOS SANTOS REQUENA 

BELEÑO, ARMANDO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, RAMÓN NARVÁEZ, PEDRO NEL 

REQUENA BELEÑO, DAVID REY, ORLANDO LUNA BOLAÑO, RAFAEL ENRIQUE 

ANÍBAL ASCENDIO, ELIBARDO ESPARZA GONZÁLEZ, TOMAS RODELO 

SÁNCHEZ, JORGE PUENTES PÉREZ, DARÍO JOYA ESTEPA, JOSÉ ANTONIO 

VILLARREAL VESGA, VÍCTOR MANUEL OLARTE PARDO, EDILSA MARÍA 

FULLEDA SALAS, ENIS MARÍA DURAN FULLEDA, JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ 

GARCÍA, VÍCTOR SOTO QUIÑONEZ, NELSON ENRIQUE ARRIETA JIMÉNEZ, 

CAYETANO OLIVERO ORTEGA, FREDY ANTONIO AMARIS LERMA, MANUEL 

TOLOZA GRANADOS, FRANCISCO PINTO GARCÍA, JUAN FRANCISCO ARRIETA 

JIMÉNEZ, ALFRED SÁNCHEZ OROZCO, FABIO LUNA BOLAÑO, JOSÉ GUILLERMO 

DURAN FULLEDA, EDWUIN DURÁN FULLEDA, WILLIAM HERNÁNDEZ SIERRA, Y 

LIGIA ESTHER GÓMEZ PINEDA, y no contra FERNANDO ACUÑA RODRÍGUEZ, 

como lo indica en el mencionado oficio.

i .

Cordiaimente,

^RUe0AALBA LUCIA G'
'r'V.

Secretaria ot

fe.,-- - ■
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Bancolombia
\Medellín,16 de marzo de 2015

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
■ SEÑOR JUEZ/ SECRETARIO DEL JUZGADO 

Respuesta al oficio No. 1086 
PALACIO DE JUSTICIA OF 311 
BARRANCABERMEJA, SANTANDER

m 615 AH 8:55

Ji.CKIL mjJEJfi
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
En atención a la solicitud del Señor(a)
ALBA ROCIO TELLEZ RANGEL 

2015-00057-00 
ALONSO TRILLOS

Asunto:
Demandante:

Respetado(a) señor(a)

Bancolombia S.A., en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo y retención de los dineros 
de las cuentas corrientes, cuentas de ahorros y CDT o cualquier otro producto financiero que el(los) ejecutado(s) tengan en el 
Banco; le informamos que esta medida NO fue posible aplicarla debido a que el(los) siguiente (s) cliente(s) no poseen 
productos de ahorro e inversión con nosotros.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN Nit/CCCLIENTE

FERNANDO ACUÑA RODRÍGUEZ 13876979

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,

V
V

OY"

Norma Eugenia Ochoa Márquez
Coordinadora
Sección Embargos

Raúl Monsalve Quintero 
Auxiliar de Imágenes I 
Sección Embargos

La información que estamos poniendo a su disposición está sujeta a reserva bancada. 
Por seguridad en la información no se darán respuestas a oficios enviados por mail o fax.

Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 
Carrera 52 nro. 50- 20 ó Carrera 52 nro. 50 - 38 en Edificio Bancolombia 

Teléfono: 404 00 00 Extensiones 49277-49280 Medellin
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@ DAVIVierüDA y
66 33 9 9

Bogotá, D.C., 31 de Marzo de 2015

m ?'15?« 3=23 

J.5.CML m.imSeñores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Palacio De Justicia Oficina 311 
Barrancabermeja (Santander)

Oficio: 1087

Asunto; 68081400300520150005700

Respetados Señores;

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda. En respuesta a la solicitud 
formulada mediante oficio indicado en el asunto, nos permitimos informarle que 
verificados nuestros registros de cuentas corrientes, cuentas de ahorro y CDT'S, 
hemos encontrado que la(s) persona(s) relacionada(s) presentan vínculo con 
nuestra entidad en los siguientes términos.

I
□

áIIii
Isi io &3 VLR DEP. 

JUDICIAL
TIPO DE No. DE CTANOMBRE NIT OBSERM CTA CTA INEM

FERNANDO ACUNA 
RODRIGUEZ 13876979 $0 CA 57124

FERNANDO ACUNA 
RODRIGUEZ 13876979 $2.937.794.93 CC 06878

CC: CUENTA CORRIENTE; CA: CUENTA DE AHORRO: INEM: CUENTAS INEMBARGABLES; NO: SE EFECTUO NOTA DEBITO; SS: SIN
SALDO; EMB: OTROS EMBARGOS ANTERIORES A SU SOLICITUD: CONG: CONGELADA

De igual manera le informamos que la(s) mencionada(s) cuenta(s) ha(n) sido 
embargada(s) para evitar el retiro de dineros, permitiendo únicamente 
consignaciones hasta completar la cuantía de! proceso.

Adjuntamos copia de los respectivos débitos para los casos que tengan valores 
relacionados en valor depósito judicial.

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud.

Cordialmente,

coorVn^ión de embargos
Leldy R. / 8036
TBL-201401031067450 - IQ051000915721

AD042-6 Rev.V2006 Nit.860.034,313-7 / www.davivienda.com
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Banco de Bogotá ^

Barrancabermeja ,20 marzo 2015
VS-GOP-EMB-15-285471

Señor(a)
Secretaria
Juzgado Quinto Civil Municipal de Barrancabermeja 
Palacio Municipal, oficina 311 
Barrancabermeja (Santander)

o,5.ciyiL

APR 9’15fif!i0^?

OFICIO No. 1080 RAD 68081400300520150005700
Proceso Ejecutivo instaurado por TRILLOS ALONSO contra ACUÑA RODRIGUEZ FERNANDO

En cumplimiento de lo solicitado por su despacho mediante los oficios de la referencia y una vez revisadas 
nuestras bases de datos (BANCO DE BOGOTA y MEGABANCO), me permito suministrar la siguiente 
información:

INFORMACIONNOMBREIDENTIFICACION
Figura como titular de la cuenta de ahorro No. 
168658979, se procedió a registrar la novedad 
en el sistema, a la fecha no presenta saldo.

FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ13876979
De otra parte informamos que el cliente registra 
embargos pendientes y se tendrá en cuenta el 
orden del radicado._____________________

Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

Jefe de Serviacb Oficina Barrancabermeja

JVILLEC
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Banco Agrario de Colombia
Hay más campo pana todos

www.bancoagrario.gov.co
/mibancoagrario /mibancoagrario011111023918

jt i\|K^ Vicepresidencia de Operaciones 
Gerencia Operativa de Convenios

Unidad Operativa de Embargos y Clientes

HFhLJ.IílJB
UOEC- 2015-107848

FAVOR CITAR ESTA REFERENCIAION

Bogotá D.C, 3/13/2015

Doctor (a)
ALBA ROCIO TELLEZ RANGEL 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
CALLE 50 CON CARRERA 8D SECTOR COMERCIAL PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 311 
BARRANCABERMEJA-SANTANDER

ASUNTO: OFICIO 1084 RAD 68081-^3005-2015-00057-00 EMBARGO

Respetados señores:

En atención al oficio citado, informamos que verificada la base de datos del Banco Agrario de 
Colombia -correspondiente a los productos de Cuentas Corriente, Cuentas de Ahorro y CDT, con los 
números de identifisación indicados en su solicitud- las personas relacionadas no presentan vínculos 
con esta Entidad; p®\ tanto, no fue posible’cumpHr lo ordenado en su requerimiento.

ürdialm&

LEID
ProfesionaTUniversitario Unidad Operativa de Embargos y Clientes
leidv.ramirez@bancoaqrario.qov.co •

LINA RAMIREZ OLIVERA

liPBX: 57 (1) 5945555 Ext: 9839

Elaboro: María Cortes

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +S71 594 8500, resto del pais 01 8000 91 5000. 
scrvicio.cliente@bancoagrario.gov.co - www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.
Dirección General Bogotá: carrera 8 No. 15-43. Código Postal 110321. PBX: +571 382 1400.

TODOSPORUN
NUEVO PAIS^MINAGRICULTURA
PA2 ¿eUluAC
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Orden de serve»
3439416

DESTINATARIO

a;zgado qoimo cml muniopai.

O. 50 CON KR SO SECTOR CC 
PALACIO DE JUSTICIA OF 311

OIAERCIAI.

REMITENTE

BANCO AGRARIO OecOLC I 
BOGOTA EDIFICIO AfINSA

CR 8 » 15 43 - EDlRdO AFINSA

Acuse de recibo
ME322986844CO

: -vi í-' - •' i»---. - t''
07/04/2015

’ 1
Admitido

20,00Peso
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JOSE ELIAS ARbILA VASQUEZ 

ASESORIAS JURIDICAS
J.Í.CIHl fiPSM,™

Barrancabermeja, Septiembre 10 de 2015 bEPÍ01bHHl0:Í3 V

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

CIUDAD.

REFERENCIA: Demanda ejecutiva Singular contra FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ; demandante 
ALONSO TRILLOS. RAD: 2015-057

JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ, mayor de edad, vecino de esta localidad, e identificado con la cédula 
de ciudadanía número 91.210.331 expedida en Bucaramanga y Tarjeta Profesional número 153.278 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura; actuando en representación del señor ALONSO 
TRILLOS conforme a Endoso Judicial conferido por la misma; por medio del presente, atentamente 
me permito presentar la siguiente medida cautelar;

PETICIÓN:

Se ordene el EMBARGO de los remanentes ha haber dentro del proceso ejecutivo hipotecario 
adelantado contra FERNANDO ACUÑA RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 13.876.979; en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Barrancabermeja, radicado número 
2014-421 Demandante ULPIANO DIAZ.

Manifiesto bajo la gravedad del juramento, que lo antes enunciado eS^erto.-
“ :■ í

Cordialmente,

JOSÉ ELÍAS KrDILA VÁSQUEZ 
CC. No. 91.2i0.331 de Bucaramanga 
TP. No. 153.378 del C.S.J.

Calle 50 No. 8B-37 Oficina 304 Edificio Villafañe, Celular 310 883 42 56 
Barrancabermeja (Santander)



EJECUTIVO RDO.: 2015-00057-00 
ALONSO TRILLOS 
DR. JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ 
FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ.

PROCESO:

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que el mandatario 
judicial de la parte demandante acerca memorial en solicitud de medida cautelar. 
Sírvase proveer.
B/bermeja, 11 de septiembre de 2015.
La secretaria,

MARIOM STEFFANY CARRILLO CO

i
f JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Barrancabermeja. once (11) de septiembre de dos mil quince
(2015).

,

Decretar el embargo de los í^^'nés a desembangapy»el remanente del producto de 

los embargados, títulos judiéiales o sumas de dinerb, qué le llegaren a corresponder 

a la parte demandada FERNÁNDO ACUÑA RODRIGUEZ identificado con la C.C. 
No. 13’876.979, dentro^del proceso ejecutivo que en e| *|U^AC|o

[|e bIRRANCABERMEJA le adelanté ÜLPIANO DÍAZ, radicado al

•V-

PRIMERO CIVIL

DEL CIRCUITO 

No. 2014-00421-00. I■r:
-'i*' •• ow I• Líbrese oficio tíorrespondiente.

ooD ENOTIFiQUESE Y CÚMPLASE:
V

La Juez,

TÍAtTÍ ^w a í ’

cecili/mantílla d^cárr^o
.

NOTIFICO en Estado No. 0147, el contenido del auto anterior. 
B/bermeja, 15 de septiembre de 2015.
La secretaria.

MARIOM STEFFANY CARRILLO COR

CONSTANCIA: Con oficio No. 4933 al Juzgado 5° Civil Municipal, en la ciudad. 
B/bermeja, 15 de septiembre de 2015.
La secretaria

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORR
Wilqui/



■

y

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel. 6223947 
Código No. 68081-4003005 
CUENTA No. 680812041005

i

Cornejo Superior 
de la Judicatum

15 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

OFICIO No. 4933 - RADICADO No. 68081-4003005 - 2015-00057-00

i
(7^JÜZbHBO í CIUIL CÍO.Señor

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Barrancabermeja.

S:-

SEP 15'í5phí2í26f
■ >

Ref.: EJECUTIVO de ALONSO TRILLOS C.C. No. 5’587.039 (DR. JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ 
C.C. No. 91’210.331) contra FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ.ñ

Dentro del proceso de la referencia se decretó el EMBARGO de los bienes a 

desembargar y el remanente del producto de los embargados, títulos judiciales o 

sumas de dinero, que le llegaren a corresponder a la parte demandada 

FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ identificado con la C.C. No. 13’876.979, 

dentro del proceso ejecutivo que en ese Despacho le adelanta ULPIANO DÍAZ, 

radicado al No. 2014-00421-00.

Sírvase proceder de conformidad e informar al respecto.

Cordialmente,

MARIOM STEFFANY CARRILLO COR 
Secretaria.
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CÓDIGO 68-081-31-03-001

OFICIO No. 5478 RDO. 2014-00421

SEP2915fif!ll:40

lO
t

Barrancabermeja, 24 de septiembre de 2015
(0

Señora

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL

Ciudad

p-
S"
a-;-

En respuesta a su oficio No. 4933, Rdo. 2015-00057-00, del 

15 de septiembre del presente año, me permito comunicarle 

que no se accede a lo alli solicitado, por cuanto los remanentes 

que le llegaren a quedar al demandado FERNANDO ACUÑA RODRÍGUEZ, 

se encuentran embargados para el proceso Ejecutivo Singular que 

le adelanta el señor RAÚL RANGEL MOLINA, en el JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD de esta ciudad, radicado al No. 2015- 

00264-00.

K.:
♦

ñ,

i .V

Cordialmente,r

• .-y"L
W‘)--

JANETH

t



JOSE ELIAS ARbILA VASQUEZ 

ASESORIAS JURIDICAS j.'.ciüiL ^PHL.e.fiEje
Barrancabcrmeja, Noviembre 24 de 2015

NOy27’15fi«10;í3Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
CIUDAD.

REFHRRNCIA: Demanda ejecutiva Singular contra FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ; demandante 
ALONSO TRILLOS. RAD: 2015-057

JOSÉ ELIAS ARDILA VÁSQUEZ, mayor de edad, vecino de esta localidad, e identificado con la cédula 
de ciudadanía número 91.210.331 expedida en Hucaramanga y Tarjeta Profesional número 153.2 /8 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura; actuando en representación del señor ALONSO 
TRILLOS conforme a Endoso Judicial conferido por la misma; por medio del presente, atentamente 
me permito presentar la siguiente medida cautelar:

PETICIÓN:

Se ordene el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros por pagar por concepto de cuentas de cobro, 
contratos de obras o prestación de servicios que tengan pendiente por pagar al demandado 
FERNANDO ACUÑA RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.8/6.9/9; la 
Alcaldía Municipal del Municipio de Matanza (Santander).

Por lo anterior, solicito se libre el oficio respectivo con la 
de Matanza, tome nota de la medida.

ida cautelar, a firKde que el Municipio

Manifiesto bajo la gravedad del juramento, qtíe lo antes enunciado es cierto.-

Cordialmente,

JOSÉ ELIAS ARDILA vAsbUEZ 
CC. No. 91.210.331 de Butaramanga 
TP. No. 153.2 /8 del C.S.J. \

Calle 50 No. 8B-37 Oficina 304 I dificio Villafaño, Celular 310 883 42 56 
Barrancabcrmeja (Santander)



JOSE ELIAS AUOILA VASQUEZ 

ASESORIAS JURIDICAS

J.5.CWU IIPflLB.flEJf) 

DEC 7’15*10¡43
Barrancabermeja, Diciembre 07 de 2015

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
CIUDAD.

RIÍFBRHNCIA: Demanda ejecutiva Singular contra FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ; demandante 
ALONSO TRILLOS. RAD: 2015-057

JOSE ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ, mayor de edad, vecino de esta localidad, e identificado con la cédula 
de ciudadanía número 91.210.331 expedida en Bucaramanga y Tarjeta Profesional número 153.2 /8 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura; actuando en representación del señor ALONSO 
TRILLOS conforme a líndoso Judicial conferido por la misma; por medio del presente, atentamente 
me permito presentar la siguiente medida cautelar:

PETICIÓN:

Se ordene el EMBARGO de los remanentes ha haber dentro del proceso ejecutivo adelantado contra 
FERNANDO ACUÑA RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.876.979; en el 
Juzgado Primero Civil Municipal de Barrancabermeja, radicado número 2015-009-3 Demandante 
Victor Porras.

Manifiesto bajo la gravedad del juramentoj^ lo antes enunciado es cierto.-

Cordialmente,

JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSOUEZ 
CC. No. 91.210.331 de Butaramanga 
TP. No. 153.278 del C.S.J. \

Calle 50 No. 8B-37 Oficina 304 Edificio Villafañe, Celular 310 883 42 56 
Barrancabermeja (Santander)

k.
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PROCESO:

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

EJECUTIVO RDO.: 2015-00057-00 
ALONSO TRILLOS 
DR. JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ 
FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ.

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que el apoderado 
judicial de la parte demandante allega memoriales en solicitud de medidas 
cautelares. Sírvase proveer.
B/bermeja, 18 de enero de 2016.
La secretaria,

MARIOM STEFFANY CARRILLO C

- JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL* 
I Barrancabermeja 1.5 r‘>- 2316

1) Decretase el embargo y retención de las sumas de dinero que por concepto de 
cuentas de cobro, contratos de obras o de prestación de servicios, le 
adeude o le llegare ar'adeudar a la parte demandada FERNÁNDO ACUÑA 
RODRÍGUEZ ^identificado con la C.C. No. 13’876.979, en el MUNICIPIO DE 
MATANZA (Sáer.).

<* La medida de embargo se limita a la suma de CIENTO VEINTIÚN MILLONES DE 
PESOS ($121 |)00.P90.oo).

Oficíese al Contador Pagador y/ó Tesorero Municipal dé dicha entidad, para que 
retenga los dinefos cofréspondlentes y los deje a disposición del Juzgado por 
intermedio del Banco Agfário de Colombia S.A., Sección Depósitos Judiciales. 
Dentro de los treó(3) días siguientes deberá informar bajo la gravedad del juramento 
que se entiende prestado con su firma, acerca de la existencia del crédito, de cuando 
se hace exigible, de su valor, de cualquier embargo que con anterioridad se le 
hubiese comunicádo y si se le notificó antes alguna cesión o si la aceptó, con la 
indicación del nombre del cesionario y la fecha de aquella, so pena de responder por 
el correspondiente pago y óe incurrir en multa de dos a cinco salarios mínimos 
mensuales. Adviértase que con la recepción del oficio queda consumado el 
embargo conforme (o establece el numeral 10 del articulo 593 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 1387 del Código de 
Comercio, y qué tratándose de dineros provenientes del Presupuesto General 
de la Nación, son inembargables de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
134 de la Ley 100 de 1993, el artículo 19 del Decreto Extraordinario 111 de 1996 
- Estatuto Orgánico de Presupuesto -, el artículo 48 de la Constitución Política, 
el articulo 8° del Decreto 050 de 2003. “Inembargabilidad de los recursos del 
régimen subsidiado. Los recursos de que trata el presente Decreto no podrán 
ser objeto de pignoración, titularización o cualquier otra clase de disposición 
financiera, ni embargo”, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5° del 
artículo 594 del Código General del Proceso.

QJI

2) Decretar el embargo de los bienes a desembargar y el remanente del producto 
de los embargados, títulos judiciales o sumas de dinero, que le llegaren a 
corresponder a la parte demandada FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ 
identificado con la C.C. No. 13’876.979, dentro del proceso ejecutivo que en el 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE 
BARRANCABERMEJA le adelanta VÍCTOR PORFIAS, radicado al No. 2015-009-
3.



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:

La Juez,

JHAEL SHAFFÍÁ FtÓREZ FORERO

CONSTANCIA; Con oficio No. 0070 al Contador pagador y/o Tesorero Municipal, en 
Matanza (Sder.) y oficio No. 0124 al Juzgado 1° Civil Municipal en Oralidad, en la 
ciudad.
B/bermeja,_
La secretaria,

15 í-i1

MARIOM STEFFANY CARRILLO C

Poí anotación an ESTADOS No.-i—se 

notificó a las partes el AUTO pterior hoy

2 0 ENE
SECRET^í

Sam
Wilqui/

# -
Ví

í



■r:

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
BARRANCABERMEJA

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel. 6223947
Código No. 68081-4003005
CUENTA No. 680812041005

\ ©)/
Corthejo Superior 
de la Judkaium 15 t‘.t ::í5 /.

OFICIO No. 0070 - RADICADO No. 68081-4003005 - 2015-00057-00

Señor
CONTADOR PAGADOR y/o TESORERO MUNICIPAL 
ALACALDÍA MUNICIPAL
Matanza (Sder.)

Ref.: EJECUTIVO de ALONSO TRILLOS C.C. No. 5’587.039 (DR. JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ 
C.C. No. 91’210.331) contra FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ.

Dentro del proceso de la referencia, se decretó el EMBARGO v retención de las 
sumas de dinero que por concepto de cuentas de cobro, contratos de obras 
o de prestación de servicios, le adeude o le llegare a adeudar a la parte 
demandada FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ identificado con la C.C. No. 
13’876.979, en calidad de contratista de esa entidad.

❖ La medida de embargo se limita a la suma de CIENTO VEINTIÚN 

MILLONES DE PESOS ($121’000.000.oo).

Se advierte al Contador Pagador, para que retenga los dineros correspondientes y los deje a 
disposición del Juzgado por intermedio del Banco Agrario de Colombia S.A., Sección 
Depósitos Judiciales. Dentro de los tres (3) días siguientes deberá informar bajo la gravedad 
del juramento que se entiende prestado con su firma, acerca de la existencia del crédito, de 
cuando se hace exigidle, de su valor, de cualquier embargo que con anterioridad se le 
hubiese comunicado y si se le notificó antes alguna cesión o si la aceptó, con la indicación 
del nombre del cesionario y la fecha de aquella, so pena de responder por el correspondiente 
pago y de incurrir en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Adviértase que con 
la recepción del oficio queda consumado ei embargo conforme lo establece el numeral 
10 del articulo 593 del Código General de Proceso en concordancia con el artículo 
1387 del Código de Comercio, y que tratándose de dineros provenientes del 
Presupuesto General de la Nación, son inembargables de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 134 de la Ley 100 de 1993, el articulo 19 del Decreto 
Extraordinario 111 de 1996 - Estatuto Orgánico de Presupuesto -, el articulo 48 de la 
Constitución Política, el articulo 8° del Decreto 050 de 2003. “Inembargabilidad de los 
recursos del régimen subsidiado. Los recursos de que trata el presente Decreto no 
podrán ser objeto de pignoración, titularización o cualquier otra clase de disposición 
financiera, ni embargo”, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5° del 
articulo 594 del Código General del Proceso. /

Sírvase proceder de conformidad e informar al respecto.

Cordialmente,

MARIOM STEFFANY CARRILLO COR'^0
Secretaria.
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
BARRANCABERMEJA

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel. 6223947
Código No. 68081-4003005
CUENTA No. 680812041005

% í ji

Cornejo Superior 
de ta Judicatura

1S ENE 2315 /.

OFICIO No. 0124 - RADICADO No. 68081-4003005 - 2015-00057-00

Señor
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD
Barrancabermeja./

Ref.: EJECUTIVO de ALONSO TRILLOS C.C. No. 5’587.039 (DR. JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ 
C.C. No. 91’210.331) contra FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ.

Dentro del proceso de la referencia se decretó el EMBARGO de los bienes a 

desembargar y el remanente del producto de los embargados, títulos judiciales o 

sumas de dinero, que le llegaren a corresponder a la parte demandada 

FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ identificado con la C.C. No. 13’876.979, 

dentro del proceso ejecutivo que en ese Despacho le adelanta ULPIANO DÍAZ, 

radicado al No. 2014-00421-00.

'N
Sírvase proceder de conformidad e informar al respecto.

.i'^‘»i~.

-
^^7

JAN 20 'leCordialmente,

MARIOM STEFFANY CARRILLO COÍ^D
Secretaria.



JOSE ELIAS ARblLA VASQUEZ 

ASESORIAS JURIDICAS N

Barrancabermeja, Junio 08 de 2016 ÜUM

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
CIUDAD.

REFERENCIA: Demanda ejecutiva Singular contra FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ; demandante 
ALONSO TRILLOS. RAD: 2015-057

JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ, mayor de edad, vecino de esta localidad, e identificado con la cédula 
de ciudadanía número 91.210.331 expedida en Bucaramanga y Tarjeta Profesional número 153.278 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura; actuando en representación del señor ALONSO 
TRILLOS conforme a Endoso Judicial conferido por la misma; por medio del presente, atentamente 
me permito presentar la siguiente medida cautelar:

PETICIÓN:

Se ordene el EMBARGO de los remanentes, títulos judiciales y demás acreencias ha haber dentro del 
proceso adelantado contra FERNANDO ACUÑA RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 13.876.979; en el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Barrancabermeja, radicado 
número 2013-198-00 Demandante Javier Mauricio Meló Guevara.

Manifiesto bajo la gravedad del jm^^ínento, que lo antes enunciado es cierto.-

Cordialmente,

JOSÉ ELÍÁS ARDILA VÁSQUEZ 
CC. No. 91I21O.33I de Bucaramanga 

TP. No. 15B.278 del C.S.J.

Calle 50 No. 8B-37 Oficina 304 Edificio Villafañe, Celular 310 883 42 56 
Barrancabermeja (Santander)
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EJECUTIVO RDO.; 2015-00057-00 
ALONSO TRILLOS 
DR. JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ 
FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ.

PROCESO:

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que el mandatario 
judicial de la parte demandante acerca memorial en solicitud de medida cautelar. 
Sírvase proveer.
B/bermeja, 21 de junio de 2016.
La secretaria,

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR
'f

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Birrañcabermejar 2 3 JUN 2Q1ft

, p.. J U Cj /
Decretar el embatgo de los a desembar^ác’^el remaneiite del producto de

/V r ílos embargados, ftulos judíales o sumas de diñetj|^(^ le llega en a corresponder 
a la parte demanlada |^RNÁ|¿pD'ACUÑA RQJ[^^^E^ident ficado 

No. 13’876.979, centro del proceso ejecütjvci,que §n 
MUNICIPAL DE BArHaNCABERMEJA le* adelanta 1a 

GUEVARA, radicc do aP^o.,2013-00198-00.

• Líbrese oficio qorrespor^entf.

con la C.C.

JUZGABO CUARTO CIVIL 

VIAURICIO MELO
^ER

DO

O
<
/
o

SÚMPLASE:NOTIFÍQUESEY

Corísejo.^periorLa Juez,

d Jira
LÓREZ FORERO""™'tlHAEl

CONSTANCIA: Con oficio No. 3842 al Juzgado 4° Civil Municipal, en la ciudad. 
B/bermeja, U O JUN 2016 

La secretaria.
/.

Pnt anotóón en Ko^Se 

»,olitóalasp»!'>esell«!l0e!''3nn' cvMARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR

2 H

WilquU



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
BARRANCABERMEJA

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel. 6223947
Código No. 68081-4003005
CUENTA No. 680812041005

i
t /

Conifjo Superior 
de la Judicatura

?2 3 J'JN 2018 /.

OFICIO No. 3842 - RADICADO No. 68081-4003005 - 2015-00057-00

Señor
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja.

j

Ref.: EJECUTIVO de ALONSO TRILLOS C.C. No. 5’587.039 (DR. JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ 
C.C. No. 91’210.331) contra FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ.

Dentro del proceso de la referencia se decretó el EMBARGO de los bienes a 

desembargar y el remanente del producto de los embargados, títulos judiciales o 

sumas de dinero, que le llegaren a corresponder a la parte demandada 

FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ identificado con la C.C. No. 13’876.979, 

dentro del proceso ejecutivo que en ese Despacho le adelanta JAVIER MAURICIO 

MELO GUEVARA, radicado al No. 2013-00198-00.

Sírvase proceder de conformidad e informar al respecto.

Cordialmente,

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR
Secretaria.



51
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

BARRANCABERMEJA 
PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 310

Barrancabermeja, 30 de junio de 2.016

sJULOFICIO No. 3.320 ^
RADICADO/6808140003004 2.0 1 3-00 1 98- 00

Ejecutivo SingularREF:
DEMANDANTE Javier Mauricio Meló NIT/Cédula: 79.684.766
DEMANDADOS: Fernando Acuña Rodríguez

fSeñor Juez
(Pñmerc^Quinto Municipal 
Barrancabermeja

ii
%J LJ ^ ¡

^ *

Dentro del proceso de la referencia por auto de la fecha se decretó:

Visto lo solicitado por el Juzgado Quinto Civil Municipal de éste Municipio en su oficio NpJ3.842 Radicado 
2.015-00057 conforme lo señalado en el Artículo 466 del C.G.P quedan embargaos los remanentes o 
bienes que le llegaren a desembargar a Femando Acuña Ródrí^ijen^entificado con cédula de 
ciudadanía/NIT No. 13.876.979 dentro del presente proceso, y para el proceso que en ese Juzgado le 
adelanta Alonso Trillos. NOTIFIQUESE LA JUEZA (FDO) MARÍA EUGENIA DELGADO ALVAREZ

-/«fe. ^
i

■"v

\/< -OCordialmente, Ot

Camilo Enrique Díaz Vjiamil 
Secretario ^ í (W^ mCoi

Juzgadoa«JoCWlMun¡dp3l^

''<■0 n c a b e

'/’’é ..\l: ## f #
t/'

'5.

8\^
I



Distrito Judicial de Bucaramanga 
Juzgado Cuarto (4) Civil Municipal 

Código 68-081-4003-004 
Barrancabermeja

Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
Repuiblica de Colombia

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

PALACIO DE JUSTICIA OFC 310

J.5.CIÜIL flPfiLJ.HEJ
Barrancabermeja, 10 de julio de 2.017

íiJiriTAHieíf 012^3
OFICIO No. 4.837
RADICADO/680814003004 2.017-00476 00

EjecutivoREF:

NIT/Cédula: 91.424.658DEMANDANTE: Jorge Alberto Bueno Vargas
DEMANDADOS; Fernando Acuña Rodríguez

Señor Juez
Quinto Civil Municipal 
Barrancabeprne j^

Rama Judicial
1,,,. . . . . dei C. G. P. se decretó:

Dentroidel|^ 
con lolprefe

;so

en

i República de Colombia
^bienes que por cualquier causa se llegaren a 
del remanente*'^! producto de los embargados

IEl emba:^!^ 
desembarga

que a favor de Fernando Acuña RodriguezCLdentificado con NIT/ 
cédula de ciudadanía No.13.876.979“queden dentro del proceso 
que en su contra se adelanta en el Juzgado Quinto Civil 
Municipal Rdo. 2.015-00057.

de 1

Sírvase proceder de conformidad e informar al respecto.

\

Cordialmente,

Cl. 50 No. 8 B 35 Oficinal 310 Palacio de Justicia 
@ - i04cmbmeiai/;cendoi.ramaiudicial.uov.co

Tel. 6228904
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EJECUTIVO RDO.: 2015-00057-00
ALONSO TRILLOS
DR. JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ
*FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ
*DR. CARLOS JOSÉ VILLARREAL RUEDA.

PROCESO:

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

APODERADO:

i:

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal de la localidad arrima oficio No. 4837 Radicado No. 2017- 
00476-00 del 10 de julio de 2017 solicitando el embargo de los remanentes que le 
correspondan a la parte demandada. Sírvase proveer.
B/bermeja, 08 de agosto de 2017.
La secretaria,

í'

'i

í

MARIOM STEFFANY CARRILLO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, I I I AGn M u

i

Los REMANENTES que le llegaren a corresponder a la parte demandada 

FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ, quedan EMBARGADOS por el 

proceso ejecutivo que en el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BARR

radicadcK«lsPift-2017-00476-00, según lo sqlipita Dqspíiqhp, mediante oficio 

No.4837,del:13deju|)2qi7.

'-i

RMEJA le adelanta JORGE ALBERTO BUENO VARGAS

vie Colombia'lis
a%

NOTIFÍQUESE YCÚMP

l- Por anotación en ESTADOS Mn \\V
notificó 3 fa?; H'ríí.':: í! ^

► La Juez,
i fdVO anterior hoy

mt.
EL SHAFRA fJQREZ FORERO S Ai

i|
i!i=

i

,l CONSTANCIA: Con oficio No. 5168 al Juzgan 4° Civil Municipal, en la ciudad.
B/bermeja, B. J AGw ¿uf/___ '■
La secretariá.

i

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR

Wilqui/

i



!
i i

'iM

u JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
BARRANCABERMEJA

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel. 6223947
Código No. 68081-4003005

CUENTA No. 680812041005

ts
i!' t ;s.

i
'i-

Cúmtp Superior 
de la Judkatura

JC1P?l-8.8E,jfi-3!39?7 

AüGi8»i?pff 2'S21 AGP 2017 /.
\\

i \
\OFICIO No. 5168 - RADICADO No. 68081-4003005 - 2015-00057-00

i

I

). í;

Señor
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja.

■' i
, ff

1:Va.

1
:í' Ref.: EJECUTIVO SINGULAR de ALONSO TRILLOS C.C. No. 5’587.039 (DR. JOSÉ ELÍAS ARDILA 

VÁSQUEZ C.C. No. 91’210.331) contra FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ.

En atención a su oficio No. 4837 Radicado 2017-00476-00 del 10 de julio 

de 2016, me permito comunicarle que se procedió de conformidad con lo 

allí solicitado.i ■i

i

léanse.,., uperior 

de ia Judicaturai

í Cordialmenteí

P'I

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR 
Secretaria.

IF .‘i

jú

1/



Distrito Judicial de Bucaramanga 
Juzgado Cuarto (4) Civil Municipal 

Código 68-081-4003-004 
Barrancabermeja

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Rdo: 68-081-4003-004-2017-00476-00 
Pso: EJECUTIVO 
Cuad. 2

J.5.CiyiL n?liLB.i1EJH 

8:07 03861
Barrancabermeja, 31 de octubre de 2017 
Oficio No. 7643 tw)0

Señor:

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA

I

91.424.658 
13.876.979

DEMANDANTE: 
DEMANDADO:

JORGE ALBERTO BUENO MEDINA C.C. 
FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ C.C.

Me permito comunicar a usted, 
octubre < 
total (É0
cautel3r|J^g»^Dargo de los bienpsvquei^l^oriGualquier causa se 
llegaren^’S . désemb4^rgar y del remanente del producto de los
embargos^^^' a ¿avor de FERNNADO’“TcUÑA .

13.876.979 Iqued^^ dentro del ptóceso ' qüe se adelanta en su 
despacho rad . .¿^15-00057-00 ^

que en providencia del 12 de 
J, se decpetó la terminación del proceso por pago 
P^^ación, asi cx>iliotiél.levantamiento~de la medida

Dicha medida le fue comunicada mediante oficio N° 4837 del 10 
de julio de 2017.N

Sírvase proceder de conformidad.

Cordialmente,

DIAN^”; GARCIA

Cl. 50 No. 8 B 35 Oficinal 310 Palacio de Justicia
@ - i04crnbmeia@cendoi.ramaiudicial.üov.co

Tel. 6228904



2 2 OCT 2020

JOSE ELIAS ARblLA VASQUEZ 

ASESORIAS JURIDICAS

Barrancabermeja, octubre 22 de 2020

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
CIUDAD.

REFERENCIA: Demanda ejecutiva Singular contra FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ; demandante 
ALONSO TRILLOS. RAD. 2015-057-00

JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ, mayor de edad, vecino de esta localidad, e identificado con la cédula 
de ciudadanía número 91.210.331 expedida en Bucaramanga y Tarjeta Profesional número 153.278 
expedida por el Consejo Superior de la judicatura; actuando en representación del señor ALONSO 
TRILLOS conforme a Endoso Judicial conferido por la misma; por medio del presente, atentamente 
me permito informar a Ustedes; que, por motivos de seguridad, el vehículo placas BXK 191, marca 
Renault, Línea Koleos dinamyque, modelo 2011, color negro, servicio particular; de propiedad del 
aquí demandado FERNANDO ACUÑA RODRÍGUEZ; se encuentra actualmente resguardado en un 
parqueadero privado; situado en el barrio Jnscredial de esta localidad.

Lo anterior, en razón del alto costo de los parqueaderos públicos; que ha conllevado a cancelar al día 
de hoy, por ello; un promedio de seis millones ($6.000.000.00) de pesos.

Este automotor, fue dejado a disposición de este estrado judicial; por parte del Juzgado Cuarto Civil 
Municipal de Barrancabermeja; en cumplimiento de petición de embargo de remanentes: decretado 
dentro del proceso de la referencia; mediante oficio núniei:#-^2ite-23 de junio de 2016.

\
Adjunto, un total de siete (07J fotograbas ^pefor; en las que se observmel lugar en donde se haya 
guardado; y el estado actual de susodichq^ütomotor.- |

^8

■

C.
Cordialmente,

1¿2-

jOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ 
CC. No. 91.210.331 de Bucaramanga 
TP. No. 153.278 de C.S.j.

I

Calle 50 No, 8B-37 Oficina 304 Edificio Villafafte, Celular 310 883 42 56 
Barrancabermeja {Santander)■

Escaneado con CamScanner
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2 2 OCT 2020

JOSE ELIAS ARÜILA VASQUEZ 

ASESORIAS JURIDICAS

Barrancabermeja, octubre 22 de 2020

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
CIUDAD.

REFERENCIA: Demanda ejecutiva Singular contra FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ; demandante 
ALONSO TRILLOS. RAD. 2015-057-00

JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ, mayor de edad, vecino de esta localidad, e identificado con la cédula 
de ciudadanía número 91.210.331 expedida en Bucaramanga y Tarjeta Profesional número 153.278 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura; actuando en representación del señor ALONSO 
TRILLOS conforme a Endoso Judicial conferido por la misma; por medio de! presente, atentamente 
me permito dejar a disposición; todos y cda uno de los documentos que acreditan el desarrollo de la 
diligencia de SECUESTRO del vehículo placas BXK 191, marca Renault, Línea Koleos dinamyque, 
modelo 2011, color negro, servicio particular; de propiedad del aquí demandado FERNANDO 
ACUÑA RODRÍGUEZ; decretado y efectuado dentro del proceso ejecutivo radicado número 2013- 
00198; adelantado en el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Barrancabermeja; en contra del mismo 
ciudadano arriba en cita.

Lo anterior, para que con ello; se sirva coraedidameiite'S'éñáláfTeeha y hora para la diligencia de 
remate.-.,—
Adjunto un total de seis (06) folios, correspondientes a las actuaciones huidas; para llevar 
la mentada diligencia de secuestro.- /

a cabo.

.7^

Cordialmente,

JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ 
CC. No. 91.210.331|de Bucaramanga 
TP. No. 153.278 deIC.S.j.

Calle 50 No, 88-37 Oficina 304 Edificio Villafañe, Celular 310 883 42 56 
Barrancabermeja (Santander)

Escaneado con CamScanner
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA j

INSPECCION CUARTA MUNfCÍPAL DE POLICIA 
BARRANCABERMEJA 

CENTRO DE CONVIVENCIA CIUDADANA
Cate 54 con canma 36 E Esquina Samo Rimero de Mayo (oí 610 fO 21

V

f íCMP-524-16
■t i

Bafrancabermeja, 21 de octubre de 2016

ú
\

1Señores
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja

é

L>
Por medio del presente me permito devolver diligenciado despacho comisorio 
No. 0031 radicado 2013-00198; procesa adelantado por JAVIER MAURICIO 
MELO GUEVARA a través de! apoderado el doctor JOSE ELIAS ARDILA 
VASQUEZ contra, FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ.

Lo anterior para su conocimiento y demás fines que a bien disponga proseguir

1Atenfámente,

0f¡

GiomnmvMAmEAL cobos
Inspector CmÁo De Policial

m

f|*

1^»
■*

Escaneado con CamScanner
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INSPECCION CUARTA DE POLICIA URBANA 
DARRANCADERM0A 

CENTRO DE CONVIVENCIA CIUDADANA 
Barrio Primero de Mayo Tel; CIO 16 21

despacho comisorio No. 0031 radicado 2013-00198 del Juagado
Pasa a!

Él anterior
Cuarto Civil Municipal de Barrancabermejo, fue recibido en la fecha. 
despacho del señor Inspector paro su conocimiento.

Barrancabermeja, 20 de octubre de 2016

La SKretaria, ROSA ANA HOYOS CAMARGO

INSPECCION CUARTA DE POLICIA URBANA 
BARRANCABERMEJA

Barrancabermeja/ 20 de octubre de 2016

Visto el anterior informe secretaria!, (a Inspección Cuarta de Policía resuelve;

PRIMERO: FDAR fecha y hora para la práctica de la diligencia de secuestro, 
el cual se realizará el día Z¿? cig úcAükte de 2016 a las 

Ú,M. Posesionando al secuestre en el momento de realizar la 
diligencia. Una vez diligenciado el mismo, devuélvase al Juzgado de origen.

CUMPLASE:

B Impector,
GIOVANNT yiLWRREAL COBOS

mm Ar» Hoyos

►
T '

Escaneado con CamScanner
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Bucammanga de 2018

Señor
INSPECTOR CUARTO MUNICIPAL DE POLICIA
Ciudad

íI
f

* COMISORIO No. 0031 RADÍCDO 2013-0195-00 JUZGADO
POR municipal proceso ejecutivo singular adelantado
RODRIGU^ AWURício MELO GUEVARA CONTRA FERNANDO ACUÑA

4
I

JOSE ELIAS ARDILA VASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía numero 
91.210.331 Expedida en Bucaramanga, y portador de la Tarjeta Profesional nurne 
153278 del C. S de la J. por medio del presente me permito conceder vocería ai 
señor DIEGO FERNANDO ALVAREZ E., identificado con cédula de ciudadanía 
número 1.096.201.338 expedida en Banrancabenrieja^ra que me represente y 
suministre los medios necesarios para 
la Referencia.

ca de las dili ja de Secuestro de

Cordiaímeníe,

I
* JOSE ELIAS ARDILA VASQUEZ

C.C. #91.210.331 expedida en Bucaramanga 
T.P. 153278 C,S. de la J. \

í

Escaneado con CamScanner
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INSPECCION CUARTA MUNICIPAL DE POLI CIA 

BARRANCABERMEJA 
CENTRO DE CONVIVENCIA CIUDADANA 

do Mayo Tcl: CIO 16 21Barrio Primero

U anterior vocería fitó presentada a este despacho por
ALVAREZ ESPITIA IdcnüPicado con cédula de ciudadanía No. 1,096,201.338 cmdi a
en Barrancabermeja. Pasa ai despacho dd señor Inspector para su conocím en o.

Barrancabermeja, 20 de octubre de 2016

La Secretaria, ROSA ANA HOYOS CAMARGO

INSPECaON CUARTA MUNICIPAL DE POLICIA 

Barrancabermeja, 20 de octubre de 2016

Visto el 
diligencia de 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Barrancabermeja.

laanterior informe secretarial, acéptese vocería para 
secuestro del despacho comisorio 0031 radicado 2013'00198 del

practicar

CUMPLASE:

•LARREALOGIOVjB Inspector,

EJí fcptó: Rosa/te» Hoyos

4'.'

mM

Escaneado con CannScanner
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IKtll’EUQlüH CüAiSTA HUKlÜil/iL 
UAHÍíA{<uAIíKh;,1iJ A t>a roLit,iA rj..\

i
pOlRí^IA UB BKUUlíSTiffl 

I Darrflticnbpem > u „ i»,|,ol«PÍB (?016) Veinte ( ?0) clínR dé] nen de Üotubre ¡Je Don mil
r (ílll«!icl „ ,ip „*„ "**? ^ i nr;. 1»» ¡.rfinllo¡, -se 1
U«1 médl.mte ‘1» por el Juj-gmlo Cmirto Glvll Hunío
fi l,.ruceeo K lL n Hndlc-.¡lo aíl3-ü019B, dentro
ÍkA, éDoderJ, 1 "‘l^lnotnüo ¡>or JAVl.Ji HAÜKJillü Ki,l,u UUi,
;üSá RuSjuuüBZ ‘^con t /UiWLA VAByU^i;, coniré yhMUhUO-

9 «tre y del V^oero d«l ¿Lll Ine,.rotor m, «eo.-lo de ). iíe
> Audienoin pubUo» y , roLeden t« |.Hrte dem«nd«nte «e dec «r«n e 
ifncle, no obetente v.ne el de!, "itl" ^ 1* dlli
íUeatrnr ae enrurntra en In Dlcm‘T^P mmiiílfi.tfl que el vntiluulu b ne 
■etft ciudad el vehículo „e aoíent^ 1°'
detremos Jurldlcoa d.A.S. Ki Tamfirindo» club pnniU.Hdero ádml
ilatra loB «ledloB nnra 11. Vocero de la parte demiiiicionte que- nunln- ,ÍANDO ALV^U1K2; ESil|:iA, idcntl'f]^“! üilif.oncln señor UibUO roH -
1J8 expedida en b rr nnLb oéduln de oluoHd»n|En 1.096.201,
ioto eguldo el suscrito Inaneeror•^®5 racaios, _
ieeslKnado por tk Jus-o-nrio , í rocede n dnr posesión n In aecutstreidentificada con céduín ‘illlencla Señora íwdREYA ^OBIA
trancabermcja res'doít! en ndmero 37.926.774 expedida en Ba
íelefono cel 31 ?576270? 32-13 del Barrio la Floresta
e con los deberá Se Íe‘^líinL"‘'“'""“° ??r"dr‘if

jíHirenelfl «atn Impon n auc'cnrgo. Uno ver, en el sitio de la
AcL lAmarindo club parqueadero AbKIBlS'l’K.B.üS JüdltlCOS

t* ^ ^u? procede e deaoribir el bien entes mencionado así
vehículo de placas aXK-191, marca Renault, de color negro 

linea ««leo, consta de cuatro llflOtns con eua respectivos r^nee en regu
lar eataao, capo, espejo retrovisor delantero y trasero enregular estaño 
sufltro puertas con sus respectivos vidrios elevedizos, cojineria que co 
consta de un Sillón y dos sillns delanteras con cojines abollonfidos to 
rrados a tela burda de color gris oscuro, timón, palanca pare cafübloa, 
frontal para GD, tacometro, aire acondicionado con bus reapectovos se 
lectores de temperatura, baull con su respectiva puerta en regular es 
tado tres plutnillps limpia viorlos uos delanteras y une trasera en re 
guiar estado, dos farolas en regular estado, cuatro direccionolea, dos 
stop, un espejo retrovisor interno y un espejo retrovisor se corrige - 
dos espejos retrovisores Isteralea los cales se encuentra portiaos, se

el vehículo presenta señales de haber sido estrella

I

déla conf’tnncia que 
do con ralladura y obollonsdura en lo parte izquierda del vehículo, la 
neraiana se encuentra totalmente desprendida, a esto se limita Is descr 
erirselori SI suscrlto manifiesta que dentro del transcurso de la presen 

Si licencia no se presentó oposición legal alguna de conformidad con- 
áiti- del C.G.P. por tal razón procede a declarar legalm nte secu-

+ » hA el bien antee descrito y de él hace entrega real y material a 1 f^^^^ínestre QUe manifiesta dejarlo en loa patios del parqueadero ^hl 
rfemnií-ns JURIDICOS S.A.S, hssts uue se presten los medios necesarios p í,-ISTñA1.0S del parqueadero, se le fijan Honorarios r -
para el retiro -^114.909 pagadero^'en el momento de la uilige
la secuestre por vax Qbicto de la presente se da por terminada y:ó,o“ ¡o a. i.,.

de FoliciaI 11 Inspector
mI

diego /EHKAí.DO ALVARES EEl Vocero

a)^ fl¿?0\ / \
FAODA HlfiO FAlE

tendió
Qtílerí nos sB

Escaneado con CamScanner
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Distrito Judicial de Bucaramanga
Juzgado Cuarto (4) Civil Municipal

Código 68-081-4003-004 
Barrancabermeja

%mm Jtíáiíial
C«»«p Sttperio* «te I» fvdkatum 

4e CífkmbísV
- 9DIC.2Ú20

Barrancabermeja, 26 de noviembre del 2.020

OFICIO No. 3481
RADICADO/68081400300420130019800

EjecutivoREF:

DEMANDANTE: JAVIER MAURICIO MELO GUEVARA C.C. 79.684.766

DEMANDADO: FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ C.C. 13.876.979

Señor:

JUEZ QUINTA CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA

El proceso de la referencia se termino por pago total de la 
obligación, asi como el levantamiento de la medida de:

Por ello me permito dejar a su disposición los remanentes de los 
bienes para el proceso radicado No. 2015-00057 de Alonso Trillos 
contra el aqui demandado comunicado mediante oficio 3842 del 24 de 
junio de 2016.

Adjunto oficio 3479 y 3480 de la fecha.

Cordialmente,

Firmado Por:

DIANA PATRICIA ULLOQUE GARCIA 
SECRETARIO MUNICIPAL

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL BARRANCABERMEJA

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y

el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación:
d9985f3fala341fa45cll21c26c9473d7ed5b38de0b9ba4f03c6fdbl8ec953b3

Documento generado en 03/12/2020 11:18:04 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

Cl. 50 No. 8 B 35 Oficinal 310 Palacio de Justicia
@ - iQ4cmbmcia@cendoi.ramaiudicial.eov.co

Tel. 6228904



Distrito Judicial de Bucaramanga 
Juzgado Cuarto (4) Civil Municipal

Código 68-081-4003-004 
Barrancabermeja
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Barrancabermeja, 26 de noviembre del 2.020

OFICIO No. 3479
RADICADO/68081400300420130019800

EjecutivoREF:

DEMANDANTE: JAVIER MAURICIO MELO GUEVARA C.C, 79.684.766

DEMANDADO: FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ C.C. 13.876.979

Señor:

INSPECCION DE TRANSITO Y TRANPORTE

BARRANCABERMEJA

El proceso de la referencia se termino por pago total de la 
obligación, asi como el levantamiento de la medida de:

Inmovilización del vehículo de placas BXK 
FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ identificado con la cédula No. 13.876.979.

191 de propiedad de

La medida fue comunicada a través de oficio No. 
2016.

11 de febrero de

I- Se advierte que la medida se DEJA a disposición del Juzgado Quinto 
Civil Municipal de Barrancabermeja los remanentes de los bienes para 
el proceso radicado No. 2015-00057 de Alonso Trillos contra el qui

I:

demandado.K..
Cordialmente,

Firmado Por:

DIANA PATRICIA ULLOQUE GARCIA 
SECRETARIO MUNICIPAL

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL BARRANCABERMEJA

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y

el decreto reglamentario 2364/12

Cl. 50 No. 8 B 35 Oficinal 310 Palacio de Justicia
@ - i04cínbmeia@cendoi. rama judicial, uov.co

Tel. 6228904



Distrito Judicial de Bucaramanga ¡
Juzgado Cuarto (4) Civil Municipal

Código 68-081^003-004 ! IM
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Código de verificación:
Icf4b68f5cc4cf9ae84cd2a75a70c23ce3385de40176el6e9a9077a6605550d6

Documento generado en 03/12/2020 11:18:09 a.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

Cl. 50 No. 8 B 35 Oficinal 310 Palacio de Justicia
@ - i04cmbme¡a@cendoí.rainaiitdicial.gov.co

Tel. 6228904
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Barrancabermeja, 26 de noviembre del 2.020

OFICIO No. 3480
RADICADO/68081400300420130019800

EjecutivoREF:

DEMANDANTE: JAVIER MAURICIO MELO GUEVARA C.C. 79.684.766

DEMANDADO: FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ C.C. 13.876.979

Señor:

NAYERA ESPITIA DORIA 
SECUESTRE

El proceso de la referencia se termino por pago total de la 
obligación, asi como el levantamiento de la medida de:

Inmovilización del vehículo de placas BXK 
FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ identificado con la cédula No. 13.876.979.

191 de propiedad de

El vehículo fue secuestrado en diligencia del 20 de octubre de 2016, 
realizada por la INSPECCION CUARTA MUNCIPAL DE POLICIA DE 
BARRANCABERMEJA.

Se advierte que la medida se DEJA a disposición del Juzgado Quinto 
Civil Municipal de Barrancabermeja los remanentes de los bienes para 
el proceso radicado No. 2015-00057 de Alonso Trillos contra el qni
demandado.

Cordialmente,

Firmado Por:

DIANA PATRICIA ULLOQUE GARCIA 
SECRETARIO MUNICIPAL

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL BARRANCABERMEJA

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y

el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación:
3822c2607cald742490cc23b9451bde7217a4710d50aa01c027b3a89bcla6103

Cl. 50 No. 8 B 35 Oficinal 310 Palacio de Justicia
@ - i04cinbmeia(a.cendoi. rama judicial, eov.co

Tel. 6228904
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Documento generado en 03/12/2020 11:18:07 a.m.

Valide éste dociamento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

Cl. 50 No. 8 B 35 Oficinal 310 Palacio de Justicia
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel,: 622 3947
Rama lu^kial
Ct>mejo Superior de la ludicatura 
República de Colombia

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR RDO.: 2015-00057-00

DEMANDANTE: ALONSO TRILLOS
DR. JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ

TERNÁNDO ACUÑA RODRIGUEZ

*DR. CARLOS JOSÉ VILLARREAL RUEDA.

APODERADO:

DEMANDADO:

APODERADO:

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para informarle que el apoderado 
judicial de la parte ejecutante arrima sendos escritos y anexos de la diligencia de 
secuestro practicada sobre el vehículo de placas BXK 191 de propiedad déla parte 
demandada, solicitando se fije fecha y hora para la diligencia de remate y el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal de la localidad allega oficio No. 4837 radicado No. 2017- 
00476-00 levantando el embargo de remanentes y oficio No. 3479 radicado No. 
2013-00198-00 del 26 de noviembre de 2020 dejando a disposición los remanentes 
que le corresponden al demandado Acuña Rodríguez. Sírvase proveer.

3 0 JUN. 2021_______ .B/bermeja, _ 
La secretaria

MARIOM STEFFANY CARRILLO C

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja,_____ 5 0 lijiV ?n?t

1) Los REMANENTES que le llegaren a corresponder a la parte demandada 
FERNANDO ACUÑA RODRÍGUEZ, quedan DESEMBARGADOS por 
el proceso ejecutivo que en el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE BARRANCABERMEJA le adelanta JORGE ALBERTO BUENO 
MEDINA, radicado al No. 2013-00198-00, según lo solicita ese Despacho 
mediante oficio No. 7643 del 31 de octubre de 2017.

2) Deniégúese la solicitud invocada por el apoderado judicial de la parte 
demandante en escritO|5me precede, toda vez que al respecto deberá darle 
cumplimiento a lo establlpb^n el artíoulo 444 del Código General del Proceso:

NOTIFÍQUESE Y CÚW^S

La Juez,

,ÓRÍ1Z FOREROlAEL

CONSTANCIA: Con oficio No. 015 A al Juzga'
B/bermeja,_
La secretaria,

Civil Municipal, en la ciudad.

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR
Wilqui/



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel. 6223947 
Código No. 68081-4003005 
CUENTA No. 680812041005

v \ Hsma Judicial
i Wfm I Superior.de la Judicatura

^ República de Colombia

3 0 JUN. 2021

OFICIO No. 0154-RADICADO No. 68081-4003005 - 2015-00057-00

Señor
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja.

Ref.: EJECUTIVO SINGULAR de ALONSO TRILLOS (DR. JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ) contra 
FERNANDO ACUÑA RODRÍGUEZ.

En atención a su oficio No. 7643 Radicado 2017-00476-00 del 31 de 
octubre de 2017. me permito comunicarle que se procedió de conformidad 
con lo allí solicitado.

Cordialmente,

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORRED' 
Secretaria.
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*1 8 A6fj 2021

JOSE ELIAS ARÚILA VASQUEZ 

ASESORIAS JURIDICAS

Hiirramaberim'ja, .igosta 10 de 2021

Señores
jUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
CIUDAD.

RRFKRENCIA: Demanda ejecutiva Singular contra FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ: demandante 

ALONSO TRILLOS. IGMl 2015-057-00

JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ, mayor de edad, vecino de esta localidad, e identificado con la cédula 
de ciudadanía número 91.210.331 expedida en Bucaramanga y Tarjeta Profesional número 153.27Ü 
expedida por el Consejo Superior de la judicatura: actuando en representación del señor ALONSO 
TRILLOS conforme a Endoso judicial conferido por la misma; por medio del presente, atentrimente 
me permito allegar un nuevo avalúo del vehículo placasBKX 191: elcual se encuentra debid,»mtMUe 
embargado y secuestrado a los autos. ^

Cordlalmente,

íírJOSÉ ELÍAS ARDI LA VÁSQUEZ 
CC. No. 91.210.331 Ue Bucaramanga 
TP. No. 153.278 delts.j.

Barrancaberme/a (Santander)

Escaneado con CamScannc



DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ
PERITO AVALUADOR

REGSTRO ABIERTO DE AVALUADORES AVAL 63459347
C. C. No. 63.459.347

AVALÚO COMERCIAL

I. MEMORIA DESCRIPTIVA:

1.1 TIPO DE PROPIEDAD: VEHICULO

FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ1.2 PROPIETARIO:

1.3 SOLICITANTE DEL ALONSO TRILLOS
AVALÚO:

1.4 DESTINO DEL 
AVALÚO:

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
RADICADO No. 2015-05700

II. INFORMACIÓN GENERAL

2.1 OBJETO O PROPÓSITO DEL AVALÚO:

Calcular el valor comercial de la propiedad descrita en el presente 
avalúo.

Esta valuación se hace sobre la base del Valor de Mercado de los 
bienes en un mercado abierto.

Valor de mercado: Es la cuantía estimada por la que un bien 
podría intercambiarse, en la fecha de valuación, entre un 
comprador dispuesto a comprar y un vendedor dispuesto a vender, 
en una transacción libre, tras una comercialización adecuada en 
la que las partes hayan actuado con la información suficiente, de 
manera prudente y sin coacción.

2.2 INSPECCIÓN DEL VEHICULO:

Se realiza la visita el día 4 de agosto de 2021.
CALLE 25 No. 32 D 09

CEL 3133563525doracecilia@hotmail.com



DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ
PERITO AVALUADOR

REGSTRO ABIERTO DE AVALUADORES AVAL 63459347
C. C. No. 63.459.347

En inspección se verificaron y registraron las características físicas 
y de uso del bien, sus adecuaciones a la fecha y el segmento de 
mercado al que pertenece dando como resultado las directrices 
que orientan la recolección de información y aspectos que influyen 
en el valor del bien objeto de la valuación.

El vehículo objeto del presente informe se pudo inspeccionar en 
una parcela ubicada en la vereda Los Laureles, en inmediaciones 
del Aeropuerto

2.3 RESPONSABILIDAD DEL AVALUADOR:

El Avaluador no será responsable por aspectos de naturaleza legal 
que afecten el bien, a la propiedad avaluada o el titulo legal de la 
misma.

El avaluador no revelará información sobre la valuación a nadie 
distinto a la persona natural o jurídica que solicito el encargo 
valuatorio y solo lo hará con autorización escrita de esta, salvo, en 
el caso en que el informe sea solicitado por una autoridad 
competente.

2.4 DECLARACION DE NO VINCULACION CON EL SOLICITANTE 
DE LA VALUACION (CARÁCTER DE INDEPENDENCIA)

El avaluador declara: que no existe ninguna relación directa o 
indirecta con el solicitante o propietario del bien objeto de 
valuación que pudiera dar lugar a un conflicto de intereses.

III. ASPECTOS JURÍDICOS:

No son materia del Avalúo. El Avalúo no es un estudio de
títulos ni de tradición.

IV. DOCUMENTACIÓN APORTADA:

Se suministró Certificado de Tradición expedida por la oficina de 
Tránsito y Transporte

CALLE 25 No. 32 D 09
CEL. 3133563525doracecilia@hotmail.com
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DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ 
PERITO AVALUADOR

REGSTRO ABIERTO DE AVALUADORES AVAL 63459347 
C. C. No. 63.459.347

V. CARACTERIZACIÓN DEL BIEN:

5.1 SECTOR ECONÓMICO:

El vehículo es de propiedad de FERNANDO ACUÑA 

RODRIGUEZ, presta servicio particular

5.2 IDENTIFICACIÓN:

Se determinaron las características particulares del bien:

FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ 

BXK-191 

2011
RENAULT
KOLEOS DYNAMIQUE 2.5
NEGRO

CAMPERO

PARTICULAR

PROPIETARIO

PLACA

MODELO

MARCA

LINEAYCILINDRAJE

COLOR

CLASE

SERVICIO

4NUMERO DE PUERTAS

MOTOR No. M9RG836C006647
CHASIS No. VF1VY0H0NB336927

5.3 VERIFICACIÓN DEL ESTADO:

Al momento de realizar la inspección, no se pudo constatar su 
funcionamiento, por su estado actual y según información recibida, 
el vehículo se encuentra parqueado hace ya varios años.

VI DESCRIPCION ESPECIFICA DEL BIEN:

Se trata de un vehículo de servicio particular con PLACA BXK -191, 
marca RENAULT, con cuatro llantas en regular estado, puertas con 
sus respectivos vidrios, la manecilla de la puerta trasera derecha se 
encuentra dañada, cojinería en buen estado, tablero, vidrios 
panorámicos delantero y trasero, defensa delantera y trasera.

CALLE 25 No. 32 D 09
CEL. 3133563525doracecilia@hotmail.com



DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ
PERITO AVALUADOR

REGSTRO ABIERTO DE AVALUADORES AVAL 63459347
C. C. No. 63.459.347

direccionales, farolas, stop, algunas partes de latonería se encuentran 

con rayones

6.1 ESTADO DE CONSERVACIÓN:

El bien se encuentra en regulas estado de conservación, los 
accesorios en pasta se encuentran con deterioro natura, no fue 
posible comprobar su funcionamiento.

Vil. INVESTIGACIÓN DEL MERCADO:

La mejor forma para estimar el valor de mercado de un bien es a 
partir de datos de mercado, que consideren ofertas o transacciones 
de bienes idénticos o similares a los del objeto de valuación.

Para esta valuación se realizó un análisis e investigación de todo lo 
que afecte o pueda afectar al bien en materia económica

Se buscaron ofertas de bienes con características similares, tanto 
físicas como económicas al bien que se está avaluando. Estas 
fueron analizadas para llegar a la estimación del valor comercial del 
bien.

VIII. METODO VALUARORIO:

El presente Avalúo se ha practicado mediante la aproximación por 
comparación directa del mercado con ofertas y /o transacciones de 
bienes idénticos o similares al del objeto de valuación. Los datos 
suministrados fueron analizados e interpretadas para llegar a la 
estimación del valor comercial. Se sustenta en el principio de 
sustitución que dice que "nadie pagará por un bien más de lo que le 
costaría adquirir otro de la misma calidad, utilidad, edad y estado de 

conservación

CALLE 25 No. 32 D 09
CEL 3133563525doracecilia@hotmail.com
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DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ
PERITO AVALUADOR

REGSTRO ABIERTO DE AVALUADORES AVAL 63459347
C. C. No. 63.459.347

AVALÚO COMERCIAL

Teniendo en cuenta el modelo y el estado actual del vehículo me 

permito conceptuar que el valor comercial del vehículo de PLACA 

BXK - 191 se encuentra dentro del rango de TREINTA Y UN 

MILLON DE PESOS ($31.000.000).

Atentamente,

EClLIAiCASTOO^SANCHEZ
Je BcabjaC. C. No. 63.

RAA. AVAL 6345^34^
V

CALLE 25 No. 32 D 09
CEL. 3133563525doracecilia@hotmail.com
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MATERIAL FOTOGRAFICO VEHICULO DE PLACA BXK 191
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PíN de Vahdacuin: j2c70a8e

Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores ANAV
NIT: 900870027-5

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 26408 del 19 de Abril de 2018 de la
Superintendencia de Industria y Comercio

El señor(a) DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 63459347, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 09 de Abril de 2019 y se le ha asignado el 
número de avaluador AVAL-63459347.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ se 
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

Categoría 1 Inmuebles Urbanos

Alcance
• Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y 

bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no 
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de 
expansión con plan parcial adoptado.

Fecha
09 Abr 2019

Regimen
Régimen

Académico

Categoría 2 Inmuebles Rurales

Alcance
• Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, 

establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación 
de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin 
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y 
demás infraestructura de explotación situados totalmente en 
áreas rurales.

Fecha
09Abr2019

Regimen
Régimen

Académico

Categoría 4 Obras de Infraestructura

Alcance
• Estructuras especiales para proceso , Acueductos y conducciones , 

Presas , Aeropuertos , Muelles , Demás construcciones civiles de 
infraestructura similar

Fecha
09 Abr 2019

Regimen
Régimen

Académico

Categoría 6 Inmuebles Especiales

Alcance
• Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y 

avance de obras. Incluye todos los inmuebles que no se clasifiquen 
dentro de los numerales anteriores.

Fecha
09 Abr 2019

Regimen
Régimen

Académico

Página 1 de 3
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Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

Alcance
• Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, 

subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de generación, 
subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de 
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de 
tierra, y maquinaria para producción y proceso. Equipos de 
cómputo; Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros 
accesorios de estos equipos, redes, main frames, periféricos especiales 
y otros equipos accesorios de estos. Equipos de 
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: 
vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos, 
camiones,
motocicletas, motociclos, mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y 
similares.

Fecha
09 Abr 2019

Regimen
Régimen

Académico

buses, remolques.tractores,camiones y

Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

Fecha
09 Abr 2019

Regimen
Régimen

Académico

Alcance
• Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier 

medio de transporte diferente del automotor descrito en la clase anterior.

Categoría 10 Semovientes y Animales

Fecha
09 Abr 2019

Regimen
Régimen

Académico

Alcance
• Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad.

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BARRANCABERMEJA, SANTANDER
Dirección; CALLE 25 N 32 B 09
Teléfono; 3133563525
Correo Electrónico: doracecilia@hotmail.com

Que revisados los archivos de antecedentes dei Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación Colombiana 
Autorreguladora de Avaluadores ANAV; no aparece sanción disciplinaria aiguna contra ei{la) señor(a) 
DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 63459347.
Ei(la) señor(a) DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ se encuentra al día con el pago sus derechos de 
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Colombiana Autorreguladora de 
Avaluadores ANAV.

Página 2 de 3
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Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR. y puede 
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una 
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el 
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá 
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación Colombiana 
Autorreguladora de Avaluadores ANAV.

PIN DE VALIDACION

b2c70a8e

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el 
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los cuatro (04) días del mes de Agosto del 2021 y tiene vigencia de 30 días 
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma;
Antonio Heriberto Salcedo Pizarro 

Representante Legal
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JOSE ELIAS ARDILA VASQUEZ 

ASESORIAS JURIDICAS 1 2 ErVn 2022
Barrancabermeja, enero 12 de 2022

Señores
jUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
CIUDAD.

REFERENCIA: Demanda ejecutiva Singular contra FERNANDO ACUÑA RODRIGUEZ; demandante 
ALONSO TRILLOS. RAD. 2015-057-00 i

JOSÉ ELIAS ARDILA VÁSQUEZ, mayor de edad, vecino de esta localidad, e identificado con la cédula 
de ciudadanía número 91.210.331 expedida en Bucaramanga y Tarjeta Profesional número 153.278 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura; actuando en representación del señor ALONSO 
TRILLOS conforme a Endoso Judicial conferido por la misma; por medio del presente, atentamente 
me permito impetrar IMPULSO de! presente del proceso.

Lo anterior, en razón de haber un vehículo automotor embargado y secuestrado; que está 
originando muchos gastos con su resguardo. Peor aún, su valor comercial, va en decadencia; 
creando expectativas negativas, en cuanto de la posibilidad de recunerar la cartera materia del 
proceso de la referencia.

Cordialmente,

JOSÉ ELÍAS ARDIljA VÁSQUEZ 
CC. No. 91.210.331 de Bucaramanga 
TP. No. 153.278 d^l C.S.J.

Calle 50 No. 80-37 Oficina 304 Edificio Villafañe, Celular 310 883 42 56 
Correo electrónico: eiiasardila@hotmail,com 

Barrancabermeja (Santander)

Escaneado con CamScanner



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel.: 622 3947
A-

($) Rama }u<iíd<il
Cons«j<.> Superior de la judicatura 
República de Colombia

EJECUTIVO SINGULAR RDO.; 2015-00057-00
ALONSO TRILLOS
DR. JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ
*FERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ
*DR. CARLOS JOSÉ VILLARREAL RUEDA.

PROCESO:

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

APODERADO:

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que el apoderado 
judicial de la parte demandante allega escrito anexando el avalúo comercial rendido 
por la perito Dora Cecilia Castro Sánchez del Registro Abierto de Avaluadores RAA 
del vehículo de placas BXK 191, de propiedad de la parte demandada Acuña 
Rodríguez. Sírvase proveer.
B/bermeja,_
La secretaria.

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja ?6 ENF. 111:

De la anterior valoración del vehículo de placas B X K 191, marca Renault, línea 
Koleos Dynamique 2.5, clase campero, modelo 2011, color negro, motor No. 
M9RG836C006647, chasis No. VF1VY0H0NB336927, servicio particular, de 
propiedad de la parte demandada FERNANDO ACUÑA RODRÍGUEZ identificado 
con la C.C. No. 13'876.979, arrimado por el mandatario judicial de la parte 
demandante por la suma de TREINTA UN MILLONES DE PESOS 
($319^000.000.oo).

AVALÚO COMERCIAL SSrOOO.OOO.oo

TOTAL AVALÚO ssrooo.ooo.oo
❖ En consecuencia, se dispone correr traslado a la parte demandada por el término 

de diez (10) días para que presenten las objeciones del caso, según lo dispone 
el numeral 2° del articuld^4 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÜMBÍ^S:

La Juez,

HAEL SHJfrFlA FLWREA FORERO

Wilqui//



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel.: 622 3947
/ .^**M*S. \ Rama ludídal 
i I ConsejoSuperiof de ia Judicatura

I» J República de Colombia

EJECUTIVO SINGULAR RDO.: 2015-00057-00
ALONSO TRILLOS
DR. JOSÉ ELÍAS ARDILA VÁSQUEZ
TERNÁNDO ACUÑA RODRÍGUEZ
*DR. CARLOS JOSÉ VILLARREAL RUEDA.

PROCESO:

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

APODERADO:

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que a la anterior 
valoración comercial rendido por la perito Dora Cecilia Castro Sánchez del Registro 
Abierto de Avaluadores RAA del vehículo de placas BXK 191, de propiedad de la 
parte demandada Acuña Rodríguez, no se le ha impartido su aprobación. Sírvase 

proveer.
B/bermeja,_
La secretaría.

? 9 AP'í mi

MARIOM STEFFAWCARRILLO CORREDOR

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja,_____ ? 9 AHK IMCl

No habiendo sido objetada la anterior valoración comercial, el Juzgado le imparte 

su aprobación y la declara en firme.

NOTIFÍQUESE YCÚMP

La Juez,V

14///C/U///



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel.: 622 3947 

 
PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO RDO.: 2017-

00207-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
APODERADO:  DR. ÓSCAR SALVADOR ZAPATA PÁEZ 
DEMANDADO: MIGUEL ANTONIO CISNEROS CUERVO y ANDRÉS ALBERTO RINCÓN 

MUÑOZ. 
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que el apoderado 
judicial de la parte ejecutante acerca escrito solicitando se oficie a la DIAN para que 
se sirvan certificar el estado actual del proceso que se adelanta en contra el 
demandado. Sírvase proveer. 
B/bermeja, 21 de junio de 2022 
La secretaria, 
 
 

DIANA PATRICIA ULLOQUE GARCÍA 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
                                   Barrancabermeja, 21 de junio de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, líbrese oficio ante la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales DIAN para que se sirva certificar el estado actual del proceso 

adelantado en contra de ANDRÉS ALBERTO RINCÓN MUÑOZ identificado con la 

C.C. No. 91´536.929. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

Jhael Shaffia Florez Forero 
Juez(a) 

Juzgado Municipal - Civil 005 Barrancabermeja 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e0c19afb0d0007b2f5d1a4eb4f8cbe9e067c9edac860bdae24261a270397edbd 
Documento firmado electrónicamente en 21-06-2022 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaElectroni

ca/frmValidarFirmaElectronica.aspx 



27/10/22, 7:58 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNmYTU2NWUzLTI3N2EtNDA5ZC05Y2ZkLTEzMGEzM2EzNWExNwAQAHzyvl8kVNJNi1LES%2BPP… 1/1

RV: RAD2017-00207 Reiterar solicitud FIJAR FECHA Y HORA REMATE

OSCAR SALVADOR ZAPATA PAEZ <osalvadorzapata5@hotmail.com>
Jue 27/10/2022 7:44 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: OSCAR SALVADOR ZAPATA PAEZ 
Enviado: miércoles, 25 de agosto de 2021 9:36 a. m. 
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RAD2017-00207 Reiterar solicitud FIJAR FECHA Y HORA REMATE
 

OSCAR SALVADOR ZAPATA PAEZ
Abogado



Abogado                                                          

Oscar Salvador Zapata Páez                        

Universidad Santo Tomas                               

 

 

 

 
 
 
Señor 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
 
 
 
 
RADICADO:    2017-00207-00 
REFERENCIA  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO  MANUEL ANTONIO CISNEROS 
    ANDRES ALBERTO RINCON MUÑOZ 
 
 
OSCAR SALVADOR ZAPATA PAEZ, abogado en ejercicio e identificado con la cédula de 

ciudadanía No.5.783.793 expedida en Valle de San Jose, portador de la tarjeta profesional 

No.68.280 del Consejo superior de la Judicatura, con móvil 3107656895, correo electrónico 

osalvadorzapata5@hotmail.com.co, por medio del presente escrito me permito REITERAR 

a su despacho la solicitud de FIJAR FECHA Y HORA para el remate del bien inmueble 

embargado, secuestrado y avaluado.  

 

Esto por cuanto el día 15-01-2021 envíe el primer memorial solicitando lo referenciado.  

 
 
 
Del señor Juez,  
 
 
 
 
 
 
 
OSCAR SALVADOR ZAPATA PAEZ 
C.C. 5.783.793 Valle San Jose 
T.P.68.280 del C.S. de la J.  

mailto:osalvadorzapata5@hotmail.com.co


15/11/22, 14:19 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNmYTU2NWUzLTI3N2EtNDA5ZC05Y2ZkLTEzMGEzM2EzNWExNwAQAAhZIQdmFsRCkcSRdYxgxc… 1/1

RV: RAD2017-00207 PRESENTAR LIQUIDACION CREDITO-HIPOTECARIO-REITERAR
SOLICITUS

OSCAR SALVADOR ZAPATA PAEZ <osalvadorzapata5@hotmail.com>
Mar 15/11/2022 10:56 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: OSCAR SALVADOR ZAPATA PAEZ 
Enviado: lunes, 9 de mayo de 2022 9:00 a. m. 
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RAD2017-00207 PRESENTAR LIQUIDACION CREDITO-HIPOTECARIO
 

OSCAR SALVADOR ZAPATA PAEZ
ABOGADO DTE



Abogado                                                          

Oscar Salvador Zapata Páez                        

Universidad Santo Tomas                               

 

 

 

Señora 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
E.S.D. 
 
 
 
REFERENCIA:     EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS MANUEL ANTONIO CISNEROS CUERVO 
 ANDRES ALBERTO RINCON MUÑOZ 
RADICADO 2017-00207 
 
OSCAR SALVADOR ZAPATA PAEZ, abogado en ejercicio e identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 5.783.793 expedida en el valle de San José, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 68.280 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio judicial en la 
calle 49 No.8-81 oficina 301 centro comercial arco iris de la ciudad de Barrancabermeja, 
correo electrónico osalvadorzapata5@hotmail.com,  por medio del presente escrito a 
usted con todo respeto,  me permito presentar liquidación de crédito adicional así:  
 
 

CAPITAL $ 
FECHA 
INICIO 

FECHA FIN 
Interes  

Bancario 
Corriente 

Interes 
Ordinario 

DIAS 
Interes 

Nominal 
Mora 

VALOR 
INTERESES              

$ 

21.375.864,00 16-dic-20 31-dic-20 17,46% 26,19% 16 1,08% 230.153,28 

21.375.864,00 1-ene-21 31-ene-21 17,32% 25,98% 31 2,08% 444.083,51 

21.375.864,00 1-feb-21 28-feb-21 17,54% 26,31% 28 1,90% 405.571,11 

21.375.864,00 1-mar-21 31-mar-21 17,41% 26,12% 31 2,09% 446.230,19 

21.375.864,00 1-abr-21 30-abr-21 17,31% 25,97% 30 2,01% 429.431,88 

21.375.864,00 1-may-21 31-may-21 17,22% 25,83% 31 2,07% 441.696,55 

21.375.864,00 1-jun-21 30-jun-21 17,21% 25,82% 30 2,00% 427.122,76 

21.375.864,00 1-jul-21 31-jul-21 17,18% 25,77% 31 2,06% 440.342,80 

21.375.864,00 1-ago-21 31-ago-21 17,24% 25,86% 31 2,07% 442.480,38 

21.375.864,00 1-sep-21 30-sep-21 17,19% 25,79% 30 2,00% 427.517,28 

21.375.864,00 1-oct-21 31-oct-21 17,19% 25,62% 31 2,06% 440.342,80 

21.375.864,00 1-nov-21 30-nov-21 17,27% 25,91% 30 2,00% 428.508,45 

21.375.864,00 1-dic-21 31-dic-21 17,46% 26,19% 31 2,09% 447.422,13 

21.375.864,00 1-ene-22 31-ene-22 17,66% 26,49% 31 2,12% 452.185,29 

21.375.864,00 1-feb-22 28-feb-22 18,30% 27,45% 28 1,97% 421.851,54 

21.375.864,00 1-mar-22 31-mar-22 18,47% 37,47% 31 2,21% 471.400,71 

21.375.864,00 1-abr-22 30-abr-22 19,05% 37,97% 30 2,20% 469.324,37 

 TOTAL INTERESES  7.265.665,03 

 ULTIMA APROBADA  49.723.965,00 

 TOTAL CAPITAL E INTERESES  56.989.630,03 

 

Esto para que sea aceptada u objetada. 
 
 
Del señor Juez, 

 
 

OSCAR SALVADOR ZAPATA PAEZ 
C.C. 5.783.793 VALLE S.J 
T.P. 68.280 DEL C.S. de  J.  

mailto:osalvadorzapata5@hotmail.com


JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel.: 622 3947 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO y/o GARANTÍA REAL RDO.: 2017-00207-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
APODERADO: DR. ÓSCAR SALVADOR ZAPATA PÁEZ 
DEMANDADO: MANUEL ANTONIO CISNEROS CUERVO y ANDRÉS ALBERTO RINCÓN 

MUÑOZ. 
  

CON STANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que el apoderado 
judicial de la parte demandante allega escrito  se fije fecha y hora para el remate de 
la cuota parte (50%) del bien inmueble de propiedad de la parte demandada 
Cisneros Cuervo y Rincón Muñoz, denominado Los Mangos y que hoy se llama Villa 
de Oro ubicado en el Corregimiento Los Comuneros del Municipio de Puerto 
Wilches, distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 303-41524, y revisado el auto 
fechado 31 de marzo de 2020 se advierte que el valor de la cuota parte plasmado -
$151´411.532,52 no corresponde aritméticamente al 50 %. Sírvase proveer. 
B/bermeja, 28 de noviembre de 2022 
La secretaria, 
 

 
DIANA PATRICIA ULLOQUE GARCÍA 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
                                   Barrancabermeja, 28 de noviembre de 2022. 

 
1) Examinado el auto adiado 31 de marzo de 2020, se tiene que por error de 

digitación se plasmó una cantidad que no es congruente con la cuota parte del 
50 % que le pertenece al demandado Cisneros Cuervo, el cual se aprobó por 
auto adiado 26 de octubre de 2020. 

 
En el caso que ocupa la atención del Despacho, se tiene que se cometió un lapsus 
calami en el momento de proferir auto corriendo traslado al avalúo arrimado por la 
parte ejecutante. 
 
Al respecto la Corte Suprema de Justicia ha establecido por vía jurisprudencial una 
excepción fundada en que los autos manifiestamente ilegales no cobran ejecutoria 
y por consiguiente no atan al juez. “Sala de Casación Civil de junio 28 de 1979 
MP Alberto Ospina Botero; Sentencia No. 286 del 23 de junio de 1987 MP. 
Héctor Gómez Uribe, entre otras.” 
 
Como quiera que los actos irregulares no atan al Juez, se ha de dejar sin efecto el 
auto datado 31 de marzo de 2020 mediante el cual se corrió traslado al avalúo 
allegado por la parte demandante y en consecuencia el auto datado 26 de octubre 
de 2020 que impartió aprobación a dicha valoración comercial. 
 
Como corolario de lo anterior, de la anterior valoración comercial (fl. 152 al 166) de 
la cuota parte (50 %) del bien inmueble de propiedad de MANUEL ANTONIO 

CISNEROS CUERVO identificado con la C.C. No. 91´499.087, denominado Los 

Mangos y que hoy se llama Villa de Oro ubicado en el Corregimiento Los 
Comuneros del Municipio de Puerto Wilches, distinguido con la Matricula 
Inmobiliaria No. 303 - 41524, arrimado por el mandatario judicial de la parte 

demandante por la suma de CIENTO CINCUENTA Y UN MILLONES 



CUATROCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS 
PESOS CON 50/100 ($151´411.562,50). 
 

 
AVALÚO COMERCIAL  $302´823.125.oo 
 

CUOTA PARTE (50 %)  $151´411.562,50 
 
TOTAL AVALÚO  COMERCIAL     $151´411.562,50 

 
2) En consecuencia, se dispone correr traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días para que presenten las objeciones del caso, según lo 

dispone el numeral 2º del artículo 444 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Barrancabermeja, 

 
RESUELVE: 

 
1) DEJAR SIN EFECTO el datado 31 de marzo de 2020 mediante el cual se corrió 

traslado al avalúo arrimado y en consecuencia el auto datado 26 de octubre de 
2020 que impartió aprobación a dicha estimación comercial. 

 
2) Como corolario de lo anterior, de la anterior valoración comercial (fl. 152 al 166) 

de la cuota parte (50 %) del bien inmueble de propiedad de MANUEL ANTONIO 

CISNEROS CUERVO identificado con la C.C. No. 91´499.087, denominado Los 

Mangos y que hoy se llama Villa de Oro ubicado en el Corregimiento Los 
Comuneros del Municipio de Puerto Wilches, distinguido con la Matricula 
Inmobiliaria No. 303 - 41524, arrimado por el mandatario judicial de la parte 

demandante por la suma de CIENTO CINCUENTA Y UN MILLONES 
CUATROCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS 
PESOS CON 50/100 ($151´411.562,50). 

 

 
AVALÚO COMERCIAL  $302´823.125.oo 
 

CUOTA PARTE (50 %)  $151´411.562,50 
 
TOTAL AVALÚO  COMERCIAL     $151´411.562,50 

 
En consecuencia, se dispone correr traslado a la parte demandada por el término 
de diez (10) días para que presenten las objeciones del caso, según lo dispone el 
numeral 2º del artículo 444 del Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
La Juez, 

 
 

 



Firmado Por:

Jhael Jhaffia Florez Forero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Barrancabermeja - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f44380e8b4048d5d0236e1cc10ed15ee55e782b5b896ebda88a10d0f68144474

Documento generado en 28/11/2022 04:17:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel.: 622 3947 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO RDO.: 2017-00207-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
APODERADO:  DR. ÓSCAR SALVADOR ZAPATA PÁEZ 
DEMANDADO: MIGUEL ANTONIO CISNEROS CUERVO y ANDRÉS ALBERTO RINCÓN 

MUÑOZ. 
  

Al Despacho de la señora Juez, con el informe que al anterior avalúo comercial del 
bien inmueble de propiedad de la parte demandada cuota parte (50%) del bien 
inmueble de propiedad de la parte demandada Cisneros Cuervo y Rincón Muñoz, 
denominado Los Mangos y que hoy se llama Villa de Oro ubicado en el 
Corregimiento Los Comuneros del Municipio de Puerto Wilches, distinguido con la 
Matrícula Inmobiliaria No. 303-41524, no se le ha impartido su aprobación. Sírvase 
proveer. 
B/bermeja, 22 de febrero de 2023 
La secretaria, 
 

 
DIANA PATRICIA ULLOQUE GARCÍA 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
                                   Barrancabermeja, 22 de febrero de 2023. 
 
 
No habiendo sido objetada la anterior valoración comercial, el Juzgado le imparte 

su aprobación y la declara en firme. 

 
En cuanto a la fecha de remate, se procederá en su oportunidad y una vez en firme 

el presente auto. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 
 
 

Firmado Por:

Jhael Jhaffia Florez Forero

Juez

Juzgado Municipal



Civil 005

Barrancabermeja - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4eefb2c10cb1d2db4ca410a54f2b746cc7ca4d3dcd162fd540ed98df2ab56956

Documento generado en 22/02/2023 04:29:12 PM
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel.: 622 3947 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO y/o GARANTÍA REAL RDO.: 2017-00207-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
APODERADO: DR. ÓSCAR SALVADOR ZAPATA PÁEZ 
DEMANDADO: MANUEL ANTONIO CISNEROS CUERVO y ANDRÉS ALBERTO RINCÓN 

MUÑOZ. 
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para informarle que el mandatario 
judicial de la parte ejecutante solicita fecha de remate y según Circular PCSJ21-26 
del 17 de enero de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura, se debe implementar 
en los autos de remate el protocolo para la implementación del “Módulo de Subasta 

Judicial Virtual”; bien inmueble de propiedad de la parte demandada Cisneros 
Cuervo, distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 303-41524. Sírvase proveer. 
Barrancabermeja, 03 de marzo de 2023 
La secretaria, 

 
DIANA PATRICIA ULLOQUE GARCÍA 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
                                   Barrancabermeja, 03 de marzo de 2023. 
 
Conforme a lo señalado en la Circular PCSJ21-26 del 17 de enero de 2021 del 
Consejo Superior de la Judicatura, donde se debe implementar en los autos de 
remate el protocolo para la implementación del “Módulo de Subasta Judicial 
Virtual” y sobre la base de lo solicitado por la parte interesada y estando cumplidas 
las diligencias de embargo, secuestro y avalúo del bien inmueble perseguido para 

el pago en este asunto  y aprobada la liquidación del crédito, señálese el DOCE 
(12) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las DIEZ (10:00) DE 
LA MAÑANA, para la diligencia de remate de la cuota parte (50 %) del bien 
inmueble distinguido con Matricula Inmobiliaria No. 303 - 41524 de propiedad 

de la parte demandada MANUEL ANTONIO CISNEROS CUERVO 

identificado con la C.C. No. 91´499.087 y avaluado en la suma de 

$151´411.562,50. cuota parte (50 %) 
 

La licitación comenzará a las diez (10:00) de la mañana y no se cerrará sino 

después de haber transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo postura admisible 

la que cubra el 70 % del avalúo ($151´411.562,50) cuota parte (50 %), del 

bien inmueble denominado Los Mangos y que hoy se llama Villa de Oro ubicado en 
el Corregimiento Los Comuneros del Municipio de Puerto Wilches, cuyos linderos y 
medidas constan en la escritura No. 2832 del 18 de noviembre de 2010 de la Notaría 
Segunda del Círculo Notarial de la localidad, la cual refiere que se denomina Los 
Mangos y que hoy se llama Villa de Oro ubicado en el Corregimiento Los 

Comuneros del Municipio de Puerto Wilches, previa consignación del porcentaje 

legal (40 %), es decir, $60´564.625.oo, en el Banco Agrario de Colombia S.A. 

de esta ciudad en la cuenta de depósitos judiciales número 680812041005, se 
advierte a los interesados que todo el que pretenda hacer postura, podrá hacerla 
dentro de los cinco (05) días anteriores al remate o en la oportunidad señalada en 
el Artículo 452 del Código General del Proceso. 
 
Publíquese el aviso de remate por una sola vez y anunciar que “el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o 



herramientas dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar 
que el expediente se encuentra digitalizado y disponible para su consulta en 
el micrositio del respectivo despacho y el link para acceder a la audiencia de 
remate virtual estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co - 
micrositio del respectivo despacho o dependencia administrativa de la Rama 
Judicial”, con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el 
remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación del lugar; copia informal 
de la página del diario deberá agregarse al expediente antes de dar inicio a la 
subasta y se advierte que “el expediente se encuentra digitalizado, publicado y 
disponible para consulta en el micrositio del Juzgado para que puedan 
ingresar los interesados, en la fecha y hora señalada para la realización  de 
la audiencia de remate virtual, con la identificación del número de radicación 
del proceso, el nombre de las partes, el bien objeto de remate y el avalúo del 
mismo.” 
 
A la presentación de estos documentos deberá allegarse un Certificado de Tradición 
actualizado del respectivo inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha del 
remate. Dicha información, deberá remitirse en formato PDF al correo electrónico 

j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
A la presentación de estos documentos deberá allegarse un Certificado de Tradición 
actualizado del respectivo inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha del 
remate. Dicha información, deberá remitirse en formato PDF al correo electrónico 

j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Finalmente es de informar, que quien funge como auxiliar de la justicia -secuestre- 
es el señor DAYNER NIETO HERNÁNDEZ quien puede ser ubicado en la calle 34 
No. 17-90 apartamento 602 del barrio Centro de Bucaramanga - correo se 
ignoramailto:isve52@gmail.com - teléfono 315 353 4133. 
 
El Manual de Instrucciones para la realización de la diligencia de remate y las 
condiciones para optar como postor se encuentran publicadas en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-
municipal-de-barrancabermeja/106 

 
Déjense en el expediente las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 

Firmado Por:

mailto:j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:isve52@gmail.com


Jhael Jhaffia Florez Forero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Barrancabermeja - Santander
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CANTIDAD RADICADO TIPO DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO CLASE DE TRASLADO FECHA DE FIJACION CORRE POR LOS DIAS 

1 2019-00662 HIPOTECARIO NANCY MUÑOZ NOVA ORLANDO QUINTANILLA VERA Y OTRO REPOSICION 10/03/2023 3 dias 

2 2021-00156 EJECUTIVO DORIS NEY SANCHEZ 
TABORDA FELICITAS MARTINEZ VALDES REPOSICION 10/03/2023 3 dias 

3 2007-00363 EJECUTIVO FREDDY FERNANDO FAYAD 
SANDOVAL YOLANDA ALVAREZ CONTRERAS REPOSICION 10/03/2023 3 dias 

4 2022-00397 VERBAL JUDITH ZABALA DE FLOREZ CARMEN ZABALA HOYOS Y OTRO REPOSICION 10/03/2023 3 dias 

5 2017-00207 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. MANUEL ANTONIO CISNERO CUERVO Y OTRO LIQUIDACION CREDITO 10/03/2023 3 dias 

6 2016-00040 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. GUSTAVO ELIECER MARMOL PABUENA LIQUIDACION CREDITO 10/03/2023 3 dias 

Secretaria
Traslado en Lista No 005 del  10 de marzo de 2023 se fija a partir de la 8:00 a.m a 4:00 p.m.

Nota: Adicionalmente puede verificar el traslado correspondiente en la página Justicia XXI Web - TYBA a través del siguiente enlace
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx

Consejo Superior de la Judicatura
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL

Barrancabermeja, Santander

DIANA PATRICIA ULLOQUE GARCIA

Firmado Por:

Diana Patricia Ulloque Garcia

Secretario Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Barrancabermeja - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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31/3/23, 9:22 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADNmYTU2NWUzLTI3N2EtNDA5ZC05Y2ZkLTEzMGEzM2EzNWExNwAQAOsr8%2FxxDDdCqvDoj… 1/1

ALLEGANDO AVISO DE REMATE PROCESO EJECUTIVO RAD 2017-00207 CONTRA
MANUEL CISNEROS CUERVO Y OTRO

OSCAR SALVADOR ZAPATA PAEZ <osalvadorzapata5@hotmail.com>
Vie 31/03/2023 8:05 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
ALLEGANDO AVISO DE REMATE.pdf; SOPORTES EDICTO Y CTL.pdf;

Buen día,

Adjunto para lo per�nente.

Cordialmente,

Oscar Salvador Zapata Paez
Abogado



Abogado                                                          

Oscar Salvador Zapata Páez                        

Universidad Santo Tomas                               

 

 

 

 
Señora 
Juez Quinto Civil Municipal De Barrancabermeja 
E. S. D. 
 
 
 
Radicado:  2017-00207 
  
Referencia: PROCESO EJECUTIVO PROMOVIDO POR BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. CONTRA MANUEL CISNEROS CUERVO Y 
OTRO 

 
  
OSCAR SALVADOR ZAPATA PAEZ, abogado en ejercicio e identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 5.783.793 expedida en el valle de San José, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 68.280 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio judicial en 
la calle 49 No.8-81 oficina 301 centro comercial arco iris de la ciudad de 
Barrancabermeja, correo electrónico osalvadorzapata5@hotmail.com; por medio del 
presente escrito con todo respeto, me permito presentar a su despacho: 
 
 

 Certificado de publicación de aviso de remate mediante prensa del bien 
inmueble identificado con M.I. No. 303-41524, objeto de remate. 

 Publicación del aviso de remate. 

 Pago de edicto prensa. 

 Certificado de libertad y tradición del bien inmueble identificado con M.I. No. 
303-41524. 

 

 
De la señora Juez, 

 

 

 

OSCAR SALVADOR ZAPATA PAEZ 
C.C. 5.783.793 VALLE S.J 
T.P. 68.280 DEL C.S. de  J.  

mailto:osalvadorzapata5@hotmail.com




VANGUARDIA
NIT:890.201.798-0

CERTIFICA:

....

PUBLICACION AVISO DE REMATE FECHA REMATE 12 de abril de 2023 
HORA REMATE 10:00 AM RADICADO PROCESO 2017-00207 JUZGADO 
Quinto Civil Municipal de Barrancabermeja CORREO JUZGADO 
j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co Demandado MANUEL CISNEROS 
CUERVO Identificado con la cédula 91.499.087 Demandante BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. BIEN A REMATAR Matricula inmobiliaria 
303-41524 Instrumentos Públicos Barrancabermeja Predio denominado 
FINCA VILLA DE ORO, LOTE "LOS MANGOS" Ubicación PUERTO 
WILCHES Municipio PUERTO WILCHES Departamento SANTANDER Área 
aproximada 29 HAS 8500 M2 Número catastral 00-01-0007-0004-000 
LINDEROS POR EL OCCIDENTE: 0-1 N.1-46'E y cuatrocientos veinte 
metros (420M), 1-2 N.20.31'E y sesenta y cuatro metros punto ochenta 
centímetros (64,80 mts.) lindando por cercas de alambre con predios de la 
señora ABIGAIL ESTUPIÑAN, en cuatrocientos ochenta y cuatro metros 
ochenta centímetros (484.80 mts.) NORTE: 2-3 N.43 55'E y cincuenta y cinco 
metros (55 mts.), 3-1,4 S.89.14'E y doscientos diecinueve metros punto 
setenta centímetros (219.70 mts.), 4-5 N.69.28'E y ciento ochenta y un 
metros (181 mts.), 5-6 S.43.20'E y ciento ochenta y tres metros (183 mts.) 
6-7 N.75 32'E y ochenta y cinco metros puntos cincuenta centímetros (85.50 
mts.), 7-8 S.54 O5'E y ciento cincuenta y dos metros punto sesenta 

Fue publicado en nuestra edición impresa y página web 
www.clasificadosvanguardia.com/edictos de hoy marzo 26, 
2023

Se adjunta periódico con publicación completa. Favor tomar 
nota que no se entregan ejemplares adicionales.

Igualmente, se deja constancia que VANGUARDIA tiene 
circulación a nivel Regional y Nacional.

Atentamente,

MARIA ISABEL COLMENARES VARGAS
Coordinador Contable
Bucaramanga marzo 26, 2023
Calle 34 No. 13-42
Bucaramanga-Santander Colombia
PBX: 6300700
www.vanguardia.com



VANGUARDIA
NIT:890.201.798-0

CERTIFICA:

centímetros (152.60 mts.) lindando por cercas de alambre con predios de 
FERNANDO PABON, en ochocientos setenta y seis metros (876 mts.), SUR: 
8-9 S.51.31'W y trescientos noventa y siete metros (397 mts.) 9-10 
N.88.35'W y cincuenta y tres metros (53 mts.), 10-11 S.51.31'W y ciento 
ochenta y dos metros punto cincuenta centímetros (182.50 mts.) 11-0 
S.87.05'W y doscientos noventa y dos metros punto cincuenta centímetros 
(292.50mts.) lindando por cercas de alambre en la siguiente forma: estación 
8 a 9 con zona de los ferrocarriles nacionales, en una longitud de trescientos 
noventa y siete metros (397 mts.) de la estación 9 en adelante hasta llegar a 
la estación 0, lindando con baldíos nacionales, en una longitud de quinientos 
veintiocho metros (528 mts.). El presente bien inmueble se encuentra a 
avaluado en la suma de CIENTO CINCUENTA Y UN MILLONES 
CUATROCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
CON CINCUENTA CENTAVOS ($151.411.562,50) MCTE, según avalúo 
comercial y que fuera aprobado por este juzgado en auto del 22 DE 
FEBRERO DE 2023. La licitación comenzara a la hora señalada y no se 
cerrara sino después de transcurrida UNA HORA por lo menos, desde su 
iniciación, siendo postura admisible será el 70% del avalúo del bien que 
asciende a la suma de CIENTO CINCO MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y TRES PESOS ($105.988.093) MCTE, 

Fue publicado en nuestra edición impresa y página web 
www.clasificadosvanguardia.com/edictos de hoy marzo 26, 
2023

Se adjunta periódico con publicación completa. Favor tomar 
nota que no se entregan ejemplares adicionales.

Igualmente, se deja constancia que VANGUARDIA tiene 
circulación a nivel Regional y Nacional.

Atentamente,

MARIA ISABEL COLMENARES VARGAS
Coordinador Contable
Bucaramanga marzo 26, 2023
Calle 34 No. 13-42
Bucaramanga-Santander Colombia
PBX: 6300700
www.vanguardia.com



VANGUARDIA
NIT:890.201.798-0

CERTIFICA:

debiendo ser consignado el valor de SESENTA MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS 
($60.564.625) MCTE correspondiente al 40% del avalúo del respectivo bien. 
A la orden de este juzgado para hacer postura, en la cuenta No. 
680812041005, que este despacho judicial tiene en el Banco Agrario de 
Colombia de esta municipalidad. Nombre Secuestre DAYNER NIETO 
HERNANDEZ Domicilio Calle 34 No.17-90 Apto 602 Centro de Bucaramanga 
Celular 315 3534133. Marzo 26/23. 4922598.

Fue publicado en nuestra edición impresa y página web 
www.clasificadosvanguardia.com/edictos de hoy marzo 26, 
2023

Se adjunta periódico con publicación completa. Favor tomar 
nota que no se entregan ejemplares adicionales.

Igualmente, se deja constancia que VANGUARDIA tiene 
circulación a nivel Regional y Nacional.

Atentamente,

MARIA ISABEL COLMENARES VARGAS
Coordinador Contable
Bucaramanga marzo 26, 2023
Calle 34 No. 13-42
Bucaramanga-Santander Colombia
PBX: 6300700
www.vanguardia.com



CLASIFICADOS
DDOMINGO 26 DE MARZO DE 2023 -BUCARAMANGA

40
aviso deberá allegarse un certi-
ficado de tradición y libertad del 
inmueble actualizado expedido 
dentro del mes anterior a la fe-
cha prevista para la diligencia 
de remate. Los datos del se-
cuestre que mostrará el bien ob-
jeto de remate son: Nareya Es-
pitia Doria, quien puede ser 
contactada en la calle 74 No. 
32-13 de este municipio número 
telefónico 3125762702. Barran-
cabermeja, 14 de febrero de 
2023. Firmado Por. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE BARRANCABERMEJA PA-
LACIO DE JUSTICIA OFICINA 
307 E-MAIL: j01cmbmeja@cend 
oj.ramajudicial.gov.co. Marzo 
26/23. 4922579.

PROCESO: EJECUTIVO SIN-
GULAR. RADICADO: 
68001400302420180019701. 
DEMANDANTE: BANCO AGRA-
RIO S.A NIT 800037800-8. DE-
MANDADA: SANDRA MILENA 
GONZALEZ DURAN. REPUBLI-
CA DE COLOMBIA. RAMA JU-
DICIAL DEL PODER PUBLICO. 
JUZGADO SÉPTIMO DE EJE-
CUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA. (JUZGADO 
ANTERIOR: VEINTICUATRO CI-
VIL MUNICIPAL DE BUCARA-
MANGA). AVISO DE REMATE. 
HACE SABER: Que dentro del 
proceso EJECUTIVO SINGU-
LAR radicado 
6800140030242018-0019701 
adelantado por el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
NIT. 800.037.800-8. contra SAN-
DRA MILENA GONZALEZ DU-
RAN CC 37.713.590, mediante 
auto de fecha 13 de marzo de 
2023 se ha señalado el día 26 
DE ABRIL DE 2023 A LA 10:00 
AM para llevar a cabo la diligen-
cia de remate de la cuota parte 
del 50% del predio rural ubicado 
en el Condominio Vacacional El 
Recreo etapa II Parcela 15, Ve-
reda Los Santos del Municipio 
de los Santos, identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 314-39342 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públi-
cos de Piedecuesta, número 
predial 00-01-00-00-0001-0814- 
8-00-00-2410 de propiedad de 
SANDRA MILENA GONZALEZ 
DURAN. Los linderos del predio 
se encuentran consignados en 
el folio de matrícula inmobiliaria, 
correspondiente al bien inmue-
ble a rematar y Escritura 1656 
del 24/07/03 de la Notaría Octa-
va del Circulo de Bucaramanga. 
El valor del avalúo del inmueble 
es de NOVENTA Y UN MILLO-
NES OCHOCIENTOS SETEN-
TA Y UN MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS 
CON CINCUENTA CENTAVOS 
M/CTE ($91.871.685,50), se 
tendrá como base de la licita-
ción el setenta 70% del valor to-
tal del avalúo, esto es la suma 
de $ 64.310.179,00 y para ad-
mitir al postor de conformidad 
con el artículo 451 y 452 del 
C.G.P éste deberá consignar 
previamente el 40% del mismo 
avalúo, que corresponde a la 
suma de $36.748.674,00. Pu-
diéndose hacer dentro de los 
cinco (5) días anteriores al re-
mate o dentro de la apertura de 
la diligencia, la licitación se ce-
rrará después de transcurrida 
una hora, debiéndose consignar 
en la cuenta de depósitos judi-
ciales del Banco Agrario de Co-
lombia No. 680012041802 cuyo 
titular es la Secretaría del Cen-
tro de Servicios de los Juzga-
dos Civiles Municipales de Eje-
cución de Sentencias de Buca-
ramanga. La diligencia de rema-
te se llevará a cabo de manera 
virtual a través de la plataforma 
LIFESIZE, al que deberán acce-
der los interesados desde el 
dispositivo de su elección, de-
biendo contar con cámara y mi-
crófono. Se Informa que el expe-
diente se encuentra digitalizado 
y disponible para su consulta en 
el micrositio web de este Juzga-
do, con la identificación del nú-
mero de radicación del proceso, 
el nombre de las partes, el bien 
objeto de remate y el avalúo del 
mismo. Así mismo, se Informa 
que el link para acceder a la au-
diencia de remate virtual estará 
publicado en la página www.ram 
ajudicial.gov.co -micrositio web 
de este despacho - https://www. 
ramajudicial.gov.co/web/juzgado 
-07-de-ejecucion-civil-municipal 
-de-bucaramanga Así mismo, se 
informa a las partes y a los inte-
resados en la diligencia de re-
mate, que el Despacho ha esta-
blecido los siguientes paráme-
tros para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 451 y 
siguientes del Código General 
del Proceso, en concordancia 
con el artículo 7 de la Ley 2213 
de 2022: I. Presentarse con so-
bre cerrado físico o en forma di-
gital, legible y debidamente sus-
crita. II. Identificar el bien o bie-
nes individualizados por los que 
se pretende hacer postura. III. 
Indicar la cuantía individualiza-
da por cada bien al que se hace 
postura. IV. Señalar el monto por 
el que hace la postura. V. Si es 
persona natural se deberá pre-
cisar el nombre completo e 
identificación del postor, número 
de teléfono y correo electrónico 
de éste a su apoderado cuando 
se actúe por intermedio de 
aquél. Si es una persona jurídi-

ca deberá informar la Razón 
Social de la entidad, Número de 
identificación Tributaria (NIT), 
nombre completo del represen-
tante legal, número de identifi-
cación del representante legal 
número de teléfono y correo 
electrónico de la entidad o del 
apoderado judicial si se actúa a 
través de este. VI. Anexar copia 
del documento de identidad del 
postor si esto es persona natu-
ral, o de Certificado de Existen-
cia y Representación si el pos-
tulante es una persona jurídica, 
con fecha de expedición no su-
perior a 30 días. VII. Allegar co-
pia del poder y documento de 
identidad del apoderado que 
deberá ser abogado, con la fa-
cultad expresa cuando se pre-
tenda licitar o solicitar adjudica-
ción en nombre de su represen-
tado. VIII. Anexar la copia del 
comprobante de depósito judi-
cial para hacer la postura co-
rrespondiente en los términos 
previstos en el artículo 451 del 
Código General del Proceso. 
ADVIERTASE a los postores que 
la oferta debe remitirse de for-
ma física o digital legible y debi-
damente suscita. En caso de 
presentarse la oferta de manera 
física, la misma se deberá radi-
car dentro del término previsto 
en la ley procesal ante la Secre-
taría del Control de Servicios de 
los Juzgados de Ejecución Civi-
les Municipales de Bucaraman-
ga. ADVIERTASE a los pastores 
que, en caso de presentarse la 
oferta de manera digital, la mis-
ma deberá constar en un solo 
archivo digital con formato PDF, 
el cual estará protegido con la 
respectiva contraseña que le 
asigne el postulante. A su vez, 
dicha postura se deberá remitir 
dentro del tempo determinado 
en la ley procesal y con los re-
quisitos enunciados en este au-
to única y exclusivamente al si-
guiente correo electrónico: j07ec 
mbuc@cendoj.ramajudicial.gov. 
co se pone de presente final-
mente al postor digital que en la 
celebración de la audiencia vir-
tual será necesaria su presen-
cia, con el fin de que en su mo-
mento oportuno informe la con-
traseña reservada que abre la 
oferta digital. (Circular 
PCSJC21-26 del Consejo Supe-
rior de la Judicatura que regula 
la subasta virtual). Los interesa-
dos en el remate pueden con-
sultar el expediente en el micro-
sitio de la página de la rama ju-
dicial a través del enlace: https:// 
www.ramajudicial.gov.co/web/ju 
zgado-07-de-ejecucion-civil-mu 
nicipal-de-bucaramanga/77 El 
secuestre del bien inmueble ob-
jeto de remate es el Auxiliar de 
la justicia ADMINISTRANDO 
SECUESTRES SAS NIT 900- 
609-265-5, quien puede , quien 
puede ser ubicado en la carrera 
13 No. 35-10 Oficina 110 Edifi-
cio El Plaza Bucaramanga, telé-
fono 6076564460, E- mail: as.se 
cuestres@gmail.com .Dicho re-
mate se llevará a cabo en las 
instalaciones de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecu-
ción de Sentencias de Bucara-
manga ubicados en la Carrera 
10 No. 35-30 Centro de esta 
Ciudad. Anúnciese el remate y 
llévese a su publicación, la cual 
se hará mediante inclusión en 
un listado que se publicara EL 
DIA DOMINGO por una sola 
vez, con antelación no inferior a 
diez (10) días a la fecha señala-
da para el remate, en uno de los 
periódicos de más amplia circu-
lación de la localidad o en una 
radiodifusora local, tal como lo 
dispone el artículo 450 del C.G 
del P. La parte demandante de-
berá allegar el CERTIFICADO 
DE LIBERTAD Y TRADICION del 
inmueble expedido dentro de los 
treinta (30) días anteriores a la 
fecha prevista para la subasta. 
Marzo 21 de 2023. JULIAN SE-
RRANO SILVA. Apoderado Judi-
cial. Marzo 26/2023. 4922635.

PUBLICACION AVISO DE RE-
MATE FECHA REMATE 12 de 
abril de 2023 HORA REMATE 
10:00 AM RADICADO PROCE-
SO 2017-00207 JUZGADO 
Quinto Civil Municipal de Ba-
rrancabermeja CORREO JUZ-
GADO j05cmbmeja@cendoj.ra 
majudicial.gov.co Demandado 
MANUEL CISNEROS CUERVO 
Identificado con la cédula 
91.499.087 Demandante \tab
B A N -
CO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A. BIEN A REMATAR Matricula 
inmobiliaria 303-41524 Instru-
mentos Públicos Barrancaber-
meja Predio denominado FIN-
CA VILLA DE ORO, LOTE “LOS 
MANGOS” Ubicación PUERTO 
WILCHES Municipio PUERTO 
WILCHES Departamento SAN-
TANDER Área aproximada 29 
HAS 8500 M2 Número catastral 
00-01-0007-0004-000 LINDE-
ROS POR EL OCCIDENTE: 0-1 
N.1-46’E y cuatrocientos veinte 
metros (420M), 1-2 N.20.31’E y 
sesenta y cuatro metros punto 
ochenta centímetros (64,80 
mts.) lindando por cercas de 
alambre con predios de la seño-
ra ABIGAIL ESTUPIÑAN, en 
cuatrocientos ochenta y cuatro 
metros ochenta centímetros 
(484.80 mts.) NORTE: 2-3 N.43 
55’E y cincuenta y cinco metros 
(55 mts.), 3-1,4 S.89.14’E y dos-
cientos diecinueve metros punto 
setenta centímetros (219.70 

los interesados que todo el que 
pretenda hacer postura, podrá 
hacerla dentro de los cinco (5) 
días anteriores al remate o en la 
oportunidad señalada en los ar-
tículos 451 y 452 del C.G.P. o, 
presentar las ofertas por medio 
de MENSAJE ELECTRÓNICO 
EN UN ARCHIVO EN FORMA-
TO PDF PROTEGIGO POR 
CONTRASEÑA O CLAVE, diri-
gido al correo electrónico: ofejcc 
buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
cumpliendo, igualmente, los re-
quisitos de los Artículos 451 y 
452 del C.G.P.; LA CONTRASE-
ÑA O CLAVE para abrir el archi-
vo de la oferta o postura DEBE-
RÁ enviarse ÚNICAMENTE 
DENTRO DE LOS DÍEZ (10) 
MINUTOS SIGUIENTES A LA 
CULMINACIÓN DE LA HORA 
OTORGADA PARA RECIBIR 
POSTURAS, al correo electróni-
co: ofejccbuc@cendoj.ramajudic 
ial.gov.co. Para los efectos del 
Art. 450 del C.G.P., se expide el 
presente y copias del mismo se 
entregan a la parte interesada 
para su publicación el día DO-
MINGO por una vez con antela-
ción no inferior a diez (10) días 
a la fecha del remate, en un pe-
riódico de amplia circulación en 
la localidad, esto es, Vanguardia 
Liberal, El Tiempo, El Frente o la 
República. Una copia informal 
de la página del diario junto con 
la constancia en el que se haya 
hecho la publicación y un certifi-
cado de tradición y libertad ac-
tualizado, expedido dentro del 
mes anterior a la fecha indica-
da, deberá allegarse EN FOR-
MATO PDF al correo electrónico 
ofejccbuc@cendoj.ramajudicial. 
gov.co antes de dar inicio a la 
subasta, así mismo se informa 
que el bien objeto de remate 
podrá ser mostrado por su se-
cuestre el señor CARLOS AL-
BERTO VILLAMIZAR MOLINA, 
quien puede ser ubicado en la 
Calle 10 N° 34 15 torre 3 apto 
504, teléfono 3154914297 o al 
correo electrónico carlosvillamiz 
ar@mail.com. Se pone también 
en conocimiento de los intere-
sados que el bien a rematar 
presenta las siguientes deudas: 
(i) por concepto de parqueadero 
la suma de DIEZ MILLONES 
CUATROCIENTOS ONCE MIL 
PESOS M/CTE ($10.411.000) 
(archivo 23, C02);’(ii) por con-
cepto de Impuesto Departa-
mental la suma de SIETE MI-
LLONES CUATROCIENTOS 
DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS 
M/CTE ($7.416.236) correspon-
diente a los años comprendidos 
entre 2017 al 02 de marzo de 
2022 (archivo 22, C02). Las par-
tes podrán consultar el proceso, 
el cual queda a su disposición, 
de forma virtual, pidiendo la au-
torización o enlace para su in-
greso, al correo ofejccbuc@cen 
doj.ramajudicial.gov.co. Los pos-
tores, interesados en participar 
en la audiencia de manera vir-
tual, deberán ingresar al si-
guiente link en el día y hora indi-
cados para la celebración de la 
audiencia: https://www.ramajudi 
cial.gov.co/web/juzgado-02-de-e 
jecucion-civil-del-circuito-de-buc 
aramanga/cronograma-de-audie 
ncias. NOTA: El incumplimiento 
de cualquiera de los anteriores 
requisitos, será causal para no 
tener en cuenta la postura. El 
presente aviso se expide en la 
Oficina de Apoyo para los Juz-
gados Civiles del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Bu-
caramanga, hoy diecinueve de 
enero de 2023. STELLA MOS-
QUERA GUEVARA. PROFE-
SIONAL UNIVERSITARIA GRA-
DO 12. Marzo 26/2023. 
4922633.

REMATE El JUZGADO PRO-
MISCUO MUNICIPAL DE 
CHARTA, mediante Despacho 
Comisorio No. 0067 emitido 
dentro del proceso EJECUTIVO 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL adelantado 
por el BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. contra OMAR 
QUINTANA QUINTERO identifi-
cado con C.C. 1.007.348.594, 
en el JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE MATANZA bajo 
el radicado 
68444408900120210003600, 
SEÑÁLÓ el día dieciocho (18) 
de abril de dos mil veintitrés 
(2023), a las diez de la mañana 
(10:00 am), para celebrar dili-
gencia de remate en pública su-
basta de un (1) bien inmueble 
rural denominado “MUNDO 
NUEVO” ubicado en vereda 
Charta hoy la Rinconada del 
municipio de Charta; en el de-
partamento de Santander; iden-
tificado con folio de matrícula in-
mobiliaria No. 300-105810, de la 
Oficina de Registro de Instru-
mentos Públicos de Bucara-
manga La diligencia se realizará 
DE MANERA VIRTUAL, me-
diante la aplicación LIFESIZE a 
través del siguiente link: https://c 
all.lifesizecloud.com/17611448 ; 
los links de acceso a la diligen-
cia y al expediente digital se en-
cuentran disponibles en la pági-
na www.ramajudicial.gov.co, mi-
crositio de este juzgado https:// 
www.ramajudicial.gov.co/web/ju 
zgado-001-promiscuo-municipal 
-de-charta , módulo lateral iz-
quierdo “REMATES”. Asimismo, 
las ofertas o posturas se harán 
únicamente al correo electróni-

co: j01prmpalcharta@cendoj.ra 
majudicial.gov.co , conforme a la 
circular PCSJC21-26 del 
17/11/2021, expedida por el 
Consejo Superior de la Judica-
tura, las ofertas o posturas de-
berán cumplir los siguientes re-
quisitos: 1. Las ofertas serán re-
servadas y permanecerán bajo 
custodia del juez, en el buzón 
digital del despacho. En la cele-
bración de la audiencia virtual 
será necesaria la presencia de 
los postores, que hubieren he-
cho ofertas. 2. Para la postura 
en el remate virtual, la oferta 
debe remitirse de forma digital, 
legible y debidamente suscrita; 
la clave será suministrada por el 
ofertante únicamente al Juez en 
el desarrollo de la audiencia vir-
tual, en la forma y oportunidad 
prevista en el artículo 452 del 
Código General del Proceso. 3. 
El juez o el encargado de reali-
zar la audiencia virtual de rema-
te abrirá la oferta digital y leerá 
las ofertas en la oportunidad, 
con las formalidades y los requi-
sitos señalados en el artículo 
452 del Código General del Pro-
ceso. 4. Sólo se tendrán por pre-
sentadas en debida forma las 
posturas electrónicas que cum-
plan los siguientes requisitos y 
que sean allegadas dentro de 
las oportunidades previstas en 
los artículos 451 y 452 del 
C.G.P. El inmueble fue avaluado 
en la suma de OCHENTA Y CIN-
CO MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 
($85.650.000). La licitación prin-
cipiará a la hora indicada y no 
se cerrará sino después de ha-
ber transcurrida una hora, por lo 
menos, siendo postura admisi-
ble la que cubra el setenta por 
ciento (70%) del avalúo, y previa 
consignación del porcentaje le-
gal del cuarenta por ciento 
(40%) del mismo. Conforme al 
inciso 2 del artículo 454 CGP, 
por tratarse de remate por comi-
sionado, los títulos de consigna-
ción para hacer postura y el sal-
do del precio del remate se ha-
rán a la orden del comitente, es-
to es al JUZGADO PROMIS-
CUO MUNICIPAL DE MATANZA. 
El secuestre que mostrará el 
bien objeto de remate será el 
auxiliar de la justicia ARMANDO 
MANRIQUE BOHORQUEZ, 
quien se ubicará al número mó-
vil 315-3990859 y al correo 
electrónico armandomanrique5 
4@gmail.com, y dirección de 
notificación en la calle 58 No. 4 
-40 interior II / Los Naranjos Bu-
caramanga - Santander. Marzo 
26/23. 4922452.

AVISO DE REMATE EL JUZ-
GADO PROMISCUO MUNICI-
PAL DE CONTRATACIÓN SDER. 
HACE SABER: Que dentro del 
proceso Ejecutivo Rdo. 
682114089001-2017-00003-00, 
instaurado por el Dr. ANDRES 
DARIO BENITEZ CASTILLO, 
Apoderado del BANCO AGRA-
RIO DE COLOMBIA S.A., con-
tra NORBERTO CUBIDES TI-
RADO quien se identifica con 
cédula de ciudadanía número 
13.761.443, se fija fecha para la 
diligencia de remate el día die-
ciocho (18) de abril de dos mil 
veintitrés (2023) a partir de las 
nueve de la mañana (9:00 a.m.), 
del inmueble rural denominado 
LA ESPERANZA ubicado en la 
VEREDA La Tablilla, del munici-
pio de Contratación, identificado 
con folio de matricula inmobilia-
ria No. 161-1183 de la Oficina 
de Instrumentos Públicos de 
Contratación Sder., de propie-
dad del señor NORBERTO CU-
BIDES TIRADO, identificado 
con cédula de ciudadanía nú-
mero 13.761.443., se trata de in 
lote de terreno con un área 
aproximada de 3-0000 hectáre-
as y alinderado así: NORTE: 
Con propiedades de IGNACIO 
ALFONSO BUITRAGO GAM-
BOA, en quinientos veintinueve 
metros (529-00) ORIENTE: Con 
terrenos de JUANA MORA CA-
LA Y JUAN DE DIOS ACEVEDO 
REYES, antes JULIA O JUSTA 
CORREDOR DE CUBIDES, en 
quinientos treinta y tres metros 
(533-00) SUR: Con lote de pro-
piedad de JUAN DE DIOS ACE-
VEDO REYES, en ciento cin-
cuenta metros (150-00) y OCCI-
DENTE: Con la quebrada La 
Dorada y de SAUL CARVAJAL 
en cincuenta y dos metros (52- 
00) y encierra. Con cédula ca-
tastral numero 
6 8 2 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 8 0 0 8 5  
000000000, consta además de 
potreros enrastrojados y aban-
donados. Bien adquirido en 
compra a EFRAIN CASTILLO 
BERNAL, mediante escritura 
217 del 22 de noviembre de 
2006 de la Notaria Única de 
Suaita Sder.,. Avaluado el bien 
en SEIS MILLONES DE PE-
SOS M/CTE. ($6.000.000,00 
mcte.).- Es postura admisible el 
70% del avaluó 
($4.200.000,00), previa consig-
nación del 40% del avaluó en la 
cuenta No. 682112042001 del 
Banco Agrario de Contratación 
Sder., las ofertas serán reserva-
das y permanecerán bajo custo-
dia del Juez. La licitación princi-
piará a la hora de las nueve de 
la mañana (9:00 a.m.) y no se 
cerrará sino después de haber 
transcurrido una hora. Se infor-
ma a los postores que en virtud 
de la reforma del artículo 12 de 

la ley 1743 del 26 de diciembre 
de 2014, el art. 7 de la Ley 11 
de 1987, el impuesto que se 
consigna a órdenes del Consejo 
Superior de la judicatura es del 
5% y el 1% correspondiente a la 
retención en la fuente. La se-
cuestre señora MARIELA DU-
RAN SANTOS, con residencia 
en la calle 34 No. 17 90 en el 
Barrio Centro de Bucaramanga, 
teléfono 3153534133 enseñará 
el bien objeto de remate. Para 
los fines del Art. 450 C.G.P., se 
expiden copias de este aviso 
para su publicación por una vez 
el día domingo con antelación 
no inferior a diez (10) días a la 
fecha señalada en el diario Van-
guardia Liberal, y en la radiodi-
fusora local en el horario entre 
las 6:00 a.m. y las 11:00 p.m. 
Contratación Sder., quince (15) 
de marzo de dos mil veintitrés 
(2023) (Fdo.) LEONOR LÓPEZ 
SÁNCHEZ SECRETARIA. Mar-
zo 26/23. 4922378.

Consejo Seccional de la Judi-
catura de Santander Juzgado 
Tercero Promiscuo Municipal 
con Función de Control de Ga-
rantías y Conocimiento en Penal 
San Gil - Santander AVISO DE 
REMATE LA SUSCRITA SE-
CRETARIA DEL JUZGADO 
TERCERO PROMISCUO MU-
NICIPAL HACE SABER: Que 
dentro del proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO DE MÍNIMA 
CUANTÍA que en contra de 
SPAZZIO & ESCALA S.A.S, re-
presentada legalmente por JO-
HANNA ANDREA VILLAMIZAR 
CUELLAR adelantado en este 
Juzgado la Abg. GIPSY JHANI-
NA CAICEDO RIVERA como 
apoderada judicial de LUIS 
GUILLERMO CASTILLO PALA-
CIOS, bajo radicado No. 
686794089003-2020-00175-00; 
se ha señalado la hora de las 
NUEVE Y TREINTA DE LA MA-
ÑANA (09:30 A.M.) del próximo 
VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2.023), 
para llevar a cabo la diligencia 
de REMATE del bien INMUE-
BLE de propiedad del ejecutado 
SPAZZIO & ESCALA S.A.S, 
bien que se halla embargado, 
secuestrado y avaluado en este 
proceso, relacionado así: Se tra-
ta de un inmueble urbano, ubi-
cado en la diagonal 8 Bis No. 
Transversal 17-19 Lote 32 Man-
zana C, urbanización altos de la 
Villa de San Gil, Santander y 
que corresponde al folio de ma-
trícula inmobiliaria No. 319- 
63611 de la O.R.I.P.P de San 
Gil, cuyos linderos son: NORTE: 
En 6.00 metros con la Diagonal 
8 Bis, anden al medio; ORIEN-
TE: En 11.00 metros con el lote 
No 31 de la Manzana C de la 
urbanización Altos de la Villa; 
SUR: En 6.00 metros con el lote 
No. 13 de la Manzana C de la 
Urbanización Altos de la Villa; 
OCCIDENTE: En 11.00 metros 
con el Lote No. 33 de la Manza-
na C de la Urbanización Altos 
de la Villa. Los anteriores linde-
ros fueron tomados de la Escri-
tura Pública No. 129 de enero 
24 de 2020 de la Notaria Prime-
ra del Círculo de San Gil. El ava-
lúo aprobado del inmueble an-
tes citado es la suma de CUA-
RENTA Y TRES MILLONES SE-
TECIENTOS CINCUENTA MIL 
CATORCE PESOS M/CTE 
($43.750.014.00). Igualmente se 
informa para efectos de mostrar 
el bien a rematar el nombre del 
secuestre es KAREN PAOLA 
GARCIA AFANADOR, quien 
puede ser ubicada en la carrera 
13 No. 35-10 oficina 1003 de la 
ciudad de Bucaramanga, porta-
dora del celular 3166781983 y 
correo electrónico karenafanado 
r0216@outlook.com. La licita-
ción se iniciará a la hora señala-
da y no se cerrará sino después 
de haber transcurrido una (1) 
hora por lo menos, siendo pos-
tura admisible la que cubra el 
setenta por ciento (70%) del 
avalúo del bien es decir TREIN-
TA MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTICINCO MIL NUEVE PE-
SOS CON OCHENTA CENTA-
VOS MCTE ($30.625.009,80). 
Quien pretenda hacer postura 
deberá consignar previamente 
el porcentaje legal o sea el 40% 
del avalúo, esto es DIECISIETE 
MILLONES QUINIENTOS MIL 
CINCO PESOS CON SESENTA 
CENTAVOS MCTE 
($17.500.005,60), en la cuenta 
de depósitos judiciales del juz-
gado No 686792042003 del 
Banco Agrario local y el rema-
tante deberá consignar el 5% 
del valor total del remate por 
concepto del impuesto para el 
fondo para la modernización, 
descongestión y bienestar de la 
administración de justicia, acor-
de con lo establecido en la Ley 
1743 del 26 de Diciembre de 
2014, artículo 12, con destino al 
Consejo Superior de la Judica-
tura, y el 1% del valor total del 
remate como retención en la 
fuente Ley 55 de 1985. En cum-
plimiento al artículo 450 del 
C.G.P., se expide el presente 
aviso para su publicación por 
una vez con antelación no infe-
rior a 10 días a la fecha señala-
da para el remate en uno de los 
periódicos de amplia circulación 
en la región preferiblemente 
VANGUARDIA LIBERAL o EL 
TIEMPO, así mismo con la co-

mts.), 4-5 N.69.28’E y ciento 
ochenta y un metros (181 mts.), 
5-6 S.43.20’E y ciento ochenta y 
tres metros (183 mts.) 6-7 N.75 
32’E y ochenta y cinco metros 
puntos cincuenta centímetros 
(85.50 mts.), 7-8 S.54 O5’E y 
ciento cincuenta y dos metros 
punto sesenta centímetros 
(152.60 mts.) lindando por cer-
cas de alambre con predios de 
FERNANDO PABON, en ocho-
cientos setenta y seis metros 
(876 mts.), SUR: 8-9 S.51.31’W 
y trescientos noventa y siete 
metros (397 mts.) 9-10 
N.88.35’W y cincuenta y tres 
metros (53 mts.), 10-11 
S.51.31’W y ciento ochenta y 
dos metros punto cincuenta 
centímetros (182.50 mts.) 11-0 
S.87.05’W y doscientos noventa 
y dos metros punto cincuenta 
centímetros (292.50mts.) lin-
dando por cercas de alambre 
en la siguiente forma: estación 8 
a 9 con zona de los ferrocarriles 
nacionales, en una longitud de 
trescientos noventa y siete me-
tros (397 mts.) de la estación 9 
en adelante hasta llegar a la es-
tación 0, lindando con baldíos 
nacionales, en una longitud de 
quinientos veintiocho metros 
(528 mts.). El presente bien in-
mueble se encuentra a avaluado 
en la suma de CIENTO CIN-
CUENTA Y UN MILLONES CUA-
TROCIENTOS ONCE MIL QUI-
NIENTOS SESENTA Y DOS PE-
SOS CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($151.411.562,50) MCTE, 
según avalúo comercial y que 
fuera aprobado por este juzga-
do en auto del 22 DE FEBRE-
RO DE 2023. La licitación co-
menzara a la hora señalada y 
no se cerrara sino después de 
transcurrida UNA HORA por lo 
menos, desde su iniciación, 
siendo postura admisible será el 
70% del avalúo del bien que as-
ciende a la suma de CIENTO 
CINCO MILLONES NOVECIEN-
TOS OCHENTA Y OCHO MIL 
NOVENTA Y TRES PESOS 
($105.988.093) MCTE, debien-
do ser consignado el valor de 
SESENTA MILLONES QUI-
NIENTOS SESENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS VEINTICIN-
CO PESOS ($60.564.625) 
MCTE correspondiente al 40% 
del avalúo del respectivo bien. A 
la orden de este juzgado para 
hacer postura, en la cuenta No. 
680812041005, que este des-
pacho judicial tiene en el Banco 
Agrario de Colombia de esta 
municipalidad. Nombre Secues-
tre DAYNER NIETO HERNAN-
DEZ Domicilio Calle 34 No.17- 
90 Apto 602 Centro de Bucara-
manga Celular 315 3534133. 
Marzo 26/23. 4922598.

Rama Judicial. Consejo Supe-
rior de la Judicatura. República 
de Colombia. Consejo Seccional 
de la Judicatura de Santander. 
OFICINA DE APOYO PARA LOS 
JUZGADOS CIVILES DEL CIR-
CUITO DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BUCARA-
MANGA. AVISO DE REMATE. 
LA PROFESIONAL UNIVERSI-
TARIA GRADO 12 DE LA OFI-
CINA DE APOYO PARA LOS 
JUZGADOS CIVILES DEL CIR-
CUITO DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BUCARA-
MANGA. AVISA: Que dentro del 
proceso EJECUTIVO radicado 
bajo el No. 68001.31.03.010. 
2016.00303.01 adelantado por 
BANCOLOMBIA S.A. NIT. 
890.903.938-8 contra ALBERTO 
RAMIREZ VERA C.C. 5.670.489 
el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE EJECU-
CIÓN DE SENTENCIAS DE 
BUCARAMANGA ha señalado 
la hora de las 10:00 A.M. del día 
VEINTISIETE (27) DE ABRIL 
DE 2023, la cual se realizará de 
tanto de forma virtual por la pla-
taforma o aplicación CALL LI-
FESIZECLOUD. Se solicita a los 
interesados en participar en la 
subasta, que estén conectados 
15 minutos antes de la hora de 
la audiencia, con los medios 
tecnológicos idóneos (internet 
con buena capacidad, cámara y 
micrófono) así como en un sitio 
que permita la realización de la 
audiencia sin interferencias de 
ruido u otros distractores, del si-
guiente bien: - vehículo de servi-
cio particular; clase CAMIONE-
TA; placa IRO755; marca 
GWMGREAT WALL; modelo 
2016; CARROCERÍA DOBLE 
CABINA; color PLATA, CAPACI-
DAD Pas/Ton 5 /0,00; SERIE 
LGWDBD172GB606128; motor 
GW4D20B150806361; CHASIS 
LGWDBD172GB606128. Ava-
luado en la suma de 
$67.500.000. La licitación co-
menzará a la hora indicada y no 
se cerrará sino después de ha-
ber transcurrido una hora sien-
do postura admisible la que cu-
bra el 70% del avalúo, esto es la 
suma de CUARENTA Y SIETE 
MILLONES DOSCIENTOS CIN-
CUENTA MIL PESOS M/CTE 
($47.500.000), previa consigna-
ción del 40% del mismo avaluó, 
esto es, la suma de VEINTISIE-
TE MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($27.000.000). Estas su-
mas deberán ser consignadas 
en la cuenta Nº 68001-20-31- 
800 DE LA OFICINA DE EJE-
CUCION CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BUCARAMANGA, del BAN-
CO AGRARIO DE COLOMBIA 
de esta ciudad. Se advierte a 















11/4/23, 8:29 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNmYTU2NWUzLTI3N2EtNDA5ZC05Y2ZkLTEzMGEzM2EzNWExNwAQAP4C9vF0OZRHoLnYdaKvN… 1/1

URGENTE SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL PROCESO EJECUTIVO RAD 2017-00207
CONTRA MANUEL CISNEROS CUERVO

OSCAR SALVADOR ZAPATA PAEZ <osalvadorzapata5@hotmail.com>
Lun 10/04/2023 8:05 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día,

Solicito respetuosamente expediente digital, en aras de visualizar el cuaderno de medidas cautelares,
atendiendo a que se acerca fecha de remate y se necesita verificar respuesta del proceso coac�vo que
adelanta la DIAN contra el bien inmueble, gracias. 

Cordialmente,

Oscar Salvador Zapata Paez
Abogado



21/4/23, 11:59 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNmYTU2NWUzLTI3N2EtNDA5ZC05Y2ZkLTEzMGEzM2EzNWExNwAQACB6pkm6CUREqSW8ZzygZ… 1/1

SOLICITANDO NUEVA FECHA Y HORA DE REMATE PROCESO EJECUTIVO RAD 2017-
00207 CONTRA MANUEL ANTONIO CISNEROS CUERVO

OSCAR SALVADOR ZAPATA PAEZ <osalvadorzapata5@hotmail.com>
Vie 21/04/2023 11:48 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (441 KB)
2017-207 Solicitando nueva fecha y hora de remate-MANUEL CISNEROS.pdf;

Buen día,

Adjunto para lo per�nente.

Cordialmente,

Oscar Salvador Zapata Paez
Abogado



Abogado 

Oscar Salvador Zapata Páez  

Universidad Santo Tomas 

 
Señora 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
E. S. D. 
 
 
 
RADICADO: 2017-00207-00 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PROMOVIDO POR BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

CONTRA MANUEL ANTONIO CISNEROS CUERVO. 

 

OSCAR SALVADOR ZAPATA PAEZ, abogado en ejercicio e identificado con la cédula de ciudadanía 

No.5.783.793 expedida en Valle de San José, portador de la tarjeta profesional No.68.280 del 

Consejo superior de la Judicatura, con móvil 3107656895, correo electrónico 

osalvadorzapata5@hotmail.com.co, por medio del presente escrito me permito solicitar a su 

despacho FIJAR NUEVA FECHA Y HORA para el remate del bien inmueble embargado, secuestrado y 

avaluado dentro del proceso de la referencia identificado con M.I. No. 303-41524. 

 

 

 
De la señor Juez, 

 
 
 
 
 
 

OSCAR SALVADOR ZAPATA PAEZ 
C.C. 5.783.793 Valle San José 
T.P.68.280 del C.S. de la J. 
 

mailto:osalvadorzapata5@hotmail.com.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL   
DE BARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005 

 

ACTA DE AUDIENCIA DE REMATE 
ART. 452 C.G.P. 

 
 
FECHA: BARRANCABERMEJA, 12 DE ABRIL DE 2023 

HORA DE INICIO:   10:00 A.M. 

RADICACIÓN:    68001-31-03-005-2017-00207-00 

CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE PRINCIPAL:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A NIT 800.037.800-8 

APODERADO: OSCAR SALVADOR ZAPATA PAEZ  

 C.C. 5.783.793 

 T.P. 68.280 

 DEMANDADO:  MANUEL ANTONIO CISNESOS CUERVO  

 C.C. 91.499.087 

 ANDRES ALBERTO RINCON MUÑOZ  

 C.C. 91.536.929 

POSTORES SIN POSTORES  

 
Siendo las 10:00 A.M. la señora Juez se constituyó en audiencia y se dio apertura a la diligencia y se procedió 

por parte de la Secretaria a la lectura del aviso de remate, en voz alta para el público, desde la puerta de acceso 

al Juzgado, advirtiendo la inexistencia de sobres presentados con anterioridad al día de hoy, exhortando a los 

presentes que presenten sus ofertas en sobre cerrado dentro de la hora, para lo cual se informó siendo postura 

admisible la que cubra el 70 % del avalúo ($151´411.562,50) cuota parte (50 %), del bien inmueble denominado 

Los Mangos y que hoy se llama Villa de Oro ubicado en el Corregimiento Los Comuneros del Municipio de 

Puerto Wilches, cuyos linderos y medidas constan en la escritura No. 2832 del 18 de noviembre de 2010 de la 

Notaría Segunda del Círculo Notarial de la localidad, la cual refiere que se denomina Los Mangos y que hoy se 

llama Villa de Oro ubicado en el Corregimiento Los Comuneros del Municipio de Puerto Wilches, previa 

consignación del porcentaje legal (40 %), es decir, $60´564.625.oo, en el Banco Agrario de Colombia S.A. de 

esta ciudad en la cuenta de depósitos judiciales número 680812041005, se advierte a los interesados que todo 

el que pretenda hacer postura, podrá hacerla dentro de los cinco (05) días anteriores al remate o en la 

oportunidad señalada en el Artículo 452 del Código General del Proceso. 

 

Luego de transcurrida más de una hora, desde el inicio de la diligencia, sin que persona alguna hiciera postura 

en la subasta, pese haberse efectuado las publicaciones de ley, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Barrancabermeja, DECLARA DESIERTO el remate por falta de postores 

 

Lo aquí decidido queda notificado a las partes en Estrados y sin recursos 

 
 
 
 
 
 

JHAEL SHAFFIA FLOREZ FORERO 
Juez 

 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel.: 622 3947 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO y/o GARANTÍA REAL RDO.: 2017-00207-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
APODERADO: DR. ÓSCAR SALVADOR ZAPATA PÁEZ 
DEMANDADO: MANUEL ANTONIO CISNEROS CUERVO y ANDRÉS ALBERTO RINCÓN 

MUÑOZ. 
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para informarle que el mandatario 
judicial de la parte ejecutante solicita fecha de remate y según Circular PCSJ21-26 
del 17 de enero de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura, se debe implementar 
en los autos de remate el protocolo para la implementación del “Módulo de Subasta 

Judicial Virtual”; bien inmueble de propiedad de la parte demandada Cisneros 
Cuervo, distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 303-41524. Sírvase proveer. 
Barrancabermeja, 15 de mayo de 2023 
La secretaria, 

 
DIANA PATRICIA ULLOQUE GARCÍA 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
                                   Barrancabermeja, 15 de mayo de 2023 
 
Conforme a lo señalado en la Circular PCSJ21-26 del 17 de enero de 2021 del 
Consejo Superior de la Judicatura, donde se debe implementar en los autos de 
remate el protocolo para la implementación del “Módulo de Subasta Judicial 
Virtual” y sobre la base de lo solicitado por la parte interesada y estando cumplidas 
las diligencias de embargo, secuestro y avalúo del bien inmueble perseguido para 

el pago en este asunto  y aprobada la liquidación del crédito, señálese el SIETE 
(07) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las DIEZ (10:00) DE 
LA MAÑANA, para la diligencia de remate de la cuota parte (50 %) del bien 

inmueble distinguido con Matricula Inmobiliaria No. 303 - 41524 de propiedad de 

la parte demandada MANUEL ANTONIO CISNEROS CUERVO identificado 

con la C.C. No. 91´499.087 y avaluado en la suma de $151´411.562,50. 
cuota parte (50 %) 
 

La licitación comenzará a las diez (10:00) de la mañana y no se cerrará sino 

después de haber transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo postura admisible 

la que cubra el 70 % del avalúo ($151´411.562,50) cuota parte (50 %), del 

bien inmueble denominado Los Mangos y que hoy se llama Villa de Oro ubicado en 
el Corregimiento Los Comuneros del Municipio de Puerto Wilches, cuyos linderos y 
medidas constan en la escritura No. 2832 del 18 de noviembre de 2010 de la Notaría 
Segunda del Círculo Notarial de la localidad, la cual refiere que se denomina Los 
Mangos y que hoy se llama Villa de Oro ubicado en el Corregimiento Los 

Comuneros del Municipio de Puerto Wilches, previa consignación del porcentaje 

legal (40 %), es decir, $60´564.625.oo, en el Banco Agrario de Colombia S.A. 

de esta ciudad en la cuenta de depósitos judiciales número 680812041005, se 
advierte a los interesados que todo el que pretenda hacer postura, podrá hacerla 
dentro de los cinco (05) días anteriores al remate o en la oportunidad señalada en 
el Artículo 452 del Código General del Proceso. 
 
Publíquese el aviso de remate por una sola vez y anunciar que “el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o 



herramientas dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar 
que el expediente se encuentra digitalizado y disponible para su consulta en 
el micrositio del respectivo despacho y el link para acceder a la audiencia de 
remate virtual estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co - 
micrositio del respectivo despacho o dependencia administrativa de la Rama 
Judicial”, con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el 
remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación del lugar; copia informal 
de la página del diario deberá agregarse al expediente antes de dar inicio a la 
subasta y se advierte que “el expediente se encuentra digitalizado, publicado y 
disponible para consulta en el micrositio del Juzgado para que puedan 
ingresar los interesados, en la fecha y hora señalada para la realización  de 
la audiencia de remate virtual, con la identificación del número de radicación 
del proceso, el nombre de las partes, el bien objeto de remate y el avalúo del 
mismo.” 
 
A la presentación de estos documentos deberá allegarse un Certificado de Tradición 
actualizado del respectivo inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha del 
remate. Dicha información, deberá remitirse en formato PDF al correo electrónico 

j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
A la presentación de estos documentos deberá allegarse un Certificado de Tradición 
actualizado del respectivo inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha del 
remate. Dicha información, deberá remitirse en formato PDF al correo electrónico 

j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Finalmente es de informar, que quien funge como auxiliar de la justicia -secuestre- 
es el señor DAYNER NIETO HERNÁNDEZ quien puede ser ubicado en la calle 34 
No. 17-90 apartamento 602 del barrio Centro de Bucaramanga - correo se ignora - 
teléfono 315 353 4133. 
 
El Manual de Instrucciones para la realización de la diligencia de remate y las 
condiciones para optar como postor se encuentran publicadas en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-
municipal-de-barrancabermeja/106 

 
Déjense en el expediente las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 

Firmado Por:

mailto:j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jhael Jhaffia Florez Forero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Barrancabermeja - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37b7f6cc4aa56a464d087a686f0eab9896ec932c6f6b2866efbbd5f1b41a88da

Documento generado en 15/05/2023 07:46:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SOLICITUD OFICIAR A LA DIAN PROCESO EJECUTIVO RAD 2017-00207 CONTRA
MANUEL ANTONIO CISNEROS CUERVO

OSCAR SALVADOR ZAPATA PAEZ <osalvadorzapata5@hotmail.com>
Lun 29/05/2023 8:10 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (466 KB)
2017-207-Solicitud oficiar a la dian-MANUEL ANTONIO CISNEROS.pdf;

Buen día,

Adjunto para el trámite per�nente.

Cordialmente,

Oscar Salvador Zapata Paez
Abogado



Abogado                                                          

Oscar Salvador Zapata Páez                        

Universidad Santo Tomas                               

 

 

 

 
Señora, 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
E. S. D. 
 
RADICADO  2017-00207-00 
 
REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO PROMOVIDO POR BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. CONTRA MANUEL ANTONIO CISNEROS CUERVO. 
 

 
OSCAR SALVADOR ZAPATA PAEZ, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.5.783.793 expedida en Valle de San José, portador de la tarjeta profesional No. 68.280 del 
Consejo superior de la Judicatura, con móvil 3107656895, correo electrónico 
osalvadorzapata5@hotmail.com.co, con domicilio en la calle 49 No.8-81 Oficina 301 de la ciudad 
de Barrancabermeja, actuando como apoderado de la parte demandante, solicito 
respetuosamente a su despacho oficiar a la DIAN, con el fin de informar el valor que adeuda el 
demandado ante esta entidad, teniendo en cuenta el proceso coactivo que sigue en su contra y 
la audiencia de remate programada del bien inmueble embargado.  
 
Ruego se oficie a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Barrancabermeja, correo 
electrónico comunicaciones@dian.gov.co, para que procedan de conformidad. 
 
 
 
De la señora Juez, 
 
 
 

 
OSCAR SALVADOR ZAPATA PAEZ 
C.C. 5.783.793 Valle San Jose 
T.P.68.280 del C.S. de la J.  
 
 
 

mailto:osalvadorzapata5@hotmail.com.co
mailto:comunicaciones@dian.gov.co


2014-00013 OFICIO 900

Juzgado 01 Civil Circuito - Santander - Barrancabermeja
<j01ccbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/05/2023 3:03 PM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (53 KB)
OFICIO 900-2014-0013.pdf;

Cordial saludo, 
 
Se remite oficio para su conocimiento y tramite pertinente.  

Sin otro particular   

 
MARLY JOHANNA A.P 
Citador grado III 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO   

DE BARRANCABERMEJA 

CORREO j01ccbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICADO 680813103001-2014-00013-00 

OFICIO No. 0900 de 29 de mayo de 2023 

 

 

Señora 

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL   

Ciudad 

 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por MIRIAM RUBIO 

GONZÁLEZ, con C.C. No. 63.469.369 de Barrancabermeja, apoderada por la Dra. 

GENNY CARIMA ESCOBAR RODRÍGUEZ, contra ANDRÉS ALBERTO RINCÓN 

MUÑOZ, con C.C. No. 91.536.929 de Bucaramanga, por auto del 29 de mayo del 

presente año, se decretó el embargo y secuestro de los remanentes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar y/o el producto de los embargados que le llegaren a 

quedar al demandado ANDRÉS ALBERTO RINCÓN MUÑOZ, con C.C. No. 91.536.929, 

en el proceso EJECUTIVO que le adelanta el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, radicado al No. 

2017-00207-00. 

 

En consecuencia, procede de conformidad e informe al respecto. 

 

Cordialmente, 

 

 

  ALBA LUCIA GÓMEZ RUEDA 

Secretaria  

 

 

 

Firmado Por:

mailto:j01ccbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co


Alba   Lucia Gomez  Rueda

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 001

Barrancabermeja - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a0508525b3af0c57ee643cafc30fdb2bcbb264c158e1b1fe4b7c9edc4cebc1f

Documento generado en 30/05/2023 08:22:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SOLICITANDO NUEVA FECHA DE REMATE PROCESO EJECUTIVO RAD 2017-00207
CONTRA MANUEL ANTONIO CISNEROS CUERVO

OSCAR SALVADOR ZAPATA PAEZ <osalvadorzapata5@hotmail.com>
Lun 5/06/2023 11:42 AM
Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (442 KB)
2017-207-Solicitando fecha y hora de remate-MANUEL CISNEROS.pdf;

Buen día,

Adjunto para el tramite per�nente.

Cordialmente,

Oscar Salvador Zapata Paez
Abogado



Abogado 

Oscar Salvador Zapata Páez  

Universidad Santo Tomas 

 
Señora 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
E. S. D. 
 
 
 
RADICADO: 2017-00207-00 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PROMOVIDO POR BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

CONTRA MANUEL ANTONIO CISNEROS CUERVO. 

 

OSCAR SALVADOR ZAPATA PAEZ, abogado en ejercicio e identificado con la cédula de ciudadanía 

No.5.783.793 expedida en Valle de San José, portador de la tarjeta profesional No.68.280 del 

Consejo superior de la Judicatura, con móvil 3107656895, correo electrónico 

osalvadorzapata5@hotmail.com.co, por medio del presente escrito me permito solicitar a su 

despacho FIJAR NUEVA FECHA Y HORA para el remate del bien inmueble embargado, secuestrado y 

avaluado dentro del proceso de la referencia identificado con M.I. No. 303-41524, atendiendo a que 

no fue posible cumplir con lo establecido en el Art 450 del C.G.P, en razón al corto tiempo entre el 

auto proferido y la fecha de fijación, teniendo en cuenta que previo a realizar las publicaciones, el 

banco realiza un estudio y valoración del caso, sometiéndonos a esperar su autorización. 

 

 

 
De la señora Juez, 

 
 
 
 
 
 

OSCAR SALVADOR ZAPATA PAEZ 
C.C. 5.783.793 Valle San José 
T.P.68.280 del C.S. de la J. 
 

mailto:osalvadorzapata5@hotmail.com.co
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PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO y/o GARANTÍA REAL RDO.: 2017-00207-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
APODERADO: DR. ÓSCAR SALVADOR ZAPATA PÁEZ 
DEMANDADO: MANUEL ANTONIO CISNEROS CUERVO y ANDRÉS ALBERTO RINCÓN  
MUÑOZ. 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL   
DE BARRANCABERMEJA 

Código 68081-40-03-005-2017-00207-00 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. - 
 
SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PARTE DEMANDANTE NO ALLEGÓ LAS 

PUBLICACIONES REQUERIDAS PARA EL REMATE DEL INMUEBLE 

EMBARGADO Y SECUESTRADO DENTRO DEL PROCESO DIVISORIO DE 

RADICADO NUMERO 2017-00207-00 POR LO CUAL NO SE PUEDE REALIZAR 

EL REMATE EN ESTE ASUNTO.  

 

Barrancabermeja, 7 de junio de 2023. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel.: 622 3947 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO y/o GARANTÍA REAL RDO.: 2017-00207-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
APODERADO: DR. ÓSCAR SALVADOR ZAPATA PÁEZ 
DEMANDADO: MANUEL ANTONIO CISNEROS CUERVO y ANDRÉS ALBERTO RINCÓN 

MUÑOZ. 
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para informarle que el mandatario 
judicial de la parte ejecutante solicita nueva fecha de remate y según Circular 
PCSJ21-26 del 17 de enero de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura, se debe 
implementar en los autos de remate el protocolo para la implementación del 
“Módulo de Subasta Judicial Virtual”; bien inmueble de propiedad de la parte 
demandada Cisneros Cuervo, distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 303-
41524. Sírvase proveer. 
Barrancabermeja, 15 de agosto de 2023 
La secretaria, 

 
DIANA PATRICIA ULLOQUE GARCÍA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

                                   Barrancabermeja, 15 de agosto de 2023 
 
1) Denegar lo solicitado por el mandatario judicial de la parte ejecutante en escrito 

que precede, toda vez que esa petición corresponde a un acto exclusivo de la 
parte, ajeno a la función jurisdiccional que le corresponde a este estrado judicial, 
dentro del trámite procesal correspondiente. 

 
En consecuencia, es a la parte demandante y/o interesada a quien le corresponde 
asumir la carga de averiguar los datos necesarios ante la DIAN de esta localidad en 
el proceso coactivo que se adelanta en contra del mismo demandado. 
 
2) Conforme a lo señalado en la Circular PCSJ21-26 del 17 de enero de 2021 del 

Consejo Superior de la Judicatura, donde se debe implementar en los autos de 
remate el protocolo para la implementación del “Módulo de Subasta Judicial 
Virtual” y sobre la base de lo solicitado por la parte interesada y estando 
cumplidas las diligencias de embargo, secuestro y avalúo del bien inmueble 
perseguido para el pago en este asunto  y aprobada la liquidación del crédito, 

señálese el TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) a las DIEZ (10:00) DE LA MAÑANA, para la diligencia de remate 

de la cuota parte (50 %) del bien inmueble distinguido con Matricula 

Inmobiliaria No. 303 - 41524 de propiedad de la parte demandada MANUEL 
ANTONIO CISNEROS CUERVO identificado con la C.C. No. 
91´499.087 y avaluado en la suma de $151´411.562,50. cuota parte (50 
%) 

 

La licitación comenzará a las diez (10:00) de la mañana y no se cerrará sino 

después de haber transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo postura admisible 

la que cubra el 70 % del avalúo ($151´411.562,50) cuota parte (50 %), del 

bien inmueble cuyos linderos y medidas constan en la escritura No. 2832 del 18 de 
noviembre de 2010 de la Notaría Segunda del Círculo Notarial de la localidad, la 

cual refiere que se denomina Los Mangos y que hoy se llama Villa de Oro, 
ubicado en el Corregimiento Los Comuneros del Municipio de Puerto 



Wilches, previa consignación del porcentaje legal (40 %), es decir, 

$60´564.625.oo, en el Banco Agrario de Colombia S.A. de esta ciudad en la 

cuenta de depósitos judiciales número 680812041005, se advierte a los interesados 
que todo el que pretenda hacer postura, podrá hacerla dentro de los cinco (05) días 
anteriores al remate o en la oportunidad señalada en el Artículo 452 del Código 
General del Proceso. 
 
Publíquese el aviso de remate por una sola vez y anunciar que “el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o 
herramientas dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar 
que el expediente se encuentra digitalizado y disponible para su consulta en 
el micrositio del respectivo despacho y el link para acceder a la audiencia de 
remate virtual estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co - 
micrositio del respectivo despacho o dependencia administrativa de la Rama 
Judicial”, con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el 
remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación del lugar; copia informal 
de la página del diario deberá agregarse al expediente antes de dar inicio a la 
subasta y se advierte que “el expediente se encuentra digitalizado, publicado y 
disponible para consulta en el micrositio del Juzgado para que puedan 
ingresar los interesados, en la fecha y hora señalada para la realización  de 
la audiencia de remate virtual, con la identificación del número de radicación 
del proceso, el nombre de las partes, el bien objeto de remate y el avalúo del 
mismo.” 
 
A la presentación de estos documentos deberá allegarse un Certificado de Tradición 
actualizado del respectivo inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha del 
remate. Dicha información, deberá remitirse en formato PDF al correo electrónico 

j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
A la presentación de estos documentos deberá allegarse un Certificado de Tradición 
actualizado del respectivo inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha del 
remate. Dicha información, deberá remitirse en formato PDF al correo electrónico 

j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Finalmente es de informar, que quien funge como auxiliar de la justicia -secuestre- 
es el señor DAYNER NIETO HERNÁNDEZ quien puede ser ubicado en la calle 34 
No. 17-90 apartamento 602 del barrio Centro de Bucaramanga - correo se 
ignoramailto:isve52@gmail.com - teléfono 315 353 4133. 
 
El Manual de Instrucciones para la realización de la diligencia de remate y las 
condiciones para optar como postor se encuentran publicadas en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-
municipal-de-barrancabermeja/106 

 
Déjense en el expediente las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

 
 

mailto:j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:isve52@gmail.com


Firmado Por:

Jhael Jhaffia Florez Forero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Barrancabermeja - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43a35985996fb96a272a8e82601ca93fb028cdb8a280b563b821817f66f1f968

Documento generado en 15/08/2023 11:16:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	Hoja1

